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INTRODUCCIÓN 

La Sociedad .en Comandita por Acciones está debidamente regulada 

en el ArtiC?ulo. pri~ero_ de la Ley General de Sociedades Mercan_tiles. ~orno un 

tipo de Sociedad Mercantil. En está regulación se. determi.nan las. reglas 

aplicables a sociedad mercantil ·en para· su ·---buen 

funcionamiento y~pli({abili~a~. · ~-<:::.;.'.:·::_<·)~· -~.,.-_ ~,.¡~;.; 
·'\~:.:. ::.::~.--~<-~ 

El obj~ii~c:>/~'<;l.~",t~ t~~t)ai~ d~, investiga ció;; .~s'' 'íe~'ai!a~rciue; aunque la 

sociedad.•· .... ~\.~~i;'t~!{i~.%~b:<>~,~~~~~~f ~#?:r~cr,~~·1;;i t~~úyciél': .. cie' ,~~·ne~a 
individual: como; s.ociedad ·, Men:c:,ar1til;

00
dent;,o';de,;q'.' •.Ley., General de Sociedades 

::~::~~:::~>~e:~1~i,~t~~s~~;~~jJi1:!;~!i~~~:~~:~::~o:0 p::~ste:u .recg~:r:c: 
funcionanl·i~rito/.$~-i~1ame·~t~·~./6;~-rt0"S:~~0 Arifc~16s muy específicos relacionados 

- . ·,-.;;;' "";•:~::;:, . ..... ~: '~-~-·~: ~,~::~.;.:.- --:: »', -,, 

con la · Sociédac:i .:·en :,:coma.iíditá·':. por.· ·Acciones, exactamente sólo cinco 
'.-": '.~ r,,- ~> -·· ~,'.,?;>:;':: 2?;< .• • ) '-

Artículos: Z07,· :2()a;· 209,' 2'.t 0,'211;·'.':0 ,c 
"·.~;\., ---?:; :;:~:~ </·:/ .:~:. ~- : .-

·.:~:;;~··":'. ~ ;, .;_:' '-. ;· 

Es' reairriérite ;.i:íbsu.rd(; • qu~e' ~dent,ro del la Ley General de Sociedades 
-·-·:·-·.:e;;· -~-.:~:-:"",.::< ' '.·!".::t-;, o.:,,·, - . ' 

~=::::::s, :x~~r~1t~i~~f:f ~?}~ti~~::;uy:0n ci=~o n::::o:e 1~:0:::1:: :: 
supone deb~~i~; ~.~~-~~~¡~~~;c .. :. Í~~i~~{~;~po~-iciones necesarias para comprender: 

las caracterÍsu(;~g· e;,;peciaÍes, las reglas de funcionamiento. las 

características de sus sacios, la responsabilidad ante terceros. sus órganos, 

sus facultades, sus obligaciones etc. Lo único que encontramos es la 



TESIS CON 
FALLA DE O:'.\IGEN 

JI 

referencia de que todo lo anterior se· reglamente exactamente igual que la 

Sociedad Anónima. _ 

Es necesario ~- reconsiderar_ po_rque los legisladores añadieron a la 

Sociedad en Co~Í.9dita}~or_'.-A~ciones; _como l3ociedad Merca_ntn dentro de la 

LGSM, sii;i_o cuentá:'c;<J,:,;i:ir{a. re~ul~ciói'. i:p~opia. y, depe,:,de. tot'3im,e,:,te de la 

Sociedad Anó~im~~;'. .. - .- ·,r :•: _,,,_ ,. 
'\, .--:, ... 

~ , ... 
Otra ·cúestión· re.;,I ;:quei.debemost ccinsÍderar"es que - la Jresponsabiiidad 

' -·· '' .-:"'-, ·--~'. ,,;_:,, -.-- ¡ -,, ' •· ! ,.¿ . - '. ~ .. >].,, ___ ., • •.. ' . ,. '. . ••. 

mixta de sus .: soé:i~(·~~frt\~t~i:;~¡¡~,-- ~#,~~l,t~, co~p1ié:;;;¿¡.;. "',e,,; { i~';..;,;r~i~nistas' 

::::::E:l~f ~~~j~&~!i~;~~~F~f i!~~i~f f~if !E:~: 
'º cuál · de~-i~~~~j~~J(~:{~Z!~i~J~-J~~'.~~i~~~~€,·'.;~_~;~;i~--l~<>r'~~~t,:.?E~t.r,~ ·•de_ 'ª 

:::~::~~;:;~~~~~~i!i~~{~i~Í~1~~~~~il~:~~o== 
actualment~ en Méx_ico :ca.si ·ya no sé _utiliza~<·. ~7:~-;·.:: .. ~!·· ,: ;'::-v.·~;:/~···.·.: ~:;,::·>.;.i-: · 

• ;, f •,.·~·e• 

La velocidad -·can la que ··:,;;e '.~,ealizan ':las·· negocios,-: requieren de una 

simplicidad proporcional, los - inversionistas buscan. el menor riesgo posible. 

Dos sociedades prácticamente '¡Quales. pero una con un riesgo mucho 

mayor, sumando su falta de uso en éstos dfas; nos da la conclusión de que 

la Sociedad en Comandita por Acciones, resulta obsoleta en nuestra 

realidad. 
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La presente Tesis propone en base: a lo anterior. la desaparición de la 

Sociedad en Comandita por Acciones de. la: Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Para· lo cual ~":aplié'.I. ·.~lg~~o~ ·~e los argumentos antes expuestos. 

así como. prese~t8.B1gu.n<?s Ot~o'S -:~-áS.- -_ 

Comó func:fa~e~¡~, de la.·, propuesta antes. mencionada, fue necesario 

partir de lo gen.eral ;:a· 10 ':(J'articUli:fr;" por.· 10·: qi...re a coritinuación mencionaremos 
'".·.,,·· .. :,(-,·. ·.:-; 

de manera b·~eVe_. ·~1:-:~·co·nt0ríid,C(- de::c0.d~. ~aPrtulo~; .. 1os,. Cuales én .·:su. conjunto 

forman la ba~~ cte;1',,;'pro~J~;;i~'p1~iiil3;ici~ ~in'é~t;;, in;;e~tigac'ión: ·· . 

...;/- · .. •;',':f·<_: ... '.:_:.;;,(·~-~, .... ' :;.-//' -~~--.· -__ ·.' ... '·.:" >.' '.}:~~-- ·, :: . <~ <'.:>: .,. ··: 
.· ... ·.:.·.:;> "-: ,_ -_::~---.. -. ·- . -_. ~·\'.':· :·· ·:-_s_. -- ,~ . 

o; • .o.;,:: •. =~~t~;~¡.~¡~~J~í~~~Í~1~;~,{¡~~~;¡~:i;~::~·: 
Edad Antigua;' la·. Edad'i Mediá.')a-: Edad; Moderna;.• la'· L'..égislacióri··," Mercantil de 

'..-.: __ : '.' ·~-~ ·:~·:"·"_·;.: ¡·~·::~:-~.'>;.:,f3,:,::":~_~Pf-:~<~;/''~~ti:~'.:;-:_ --.S"·:·~; :··> < -_: ~-:~·'.}< . __ : -. :- ' · --'· · · ·- '. · ,-- -
algunos paises . de'. Europa;'; España,··· la· Nueva España ... y :,todos los 

antecedentes ;;;;i,;i~1~';/~f¡'~~;~:~i~t;;~'~/~~ •· legi~laciones comerciales, que dan 
·=:.:::> -. i,~,;,;~.:!.:.~-~·-:.::·, ·--¡-,- _,., 

como resU1t.iícto "ní:Je;stra\',;·ctual}legisÍai::ión comercial: Código de Comercio y 

la Ley Gen-era{·de·~J6-~~-~~-~~S M0·;6anti!es. 
,-\L.~~-;,· ... ,,-. ': : ';i'·~-Í.' ·- . -

En. el :·:.capítu.10·· .11:\·a ·,.manera de ampliar el concepto de Derecho 
, .. ._ ;-.·.,, 

Mercantil,.' par13: poder''·ent;ar ·.a . materia, analizaremos la definición del mismo, 
. --•-"-\ ··,,;::_:;',;,s,.>::-·::;.•-

comparan'é:lo ;¡'~·.' opii~~n,.rc:1.e .diferentes autores. Por otro lado profundizaremos 

en las F·u~~';~~':. del·;· o~·;~;.,ho Mercantil, su definición, su contenido y su 

jerarquía. 
"_ ~-.. :·: -~~ -

En el .. Capitulo 111, profundizaremos en materia, presentaremos un 

estudio completo' .de todo lo relacionado con el estudio de las Sociedades 
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Mercantiles: Definiciones, Clases, Efectos Externos e Internos de las 

mismas, derechos y obligaciones · gen~rales , de los socios, elementos de 

existencia, elementos de va~idez ~e.l~S._r~is~as·,.'etc . 

. · ... ; . '': 

En el_ Capítulo __ IV,,;,a-mili'zéJr;,,·":1º"- -.específicamente a la Sociedad ·en 

Comandita por_.·-A~~i6n0S:·~~U- .. ~:d~fi'.;f~¡Ó:~·; ;.'~J-~··:--socios. la: responsabilidad ante 

terceros, reglas 
<<,. · .. - -·,'<'' ._, " - :> .'>- . 

para -X~~:!_ f~-r,~¡Q~~~~-~~ntéi~-.;~~-~'U'S "-~Órganos; ~-~-~ac~~ífsticas para 

su constitución~ • íitjuidaciÓn; y'. disoÍué:ión: Haciendo referencia';" en los puntos 
;··<; ··-·.'} '~ i,\ ,. ~-··· 

que su regulaciór;í- es ;.-i<~ctélIT1e,{te'. l.;' rñio;rna ;qúe: rig~- ;.-1 f~nciciriéJITliento de la 
- .. :.,, ,- ... --.,-. ·--:?~-:~~:: ~<· -· -._· C' -.. ~.~-/~~-~-:-- ,·, .-.":'.' ~- :-)",;-:·: ,~ .. -~ ... ~. -.:.-

Sociedad Anónima.' - ::. ,·:_; __ :.; . .-·: __ \/ ·-:.:_~·-·--···--_-
:'->:-<; .. _.-:..: -. > .. - :·.~· ~--:.: ~:--:::- ·~; 

Por úítimo: en• el-- Capítuío :V/_se: presenta de uE!no'; la .:~;~~~;~.ta para la 
'-·i_;c -,~.' -- .. ~~,_; ' '·;..¿-=< .. :·~-:"'.:'-- ..... ·~ 

desaparición de la' Sociedad'en Comanditá p:or Ácé:ion'e's p()~ -f,;;iti. 'el;; uso en 
'· .. :\- :.:.>:_· ;.:·;-,_'- -· .... ::.-:- _ .. · .. 

la Sociedad MeX:icana; : presentando -uno • a· uno _los - argu-mentos, así :_como -su 

fundamento;. ·'qj·e¡_- -rE!s~~l-d~~ _la --- propúesta objeto--: de éste- --·trabajo de 

investigación. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

1.1 Origen del Comercio 

El comercio. como fenómeno económico y social. se presenta en todas las 

épocas y lugares. Por lo cual incluso en· los pueblos más a_ntiguos, pueden 

encontrarse n~~mas aplicab~es al comercio. o más bien, a . algu'nc:1s· de· las 
'" ' ' -. .-

relaciones o instituCione"S-8 que·~éstá 'actividad daba.origen.·.· 
·<··,-._:. /·<-:· :'-;,. '.-. '• <-: -~-~~< ~-._~:~- .:_:;~-~·. ·_._;-.!~.·-:.~~~-~ :;·,:~-- ·, .. - ,· . 

. ; '.:. . . :.-,:·:.- ,· -,.,., ,'< :: -__ ,t-.:,_:: .• 
;:,,-;·~ ;~. :-_-,.'--·- .'...-. '>~;'.':: _,_ .. :_-~:~:-- .-.···~'' .. :;..:.::· ._----»>;/~ :.<:·:~;;: 

El "trueqlie"; ~Ó; ~i mis,:¡:;o no pÍ.Jelde'clasifi~ado~como' mercantil; pero tiene 

:·: ::;~;: f~"t!~f~}f i~~~~:~~~?~~z~:t~~JE:: 
manifiesta 1a ·(j¡;~:~~~~~;:_~~~~-;~~~~f~Ei~~dc::;i~~~G~~:~.;G~·f¡·J~t:~~~~~~'.~~;~~1;~~~~:~~-~'~}~s entre 

· · ··- .- } .. '~;:·-_ . --.:. ;, ::·:~~~:- .. ~~ \· .. ·- .:- ·~ _~:, . -.. _ . · :~f-;:· ~ '>· .~: '.-:.:~~::'-<iF~: ~-:-r::;:'-;).:2 (.~-~ .. · . 
las distintas unidades eco.nómicasº la asume .. una persona<o'ur:i:·gn.ip~ode_personas 

,_ < ,~ :-,~ "' \ ,. ·: -; -». ":·-'.;,'<" _ .... _, - ' ·~·. ,,._., ;; 

cuya actividad eC~-~_órTI~ca ·.: co.r\Sistá ~.- er:i·' 0feCtú8r.:·-trueqUes·:·.-._n~ · Con el objeto de 
,. J>"" 

consumir los.: prOdú'ctOS_ .. :adqúirid-05~< _.si -:ria destinarlOs .- para la realizar otros 

trueques. 1 

1 MANTILLA MOLINA. Roberto. Derecho ,\,/ercanril. 29° Hd .• !\1éxico, l>orrúa. 1997. p. 3. 
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Surge la figura del comercio; y ligada a esta, la figura del comerciante, que 

es aquel sUjeto que s~ de~ica· a med.~~r. el cam~io de satisfactores. para agilizar y 

facilitar el comercio~ 
- ' 

-...• -.....• > - '--.. ·- ' \ --
Tal es el caso·de-p'.ueblo;.:á·ntiguosGom,-::i:.Babiloniá, Egipto, Grecia, Rodas 

y Fenicia; los cuales: alcan~ar()Jl una gran pr;;.pE>ridad mercantil, a "ello debió 

corresponder si~.~u•d~-1~-t~•i~~~~:ti~.~~: uj.';~~t~~f ~ i~7:8,[~¡~~:¡~8,•':·\º .·-~ • es?_r'.tº,• pero 

eminentemente· Cáii:leíci81~:·11arñada-·a ::s·atisfa'c'erJ as·''1'e"C9sid8des e Ca.nórTiicas de 

aquellos Pue·~¡~~·~,~1:·~~~?~g_;~-~~~f~;¡;¡~¿~~%-~-~f~:,~~~~6,.~-6~;J~¡~·~b:~~G~<~i~{~~~, ·~-~1-ecial de 

instituciones. jÜríJid#/~~~ti~ad~~"- .: :; ;.;,,b~;~r ';¡¡: i~J~r~¡~¡~ ~e •;la ~rof~sión de 
comerciante, y, pa-ra _-.;,i1o'S j'3más exi;.tió la disti.:.ción de los actos jurldicos en 

comerciale~ .Y. civiles3
• sólo existieron normas aisladas relativas a determinados 

actos o relaciones comerciales. 

1.2 Edad Antigua. Las Leyes de Rodias 

Especial mención merece el derecho de la Isla de Rodas, habitada por un 

pueblo heleno, cuya legislación, las Leyes de Rodias, constituida por un conjunto 

de usos de comercio marítimo. alcanzó tal peñección que el emperador romano, 

Antonio, declaró que así como a él le correspondla el imperio de la tierra, a la Ley 

de Rodia la incumbla_el del mar. 

:=TENA-. Fclip~·de-J~~¡j~;.~~;~'o i,f~;:c~-~~:;~.j~j¿~:iclu;;;< Í 7º Ed .• México. PorrUa. 1998. p. 23. 
·'TENA. Felipe de ~ .. Derec/1~ Mercantil J\.fc:c~cmw: Op. Cit .• p. 24. 
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A través de su incorporación en el derec;:ho Romano. las leyes Rodias han 

ejercido un influjo que perdura hasta nuestros dias. aportando figuras vigentes en 

nuestros días como: la echazón. 4 

1.3 Derecho Romano 

En el sistema jurfdico de roma, tamp()CO puede hablarse de .la existencia de 

un derecho mercantil. La flexibilidad de.'derecho. privado rórnarfo, t1¡;ocfa posible su 

aplicación a todas las relacion~s prf~ad.is; y por lo tanto también a las nacidas del 
._.:_-

comercio. Pero todaviá S e·e nContraba muy tenue fa d iferencia·é ntre e 1 derecho 

civil y el derect¡o merca6tiL: 

'';j"".:_' 

,,.-.,.,, ¡,··-;· 

Roma ,.;c;· .. C:o'noC::i~ un ·derecho mercantil como rama distinta y separada en el 
-.:· --· '".' 

tronco único .del derecho privado, a través de la actividad del pretor, fue posible 

adaptar e sed erecho ·a 1 as necesidades del tráfico comercial. 5 apareciendo a lo 

largo de la historia por la necesidad de ir regulando y modernizando el comercio, 

figuras tales como: la actio institoria6 • la actio exercitoria7 etc. 

4 La echazón significa. el repano proporcional entre todos los interesados en Ja suene de un buque, el valor de 
Jos objetos que se echan al mar para salvarlo. Esta palabra desapareció de la legislación mexicana en al año de 
1963. al entrar en vigor la Ley de Navegación y Comercio Marítimo. Véase al respecto: MANTILLA 
i'v10LINA. Robcno. Derecho ¡\fercantil. Op. Cit •• p. 4. 
!>DE PINA VARA. Rafael. Elementos ,fe Derecho ft·fcrcmui/ ¡\,fc.dccmo. 23º Ed .• MCxico. Pornia, 1992, p. 7. 
" La actio institoria. figura juridica que pemiitia rcclatnar del dueño de una negociación mercantil. el 
cumplimiento di: las obligaciones contrnidas por la persona que se había encargado de administrarla (institor). 
VCasc al respecto: ~1ANTILLA ri..10LINA. Roberto. Derecho Mercantil. Op. Cit .• p. 4. 
' La ac1io cxcrcitoria. figura juridica la cual se daba contra el dueño de un buque. paru el cumplimiento de lns 
ohligacioncs contrnidas por su capitán. Véase al respecto: MANTILLA MOLINA. Robcno. Derecho 
.\fcrc<m1tl. Op. Cit .. p. 4. 
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La caída del imperio romano de occidente vino a agravar las condiciones de 

inseguridad. creadas por las invasiones de los bárbaros. lo cual produjo la más 

completa decadencia de las actividades comerciales. Pronto el feudalismo. con su 

régimen basado en la propiedad territorial, y sus pequeñas y. numerosas 

soberanías, fue obstáculo para el progreso en el orden industrial y mer.;·antil. . -
. ·. . ·.~··.· .~ .. ·. 

El comé~ciÓ ;es¿~~;é> ~ conse:cu~~cia de las C;uzada;,, q~~ sólo abrieron - -. - . _. .,_, - .. ~ -·.,_-.'..- " . - -- . - -...... , - .. ' .. ·- - . . . . . . .- - - ' . ··-:· · - · _:: _.· 

'un '.~_interca~bio de vías de co~"ú~·¡b·~~ÍÓ·~'.[ci·i;g:;~:~··(jf¡~ri~~/:··~·¡·~~'.--~~<~-li·~-·;/ ~-.~~vo'~~ro~ 
' - ,. '_' -~ ·,; .; .--::·.;. ·;:.,::.Z,·;-.;·,'.;~ ~ -~~:~;.(i~~/:'./:_:_,··::~''. ·:~;-;-; __ : .. ~<-.· <-

productos entr~. los.distin,tos: p~ i;;~s.europe~s.:. · 
-._\/~\~~: ·._:·:.':t> -:;·~ 1,:{:- ;;;::~~1-:,~-~ 

El aug~ d~i~b~§~f~~~-~¡i;1~il'f1~H~iones jurídicas inscjficiente;., subsistía 

::::~"~f l~f~i~~li,~:~~~::.::~:h::::~:::::::~:::::: 
para el desarro!'.º de,!. comércio. 

·::.< ... ::::.s:~i'.: .· 
En el ·"'specto:-¿blJ_tíc:o-;. faltaba un poder fuerte que pudiese dar leyes con 

validez g ene~.i1;'.Y ~-JEO!:·;e~olvieran de moda adecuado 1 os problemas originados 

por el desarr6110' con;e~C:ial. 

K J\-1ANTILLA MOLINA. Roberto. Derecho ftfc.orcnnril. Op. Cit .• p. 5. 
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La debilidad del poder público, dio lugar a que las personas dedicadas a 

una misma actividad. se, ag~uparan. para la protección y defensa de sus intereses 

comunes. formándo los lla_~ado~ gremi_o~. 

-- . .,,,_·' 
dirimir las controversias·: :-e-ntre ·: .. Jé:ils. ~g~emia~c;~. -sin · las formalidades del 

:)-'·" ,, 

procedimi_entO,_ ':y '.··s_!" ':::,_~~-u~~:r:.":, '-~·~\:-- n·~:r~~-s·-;_·-~-~p ~-er~~--~'.~ .-.·:.<?._o(TI_~~< -~_in~.--~-- 1~: _-"uso~ y 

costumbres ~: l~s mercJ~~~~;,:~:!r •fil~ 6·~~Jf~·I ~~i~~~;~·)i;'i'l'r~¡~ii1; ~orn6 derecho 
-- :.- - --.. " •: _·: ~;·;.~.,"'-·-~, .:¡~·:;-:,·,,"'' . _:·,-

especial y .disÍi,:,~C) ~~;.l}~~T~:;;;~;,'.~~g.;)~r;ii}?+~:~~'ci .. ii,;i#~~~:'9{e.s>d7 origen 

consuetudinaria;··¡nSp·¡~;~C:,~¿~-~:t~;-l~Y~~~¡Sf~686~--~-~-- 1~~\~~-,.;~:b·~~i:8·adeS:_~~1-éomerciO. 
;· . ~ ;, -··-·~~ .· '.)·~· '·:::e,,;~<~;\::. ,> ! ,;-e -.. -.::,_- - ·. <'·-· '-~·:· ._ :::\.:~ ::,"'~·-

.. __ .-_ ';~ {<~".;: ___ .-_ .. _:e·: - '< -

El desafr~llf c:l~!'.~cf;'~~bio y del crédito, influenciaron en. la multiplica'ción de 

las relacion~s-:.Corrie,:c;¡~-,,~~~'.-e;s.to-tr~Jo como consecuencia e1-'auge·'dé1 ¿;~·~'e;rcio. en 

esa época. Pa:}1,6,'~~:~~::~I derecho común era incapaz de regular las ·condiciones 

exigidas por la-~-.-.n~::se~,;:a·s- ~ecesidades del comercio.10 

Las r~S61~ciones de los tribunales comerciales. fueron recopiladas 

formando estatutos o ordenanzas por ciudades, algunos ampliaron su ámbito de 

aplicación y fueron acatadas como derecho vigente en varias regiones, llegando a 

••MANTILLA MOLJNA. Roberto. D<!reclto f,,ff.•rcmttil. Op. Cit .• p. S. 
1

" DE PINA VARA. Rafael. Ele11u.!11tos de Derecho Aff!rcC111til A-h·.t:iccmo_ Op. Cit .. p. 8. 
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construir ~erdaderos orc;Jenamientos merc:a~tiles d~ la época. Por su importancia 

podemos cit~r lo~ s~g.i.Jient~s: el c::onsul~d_o del Mar11
• los Reales de Olerón 12

, etc. 

-, > - ---.. -

Las ferias medievi.les;:·E.specialme;,t<a las de Champagne, Fracfort y Brujas, 

influyeron.-ª""!: la.· _t:o.fn:iaci_~~ i· ~e·,· u.Sos . y Costumbres mercantiles. con su carácter 

inteínacional.1 '.3 

1.5 Características del Derecho Mercantil Medioeval 

En el derecho mercantil medioeval se encuentra el origen de muchas 

instituciones comerciales . contemporáneas, como por ejemplo: el registro de 

comercio. las socieda-des· márcarítiles. la letra de cambio. etc. 

Durante la for~ación del. derecho mercantil, éste se enfocó a un derecho 

subjetivo, el cual sólo.se'·aplicaba a la clase de los comerciantes. Luego se le dio 
- ~ ·>¿_·_~ • ' -

más importancia alelem·e'n.tcl°objetivo: la referencia al comercio, lo cual aportaba el 

dato de la mercantilida.d'.·d"' la relación contemplada, lo que dio base para ampliar 

el ámbito de aplicació.rÍ'_.'. del ·derecho mercantil, primeramente los tribunales 
. "'. . < - -~- . ' - -

consulares solo. tenían competencia sobre quienes formaban el gremio, pronto se 

considero que quienes ·d~.··~.~ch~.;·:·ejercian el comerdo, aun cu.ando no hubieran 

11 El Consulado del ~1ar. ordenanzas de origen 'catalán. -aplicado por largos años en los puertos del 
Mediterráneo occidental. VCase al respec10: DE PINA VAR./\, Rafael. Elemcnros de Derecho Afcrccmril 
Afcxiccmo. Op. Cit .• p. 9. 
1 ~ Los Rooles de Olerón, ordena117_as que recogieron las decisiones sobre comercio maritin10 en la costa 
Athi.ntica Francesa. Véase al respecto: DE PINA VARA. Rafael. Elementos de Dcreclro Alerca111il Afcxica110. 
Op. Cit .• p. 9. 
D DE PINA VARA. Rafael. Elemc.•1uos de Dereclro Mcrctmtil .A-lcxicmw. Op. Cit., p. 9. 
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ingresado en e J correspondier:até gremio, estaban sometidos a 1 aj urisdicción de 

sus tribunales y las norm~~ .. ~e.~us,·e~tatu.tos. 14 

Al ampliar ~lc~m~o d-~I derecho mercantil, también amplió el concepto del 

comercio; pues en un principio solo se consideraba como tal la compra de 

mercancíaS para revenderlas, mas tarde se llegó a considerar como mercaderes a 

quienes organizaban la producción de mercancías. para llevarlas a naciones 

extranjeras. 

1.6 Actividad Legislativa Mercantil en la Edad Moderna 

La creación de Jos grandes estados nacionales al comenzar Ja Edad 

Moderna, con el consiguiente fortalecimiento del poder público, originó que Ja 

función 1 egislativa, antes en mano de las corporaciones de carácter privado, es 

reasumida en su integridad por el Estado, al preocuparse por dictar leyes 

adecuadas al comercio. 

Aparecen'ási;''anteiii·d'a Ja Revolución Francesa, las Ordenanzas de Colbert, 

sobre comeirci~: i~ri~~~r¡;,'(1~71) y sobre comercio maritimo (1681 ). ' - ~:. . . _,,-- •' ;· -, . . . . 

La impOrtancia -- de éstas ordenanzas, es que atenúan el carácter 

predominantemente subjetivo que hasta entonces habia tenido el derecho 

1
"" :'1-1.ANTILLA !VIOLJNA. Roberto. Derecho Alerccmtil. Op. Cit., p. 5. 
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mercantil. al someter a la competencia de los tribunales de comercio los conflictos 

relativos a las letras de c~mbio. fu.e.sen quienes fueren las personas que en tal 

conflicto figuraran. 

' ' 

Con esto ·;.e serÍtó··e;l-prinC:i,pioLha influido en las leyes contemporáneas, de 

que un acto ~is1,~do;,-,pb
0

r,·~; ·~~lo, sin importar la profesión de quien lo ejecuta; es 

bastante pa~a determinar la aplicación del derecho mercantil, con lo cual aumento 

su campo de vigencia y consecuentemente se amplío la noción jiiridica del 

derecho. 

1.7 Código de Comercio Francés 

Un acontecimiento de gran importancia en la historia del derecho mercantil, 

es la promulgación por Napoleón del Código de Comercio Francés, que entro en 

vigor en el año de 1808. El cual cambió radicalmente el sistema del derecho 

mercantil, inspirado en los principios de liberalismo, de ser un derecho de una 

clase determinada, se transformó en un derecho regulador de una categoria 

especial de actos: los actos de comercio, lo que determina la competencia de los 

tribunales mercantiles y la aplicación del código. 
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··Este nuevo ordenamiento pretende dar al derecho mercantil una base 

objetiva. que deriva de la naturale~a comercial intrínseca de los actos a los que se 

aplica.''15 

'-.. -, 

El Código de:,· Fra';;cia;· ccins;;igró ·la regulación de los actos mercantiles 

objetivos, cuyo c~rá~~ei•;~; vie~.e· 
personal de los ~~toi~s.~6 • . . ;: 

. ~ ;" ., , ·;r ·.~ -
·,e· 

de ellos. m.ismos, sin que ·influya, la calidad 

. . . , - .· .. ~ 

Por .;tra:part~'.· el' Código.'. Francés, si~uie~do la tendencia qu~ desde un 

principio tuvo ,~r d~·re{t;h¿~.1~~-)~;~}¡~,~;~·~-~lii~~'· su·s _c~m·P~s d-~ -~púc~Cianés e hi~O que 

se excediera al del coñi~~cio"'º~-·~,~~,;i~~o·:~~-ci~:~~-~~O. 
__ ·, :_-;_._,,_.··-::.-----

La Legislación Francesa, I~~J~c};,~~~ .. la ·mayo~~.de las naciones europeas, 

Jos cuales promulgaron sus respectivos CÓd.igos dé ·comercio, también sobre una 

base objetiva. 

1.8 Código Germánico 

El Código de Comercio Germánica· fue de gran. importancia para el Imperio 

Alemán, que entró en vigor .en el ·año de.·: 1: 900, .·.~·bregan.da· .al ·que ·~e había 

expedido, en 1.861. 

•~DE 1•JNA VARA. Rafael. EleutL•111os de Derecho J\fercuutil Afexic(lno. Op. Cit.. p. 9. 
11

' TESA, Felipe de J •• D,!recho A/e,.cantil Afe.úcmw. Op. Cit.~ p. 37. 
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El Código germánico no es aplicable a los actos aislados. sino que solo rige 

a los comerciantes. Vuelve.así a ser p~e~orr:1inante.el ca.rácter subje~ivo que !labia 

tenido en sus principios el d~.n~cho.mer<?_anlil: 

: ~ . . .: . : . - '. ' . 

Al legislador ale~án ·se le a~usé> de .retroc~~er's iglos.:,,. nteros a 1 derecho 

comercial. pero' Bu~: ~-Si ·~lgun'·as''do"~f:riri~·rio~ ~-~~ci.~.Í~·.:f~~í~:/~···+¡,-~·11~~-.~~ Francia y 

Vidari en Italia aplaudieron el criterio insp.irador del Códig~·Ale,.;:;~~ •. por considerar 

que solo el ejercicio profesional del comercio justifica que· se apliquen normas 

diversas a las del derecho civil. 17 

1.9 Código de Comercio Italiano 

Italia fue uno de los pueblos en Europa, que estimulados por el ejemplo que 

dio Francia, codificó su derecho mercantil durante el últiÍTlo.siglo, 

Antes de proclamar el Congreso de .Turin en 1861 ;' la. éu~i~á~i.politica de 

Italia, el Código Francés se extendió por cá.8í:l:ocia la ·p'a;:¡~'~;;uíá; ''a ·ia·:~~r de las 
·--.'. 

conquistas Napoleónicas. A la .calda· dei'·co11qúistado·r~i sigüió la~ influencia del 

Código Francés ... .·, 

17 MANTILLA MOLINA. Roberto. Dt.:n:clto 1\/erccmtil. Op. Cit .• p. 9. 
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La unidad poiitica italiana. trajo la unidad legislativa. El 1 ºde enero de 1866, 

empezó a regir el Códig;:, Sardo o Alberti:io. ~l:c~.;.l·:res;,IÍó insuficiente. En 1822, 

se nomb_ró ~-_una· ~~':tiisió~_: pa_~c;'~:-~1-~_~_s_tü'é:t_i~_·;y -~~~~-~~~ón _:~,~~~-Ufl. ~ue_':'º. p~~yecto de 

código, y se presentó la Ley dél 'Rein8:::una·segunda '?º,.;,isió': se: nc;>'J'bró para 

que determi-~ar~ \i ·p;o·p¿~-ie~~-.l;;~·:'nj:~~ifi~~6J·g-~-~~.,_q·~:e · reque-~ía -~-1 nu~Va· 't'~Xto. Tras 

numerosas: en~}en~~s 't'',,~~;ec~i~~~1)!~~·~·~blicó ·~I ci~igo ••~id:nte. h;;;,·· ~or real 

decreto el 31·: de· óci~:~~e-~de ., 18s2: y 'empezó a regir el ·1 •.'de :ene;o del año 
• •-. - . ' ! • ·.·.~· •., F-"- • '· .• , - .-.... ,,. - • ' 

siguiente; 18 Ei;.· iniportar'ite' r~salt;.~ que este código, se basa en' gran parte en las 
- ;,-' -:, ;/··- - - . ,' -

leyes. francesas!"b~lg_ª:'··:·inglesas y alemanas: habiendo tornado :de 1 as últimas, 

prin~ipi~~- -~~~-~-~-~~te~·~~- riat~ria cam_biaria. 

1.1 O La Unificación del Derecho Privado 

El. Legisla_dor ·suizo consideró que no se justifica el distinguir.· la : materia 

mercantil de 1é> 'materia civil, y que por ello desde del año de 1 S81, n;:, existe en la 

Confederacié:»~: 0~1vética un Código de Comercio, si no qu.e. el •. ~ódigo Federal de 

las Obligacioneo( p~;:,mulgado en dicho año_ se aplica tanto á. lci;._c;;rTlerciantes así 

como a los que.nó lo~son.19 

. ... ·'. '" . . :· . . . . ' . ~ 

En 1911 s~ 'revisó el. C~~i~o,, de l.,;s O~ligaC::~ones. 'y se mantuvo la 
.. ·-: :- ''. ... '._·.· - _· . .-.. '~. -'_. ~----' :/ . ~ -.-.- . ._ : - '-'. :: .. _ -___ .. - .· 

regulación unila-ri·~ .. :.~·i'n d_~cl~;a~ ~:~a~~~ -caráci~r_ ci.V:il y o-~:~~s de cará~cter mercantil. 

1
" TE!"1\, Fdípe de J •• D(.•rcc/w Afercantil Mexicano. Op. Cit., p. 42. 

1
'' :\1A:-.:TJLLA MOLINA, Roberto. Dereclw J\l<:rcantil. Op. Cic., p. 9. 
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El ejemplo suizo no fue se:g':Jido. -dur~nte ·mucho tiempo. sino en pocos 

paises. Pero el 21 de abril de 1942,:entr'ó en vigor.en Italia un nuevo Código Civil, 

en el que se· ·reg~~~',1 ~;:c~~i~.~·t~~~_n,~~~~:~:-~ª·-~~'.·~~-1,i~~~j"~~-es civiles y. las mercantiles. 

aunque sub~isten. al~unás·_ 1eyes' ~s~~cI~·Iés".·~·~~-··;eg~Ian. materias consideradas 

tradicionalmerite ~-~-m~;Íci:~:,~,¡~:-.'.~~~~~:~_:.~J-~~~,~:~,;~~-3~~-~ ·i:~~orta~tes ~on; la .cambiaría 

(1933), 1a1ey'5c:ib~e;,~:;c:i~~{(1 ~~~;~~)_~~ i~fs~~;~~uie.bra~ (1942¡.20 

·--.,~:; <'(-;·, . ;.,;:.»:,,~·:·: __ .",;~<F'~.~:~j3~:-· '~-;·' ~~.:-.·. -. ',; 

Han procl:~~~~ un :e:~~igo único ~~ la~ o6;~~acioh~~: .Polonia y Liba no. En 
.-, - ••,• . • e'·-<,':·' ·.-- '"··2-· - . .,., .. , 

Brasil se ha i;¡t~,.;tadc:i l ... ~nlfi;;;3ción <:le1 der.;;Úio 'de l
0

as c:ibligaciones: aún cuando 

no ha llegado a c~~v~;:¡ir~~ ~~l,ey él proyec~o respectivo. 

En los paises escandinavos, no hay un derecho mercantil diverso del 

derecho civil. 

1.11 El Derecho Mercantil en España, Latinoamérica y México. 

1.11.1 La Edad Media 

Antes de que se iniciara la codificación justinianea, Alarico había 

promulgado la Lex Romana Visigothorum (año 506), que con el nombre del 

Código Alarico o Breviario de Aniano, gozo en España de gran autoridad, aún 

después de perder el carácter de ley positiva. En dicho Código se contiene. tan 

!o 1\i1ANTILLA MOLINA. Robcno. Derecho ,\ferctmtil. Op. Cit .. p. 9. 
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solo dos disposiciones ref~rentes al- comercio marítimo la ya mencionada Ley 
. . ·' 

Rodia y una norma sobre présta.mo Maritimo_ 

o Fuero juzgo, magna obra legislatiya déf'siglo VII; 
.:·"'···,·. _,' .-!~ ·.v,.~. ~ ~ 

~:'.¿';. -.·-- .- -' ·-;_/~;:¡i~~:_; .. >:,.-> . ·; ,• -- . 

A la a~tivida~ le~:o:la.~~~~-;._~~ _.A;1fonsc:>}~ tarnp<:)CO escapó· P()r completo el 

comercio:· el. Fuero ·real 1 (i :2SS)':contie'n·ei·a1g'úna;;¡ disposiciones sobre el comercio 

maritimo, qué•f~~rci~:·r~~;~~¿¿i~~.;~;~~'~Gi~~~del~~ S;ete partidas (1263), en la 
. . -.-- ., ._. .. ,:_-: -_-: :' ~ .... -_;~:-.> ... ~~~:~~~;':-;: .. -~:'.~-~:=_: ~:':_:;_:·.:~·-·?)~~:·:.: :· .• --i,.?/::-,:.:;_~::.:: ;~·:-:-:::· _--~· f . ~-- : --. :,·: . - . _, . ' 

cual se ins'ertaii~·:a ·su·vez.··01ras_.sObre!~cOínerCiO'terÍesfre~21 

- - .. . .- .-
En .el· siglo• ,XV;·. los. comerciantes se agrupaban ·en her111•mdades o 

universida'des:· pa~a la.protección y fomento de sus actividades profesionales_ 

Existían tales hermandades en España, como en otros paises europeos, 

cuando menos pueden citarse las de Barcelona, Bilbao, Burgos, y Valencia_ En 

Barcelona, el .. comercio estaba sumamente desarrollado, lo que provocó una ardua 

labor legislativa, gracias al apoyo de los Reyes de Aragón, y en parte a los propios 

mercaderes,· y a las autoridades municipales; no debe olvidarse que a la magna 

recopilación llamada Consulado del mar, anterior al año 1268, se le atribuye origen 

barcelonés .. Entre los años 1436 y 1484 se publicaron en Barcelona, las primeras 

ordenanzas en que se regula el seguro maritimo_ Otra población catalana, 

~ 1 !\1i\:-..=TILLA MOLINA. Roberto. Der·ec/ro Atercmuil. Op. Cit .• p. 10. 
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Tortosa, es digna de mención, por su Código de Costumbres, que remonta del 

siglo Xlll.22 

1.11.2 La Edad Moderna 

Al robustecerse el poder real, principalmente por haberse unido a las 

coron~s de Castilla y de Aragón, las agr~paciOnes ~rofeSionales de comerciantes, 
. . 

llamadas Universidades de Mercaderes, hubie.ren de obtener la sanción regia para 

que sus ordenanzas conservar~n .·el~ valor. juric:Üco que h,;,s.ta· entonces habla 

tenido, y para qu~ siguieran ~iEO>~cjri. validas l.;,~. ~.;.~isicmes de sus tribunales, que 

recibía~ el n~;.,,br~.ci~(;o;,'~;_.-;acib'i::i 

De •• ;,f fi.,~~~gt~t•~f ::tld~4; ;~~ rn,., Oa•ó<•=· °"""""'º" privilegio a 

la universidad de Mercaderes .de la ciudad de Burgos ."para que tengan jurisdicción 
. - . ·_ i,:~'; /~~¿~/;:;:~.~\:,~~?,~~~~;~~/;~~;¿. ;"' '. ·. ·<'.: ' .. ';:. -:':: '..«· .· ·: -_ .. · .·' - ' . ; -: . ,. . . ~---

de poder con_oc~~~=~~-·-._c;:~~~z~ar:i: ?~::íl~~'.--~¡f~r-~~cia~:. Y. d_e~at_~!i _-~ue hubier~n entre 

::::::::ra: •. ~:j~~~~~1·:~f ]t~i~~fff ~~~~d~~:~:::s~ª::::em=~t~:ª:~rbi:: ;~: 
conservación de la Me'rcaderla;'sometiéndolas a la confirmación regia . 

. ,. ,f, ~:'.•-¡:- :'~~C~~::: .. !., n ·~:~-;·:;-•) ;'-~·.,> -
I~), ·e;-;:_:·'· ·-~ .·. ·· .... 

En 1511 se-~onfir¡~:;~r?d;iJil~~i~ igu.al a lá vi11~ de Bilbao, y en 1539 el rey 

atribuyó la facu;t~d j~ris~ic~ional de I~ Casa d~ éb~·tratación d~ Sevilla, que en un 

.:u MANTILLA MOLJNA. Robcno. Derecho Aferca11ril. Op. Cit .. p. 11. 
:?:J MANTILLA l\.10LINA. Roberto. Derecho /llercalllil. Op. Cit .• p. 11. 
:?.a MA1''TILLA l'vfOLINA. Roberto. Derecho 1\.-fcrctmtil. Op. Cit .• p. 1 1. 
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principio tuvo el mon.opolio del_comercio.Con las· lnd_ias; respecto del cual conservó 
. . ,.-- •: .. - ' 

durante mucho tiempq gran imp.ortancia; en 23 de agosto de 1534. como anexo a 

dicha Casa; ~e formÓ, p~r real ~:rd~'n. la Univ;.,r;.idad de Cargadores de las Indias, ._ .. ·-·' .. -· .. -··· ·"-'- -'·· ·.-

con las mismas 'ta¡;·u·1ta·~--~~-,j-UrisdiC~i-~~~r~~-~~~ _·te~ran los Consulados de Burgos y 
• : ,: ·-· ,¡ -· ' . , .;.- . . ~- • - . 

de Bilbao.25
· 

1.11.3 
·.:.".,, .. · .. - ., 

La Núe.va España;:·.·; 

En la ~LL ¿:~~e se ·imitaron~ las institucio.:.esjurldico rri;.,rcantiles de 
~-,., .. ,,.:_.'": . -- . 

España, hacia· el "año ;de':_1581;· 1os· mercaderes de la .ciudad .de .. México con 
::.·· . '· .. '. 

autorización de la R.:.a1.céc:ii..i1ade.Felipe u, fechada en 1592 y corifirm'ada en'1594 

debido a I~ o~~i~~i~~;,~~t;a~p;i~<:':~ s~sci~~; p~r. IJª~e ~e lo~' ~scribanos de la 

cámara,·-6-~~;t~~~~~g~;~,:~~- J~~~t~~~~~~~;d~~~ ~:-:1~ :--_ ;-,- ., -
-; ·• ;: - - -·-~~'i;"; ~·::;, ~- ··:- ~,;;.·:;; 

'º=ª':O :~:é:~i~~¡1~~j~~~~;.;~:::,::;o•::,:·:;,d:•,~: 
Ordenanzas. d~',.Bur~~\~'.;~~'~''.·~~,j~,';'~illa;· pronto el Rey le confirió facultades 

legislativas al encomendarles la.;formación de sus propias Ordenanzas, que tituló 

"Ordenanza~ del C~~~~l~~o ~~';.,,~X;~;, Universidad de Mercaderes de la Nueva 

España"~7• las cu,;le,;. f~ero~: ·~~t~adas por Felipe 111 en 1604, e impresas por 

~!o MANTILLA MOLINA, Robcno. Derecho Alercantil. Op. Cit .• p. l l. 
.!i. i\.fANTILLA MOLINA. Robcno. Derecho AJc.•rca,,til. Op. Cit .• p. 11. 
.!~TENA. Felipe de J •• Dereclio Alc·rcmttil Afe.xiccmo. Op. Cit •• p. 44. 
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primera vez en 163g, por segunda en 1772, por tercera y última en 1816, y as! 
mientras se redactaban .. las aplicables eran las de Sevilla. 

Las Ordenanz"s cl~.:~2;rgá's·;~:las· de Sevilla, tenían, en derecho, el carácter 
de supletOrias de·.,a·~<:~~rd-~~:~~1-s·detcóñSulado de México, _no obstante __ las que 

• • • •- '•• • • ,• •, •' • ,O • :·e~, •' - 'C • • ' "• '-···,,> • • • 

jurisdi~:nJi$i~r~§ii1$:Jrl;{g~¡!~¿~~i~~~~~:t;IT~r:1rª~3L~~:~ulado funciones 
., • • - ~- r L.:<--:~·'"'~,·;:\~:-'~,,:·.~~ ·f.::~~:-"•<"-;{;','.'.~.~ Í·'· -~.<' , - -.:~ '· ;-';- ; 

De ést,;·~~~~f~:¡;~0~i~Íicii;~~~k!f~:·~~Ji~r~~~i~; .. s.~dministrativas. para 

::1::0::::nc:~;3¡~:!!&:~~~:~7J;;,:~iUra~c;§f j~:i:::l;:sJ;;¡~:::~~=~i: 
··"~~:.,';'"·'o. ~':\">i;",~:,;t·-~ '.~-- ·. <-· .-· .,;,"°"~-· ., ,~- .., < '.• . ' 

designación de c_uy<;'~"ÍE:l~~~·Y: .ofid~les era atribución dei p~opio Consulado. Para 
cubrir sus gastos;'.' ráéc6ro'ri'a ~-1~/h'~t;;~ 'c.;'~~ec:l1c:l6 la ~eré:epé:ión: del impuesto 
llamado ave~-(~~~~>> -.,;· ·_:j~-: -···. · ->~ · ~':L"i'.: '" '- -,, 

· .... ·-<·· .. · 
,_,_, .. , 

La jurisdicción del Consulado e~;IJ!'. p~~~cipi~; aba,~caba .~~ solo la Nueva 
España, si no tam.bién.en la Nue"'a Galicia;Ja Nu~-\fª Vizcaya, G_uatemala, Yucatán 
y S~conusc6 .. ;·:::~~·~a~~6 ~i.;[¿~:~·~f~~~,~~?~::·~;:';~1·-,-_'.:~~Ü;¡~·~'{~~¡¿~~<:t~:dg·,~:~~r¡:;~. mercaderes 

matriculados. P.,;~~ la ~isma';¡,v~!~cÍÓ;;; qt.;~ ~-~' ~~~i~~~i~ido en Eúropa, tuvo lugar 
• »"·· _.,_. ·;::,-:·· -;~_¿·,~_._- .. -" -~,;,_."· 

2
" MANTILLA MOLINA. Roberto. Derecho i\lerca11fil. Op. Cit .• p. 12. 
~ Averia, impuesto que gravaba todas las mercancías introducidas en la Nueva España poi- orden de la 
Cornna. Véase al respecto: MANTILLA MOLINA. Roberto. Derecho Afercamil. Op. Cit .. p. 13. 
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en América, la Real Cédula del año 1719 suprimió el requisito de la matricula para 

ser considerado comerciante; ·Y·, ~uedar. por ende. sometido a la jurisdicción 

consular. 30 

Por la Real ·Cédu
0

l.a
0

'de'11.(!é .. d.iciembre de 1743, se creó el Consulado de 

Guatemala, con•l;;··éí..i~1 ~E!1;~;1ii~·j~ri~~icción del de. México. Porgestióri del 
;: .> \-~,, ·_:·.:;,_ ... 

Virrey, Cond_e de' Re~illágiged_(,; ':'ª crearon: el Consulad_o de Veracruz por Real 

Cédula del 27·~;,, e.:.Jrod;¡'.j795:~E!rconsuladode Guadal~j.;ra por Real Cédula 

:..:';;.:· 

En Pu.;bl~-;,;~;~~;~t>/¡'cii.: ("),~autorización del Virrey; un consulado que no 

llegó a. obtenerja)~;anbiÓn''regÍa; lo ciial corrobora la verosimilitud de. la. creación 

del Corisulado~~-;;_;¡~~¡~~;;';(8~~:'J~~i,;r;~ridada la Real cédula que la au;orizó. 
-· .. ;;· :··~:::·-~-:' 

_, ·~·"''.'·- :'i':;~--~ ::•,;: : ' . 

El Virre;:••; c,~,n~~~~Eii ~~\/magigedo, había propuesto la supresión de los 

Consulados .o ':su ,·¡,:,·;:¡lti.plicaé:ión;. por considerar que el número reducido que de 
· .. -.-/:-~ ., ., . - ~,'- -

ellos había;· entorpe;,r,i'.:'y· no facilitaba la resolución de los litigios entre los 

comerciantes.< ~n •. _l_as · Cortes de Cádiz, el diputado José Beye de Cisneros 

presentó una ~oció.n contra el funcionamiento de los Consulados.32 

•
1

" Z'v1ANTILLA MOLINA. Robcno. Derecho llterca111i/. Op. Cit .. p. 13. 
·'

1 MANTILl~A MOLINA. Roberto. Derecha /llerccmtil. Op. Cit., p. 13 . 
. l! MANTILLA l\10LINA.- Roberto. 01..•rec/10 /llercalllil. Op. Cit .• p. 14. 
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1.11.4 El Derecho Mercantil en el México Independiente 

La co'nsumacÍón :de/1.a. Independencia de México no trajo consigo la 

abrogación der:~~~~b~~ p~)~~~-o español. por lo que continuaron en vigor las 

Ordenanzas· de .Bilbao. Sin embargo, por decreto del 16 de octubre de 1824, se 

suprimieron ·los Consulados, y se dispuso que los juicios mercantiles ·se fallaran 

por el- juez común. asÍstido de dos colegas comerciantes.33 

1.11.5 El Código Español de Sáinz de Andino 

Las Ordenanzas de Bilbao resultaban ya anticuadas y .deficientes, tanto .en 

España 9omo .en· América. comerciantes y juristas sentfarl la :nec0sidad de -un 

Códig~ de Comercio. En España se publicó uno, el cuál fue redactad:;;.: p-o¡ Don 

Pedro Sáinz de Andino, y fue promulgado por Fernando VII en el. año de 182g, el 

cual regulaba adecuadamente materias que hablan sido omitidas, o 

defectuosamente tratadas, en el Código Napoleónico. 

1.11.6 Leyes Mercantiles Mexicanas 

El 7 de mayo de 1832 se dio una Ley sobre Derechos de propiedad de las 

Inventores o Perfeccionadores de algún Ramo de la Industria. 

:n MAl'.'TILLA MOLINA. Roberto, Dc:rt.·clw J\.fc:rcanti/. Op. Cit .• p. 14. 
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Por decreto del 15 de· noviembre de 1841, que fue reformado el 1 º de julio 

del año siguient~ .. _se organizaron tribuí'!a.les especiales para conocer las causas 

mercantiles; y de p~oveyó .también a la creación .de Juntas de Fomento, para velar 

por los intere~es ~él·com~rcki.3~.~ 

En diciembre d.e J 1843 ·se promulgó·. un decreto que derogaba algunos 

articulas de las Ordeha+~s d.;¡·BiÍb~6~ y datla ~armas sobre los libros que 
0

ha de 

llevar todo comerC::iante y:e1 b,;,l.;~c.;; que há d~ f6~·;n..;iar.~5 · 

··.~~ '> .:. •'-·: · :· ~/'.~·- , ·'._,e" .·:·'.-/:l: 
'-.';/.<: 1,..-_- :t: ~'.:/· 

Mayor importancia tiene 1.á Leysobr~ B~n~arrot~s. del. 31 'C!~ ;,:;;;~.; de 1853, 

q~e regula.·la 7at~gªdi:;~i~!~iZ,~~~Í0·'1~~--~;~~if~a'if~·:1 ·:.ñ6d;.1:~43.se hablá 

dictado u na d isposición··que •. recomendaba .·el ·cumplimiento· de una: Real cédula, 
: -: -~::~;\::r::--k~;~~~s:}~;-:7:'.:;;;: i6~·~·\;~0:/f-f:Zi~~~~i~\:;~;:f~~¿ __ :·-~~)~::f:· 7_; .... ;<= ~¿,::o- -?_ ·-· · - -,;.- - _. - -

que daba intervSnción-·en·ras· concúrsos-·ar fiscal.3-~ -
.- ·: • -· ..,. ·-;;"'. ;,-,·-u::-) --\':~:((2:--~ ,,_,_:.:.~ .. , ·' .'--... 

1.11.7 

-.- .. -.-.:··,:~:~~;·:~t~~~-~-'.~¿< 2·~,~~~~::;~~: i' - ·; ~·~{~'-. ~-~~\ / 

- . \ •J ,. -- ·~ ' , • ' ' , .. - ,;;(-~: ~~~~ ·:~·'.___._ > - •• 

El Có~'.f;~c.~~l,~t¡·~~¡ffet~;'~f 'L. . ' >~; 

Desde el · atío:':·e~J~~} se ~:~¡: ci~;sÍde:l~o. necesário 'elabarar. el. Código 

de Comercio: se nombr6· por,, decreto de·22·de. ·enero. de. dicho: año:· una··comisión 
L~ -··. • -- .·; -~:::.:.~.s:;·~;,.-.;:.:~';::·, 

encargada de ·redáctar10;: tal obrá no s.e p
0

udo.realizar hasta .. el 'añc> d.é 1854, en el 
- ·• "7.-. 0 ~ ',-"'.'~'.-; , ~;>-;-,.• ',~.:· .. ~-:~:~'f '7: :- :'<e··•• 

que Don Teodosio Lares, encargado por Don·AritárÚo López. de~S·~~ta Anna del 
-·:e:- - . - ·-~ ·_ ,. •. -·; 

Ministerio de Justicia, se promulgó con feéha 16.de''may?,'.el primer Código de 

"'Mr'\NTILLA MOLINA. Roberto. Derecho /l·lercantil. Op. Cit .• p. 15. 
H MANTILLA MOLINA. Roberto. Der,·clw ldercmui/. Op. Cit .• p. 15. 
'" Ml\NTILLA ;\.-10LINA. Roberto. Derecho Alercanti/. Op. Cit .• p. 15. 
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Comercio Mexicano, consta de 1091 articules, regula de manera sistemática, la 

materia mercantil,:Y e.s. in.dudablemente, .superior a las Ordenanzas de Bilbao. 

Tras la. exislE.'ncÍa ·~ ¡;,fím';>ra /de ·•éste Código, un año y medio, quedó 

totalmente ,deroga<!:o; •. a'(.'..triSnfar,:lac'Révolúciórí de Ayutla y caer el régimen 
~ - /'- •.. -

sa nt~ n ista. r~_~P~.~eCie:n~.C?·e'~ Su.Júgár li::1s Ya ·a-nÍicua~t"as Ordenanza~ de<Bilb8o, a 

virtud de .1·a iey c:!;;;i 22 de .. noviembre de 1855. Esta suprimió a su vez los tribunales 

especiales de ·:comercio. cuya jurisdicción pasó otra vez a Jos tribunales 

comunes.37 

1.11.8 El Derecho Mercantil como Derecho Local 

En uso de 1 as f acuitadas que 1 a constitución d e 1 857, a 1 igual que 1 a de 

1824, concedla a los Estados para legislar en materia de comercio, por decreto del 

24 de junio de 1868 la Legislatura Poblana declaró aplicable el~ Código' de· L.áres, 

con excepción de los preceptos que no coincidieran. con los. de' 1'.¡,-:·¿Ó:n,;;titución 
- ~ ' . ~'.1' 

Federal. 

El Ministerio de Justicia c:onsideró in,;ljfÍ~ie~té que'.se formulara en términos 

generales la excépci~~; ;:'C~·;;~:,;(~i~·~;~:~~~~~:;;~ebÍ~ que iniciara la reforma 

del decreto, con el fin de .preéisa'i-''(:;l.J'é1es.eran'1a~· préceptos del Código de Lares 
::.;.;· 

"TENA. Felipe de J •• Dt!rc:cho Aferca11til Aft!.t:icmw. Op. Cit .• p. 45. 
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quiebras. en cuanto a las. quitas y esperas son incompatibles con el estricto 

cumplimiento de Jos contratos. 

Es probable que.otros Estados hayan promulgado Códigos de Comercio 

locales; Se puede citar el Estado de Tabasco, en el cual se publicó, en el año de 

1878, un Código de Comercio que reproduce, casi literalmente el Código de Lares. 

En el Estado de México, por la ley del 1 º de junio de 1868, también se declaró 

vigente el Código de Comercio.38 

1.11.9 El Derecho Mercantil adquiere en México un Carácter Federal 

Muy poco después de restaurada la República, comenzó en gobierno a 

preocuparse por Ja obra de la codificación. Una comisión nombrada con aquel 

objeto, presentó el 4 de enero de 1870 al Ministro de Justicia, el primer libro del 

proyecto. Pero existía la dificultad de que, según el articulo 72 de la Constitución 

de 1857, sólo.podla " ... establecer bases generales para la legislación mercantil", 

se pensó·en.:ret6rm~·~. este precepto, lo que ocurrió hasta el 15 de diciembre de 

1883, en que.el 'congreso quedó facultado " ... para expedir códigos obligatorios en 

toda la: República!:, de minerla y comercio, comprendiendo es este ultimo las 

instituci~n.E?s·::~~'~,~~i;-~s"3_9 • ·cuatro meses después se esta reforma, el 20 de abril 

de 1884, e·l.:EJ~~l.lti~~-de la Unión, autorizado por el Poder Legislativo, expidió el 

Código de· ComiÚcio, que comenzó a regir el 20 de julio de mismo año, con 

i.c 1\.11\NTll.LA MOLINA. Roberto. Der<-•clm J\fc:rctmtil. Op. Cit •• p. 16. 
1
'• TENA. Felipe de J .• Dt!reclto /ll<.<rctulli/ ftft•:ric""º· Op. Cil .• p. 46. 
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carácter federal. quedando derogadas desde entonces todas las leyes anteriores y 

relativas a la mat~ria '!'!ercantil.~º 

Preveía ~· regul.ati~. éi~te. CÓdigo las _sociedades de capital variable y las de 

responsabilid~~:{j¡ri;fi~:b·~·;::~~~'si~·~r~.b~ :ia negociación mercantil como una unidad. y 
- ....... ·- .. ·· ·:· -,- .--· ,. ' ·-, . - - -

permitla qu.;, s¡;, C:,~g.itiÍG~éira',.:¡ sobre ¡;:,lla .gravámenes reales. que habrlan de 
> ~ ._',"•. ·:-.-.'.~;:;.""".:-·.-

inscribirse· eii e1-.R~Qi-stro·:dé:come-;c¡Q.-- .. para·_que quedarán: Perteccionados: inéluia 

en su regulació·n ·-:.168:·7~~-ri,tjr~i?_--~~rcas y·. muestras ,-.. ~~~b~ri·,~i~~-~'.·.~:·:¿;·¡~idad~s · casi 
' . . - - ,, .. . . . -~ - .- . . 

siemprei e-n-: 1QS<Cód¡Q-~S~~bb~~~ci~l~S.4~ -,-:· ~ 

"-"·· 
El 'capltuÍo. ~~fE.renteiáJ regist~o ~de. Comercio _fue: reforma_do por decreto del 

11 de diciembreo :ci.;, 1885; y poé".'s di as despllés se 7xpidió el· Regl~mento del 

propio Regi~¡~¿.';< 
0 

,, • 

El Código de 1884 fue derogado. en virtud de la expedición, de. la Ley de 

Sociedades Anónimas el 10 de abril de 1888. la cual tuvo una vida muy .. efímera. 

1.11.10 El Nuevo Código Español 

El 22 de agosto de 1885 se promulgó un nuevo código. qUe habría de entrar 
- ·-- - -;''-_-

en vigor en todos los territorios del Reino de España. el 1 _º de en.ero de· 1886 . 

.1a DE PINA VARA. Rafael. Elcmc11tos 1/e Derecho Aferca11til /ifexicano. Op. Cit .• p. 1 1. 
""

1 MANTILLA MOLINA. Roberto. DL'r<:clto llfcrcmrti/. Op. Cit .• p. 17. 



Este Código pre!tende acentua_r el carácter objetivo del derecho comercial. 

se basa en el acto de comercio. Definiti\~amente, en la opinión de algunos autores 
. . . . ' 

hispanos, no supe~ó .al de Don P.;,d.ro._sáiriz.de Andino. Sin embargo, habrla de 

tener gran influ0nci~ ~~b·re_.di~-~rs·~-~ -~ó~Í9~S~·~¡~--p8no~~ericanos. 

1.11.11 El Vige~~~ ¿~di,go dé ~:m~L;~ Mexicano 

'<::.';·:·:.: ~~-~·:.: -~~;(\{/::(:~'.~· -;::§~:~ -~\ .. :·~~~~;:.···-
,~,,;., ;· ;., 

de co::r:i10;:::;¡h~~Í!:t·zif ~~~J'.:~~J~~~~:~$:¡~1::0~exicana un nuevo Código 

;é, _- ., ~ • ·,-: - .·:•:e:··.:'; ~· - "' -; "::,;:o;: "~ 

. ·:\?~:Ji'.< ..... -!~-~--/·~-'.,::;._._~'< -'~-~.¡- :._:'J • •• '-~---
Este có'éii¿6;,f~~~-t)i~,i~i~~~é:: ~n ·~1· ;,;pañol de 1885, aun cuando en 

ocasiones 'rec~r;¿'/;;;1;'668i~~:~·lt~íi~rib d~ 1882 , del cual está tomada casi 

literalm~n~e I~·:~·~;~-~~~~~~~;:'\~~?~,;¡~¡ de comercio; también tiene influencia del 

Código FrancésycieicÓcii9a:deSáinz.de Andino . 
. ::.~_,:,. 

·- ,.,'.~~:;. '-~--·~··','..·,.:._ ·=,,,- ~ 
.- . .:,.:;.~ ~ . 

El CódÍ~o d~c;·a:i~~áun no ha sido abrogado, aunque i1 s~ ~ari de~ogado 
muchos prec~~t~ .. :~,~~ las.siguientes leyes, actualmente en vigor: Ley deTltulos y 

.. - ~ -· ·-~·· .···-.. ·· . . . - .. ' .... 
Operaciones d.e Gré';::úi'C;'(6~'. O. 27 de agosto de 1932), Ley gerieí-á1 de Sociedades 

,:· ... -.¡.'..<'i'.-,;C_;,. - -·' ,. · r .. - .--· •. 

Mercantiles (D'.~ot4;;~~-~.igo~to d_e 1934, fe de erratas p.p, _[>~:~~.de agosto de 

1g34); Ley del'l'v1~};:;;,i~6,.de,Valores (D. O. 2 de enero_de:1,g7s); t,.ey sobre el 

Contrato de Seg.urcis'(oi'Ó. 31 de agosto de 1935),' l/ ¡¡;; L.;~ de Quiebras y 

Suspensión de. Pa~~~: ~b. 6. 20 de abril de 1943) ~id.~; 

-'! ~1A~TILLA MOLINA. Roberto. D'-'rt.:clw /..tc.•rcmttil. Op. Cit .• p. 18. 
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Muchas de .. estas ley_es.han sido objeto d0·im~ortanteS modificaciones con 

posterioridac:-f ·ª su. promulgación.- Es ir.nport~nte Íesaltar las reformas publicadas a 

finales de 1989 -Y. durante. 1990,· con motivo c:Íe'un·'cambio. fundamental en la 

política económica ·del país.: 

, . . -- •' -. ~ 

A partir. de· entonces hasta nuestros días, nuesti-o Código de Comercio ha 

sufrido vari~s ~ef~¡~~~ ~ ~cli~.;nes.: ~~ le ha; s;:,strafdo en ~u mayorr;. ~lgunas de 

sus prÍncipal.;,s 'n1~i.,;~ia~.···cc:in .;;, \:,bjeto d~ cre~r ,.;,yes espe(;iáles qUe rigán a las 
- - • •• - • • - ~-- .-:·. • ·;·.-;" • , ·-,·-. -· - , -'-: "· • -· - • : " ' • • • >' •• - • ' • • • - • _. - ,- .-, 

mismas, qUeda11dÓ>.básk:aménte ,él._cáscaron: Después de. tantas modificaciones a 

través:·~~¡ '..t-i~~~'~:~-~·-f·h·~~~-~~~ '1e~:·i~1a:C:ió~-· com~r.~~al. ésta· ha qúedado como la 

conocemos· ~-ct~·~-j~,e~:t~~-
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CARACTERÍSTICAS. CONCEPTO Y FUENTES 

DEL DERECHO MERCANTIL 

2.1 El Derecho Mercantil en la Actualidad 

25 

La evolución histórica, cuyas lineas se han descrito en los párrafos 

anteriores. ha c~nducido a diversos resultados en distintos paises. Dependiendo la 

manera ·~n _qu,~.·::c~~i~ -.d~re~hC? positivo enfoca la regulación de. ~as ··~el~ciones 

comerCialeS;·,:·p·u~~~~ri:.:·cÚ~ÍÍng~irse: dos tipos fundamental_~s- de ~~~~-ª~-ª~·:jui:-idi_c::os: 
.'."';•.·e·'"·- ·- • . .. . 

paises de derectio'privácÍÓ.unificado, y paises de d.erecho privado diferenciado en 

derecho civil y ~~¡.;,~~-tíl~;~· ,· ... •' ··•·· ... • . 

Dentro· de~.-12~.·~ars.is'. cuyo dere~hcl •priv~do~,,.~ únic6; •• 2abe distinguir 

Cªºqnuseulleotsud.~n"ar1·01~ •• tl·ªI:%u:~n·~.!d?ª:fd···~p;~rºº.rv: .• Jetn~er~·r-: en • el_los, pr.;¡:;c.~~e~~i:iCiª .· . el • derecho 
. • . •. cie,''1a~:c;;;:;tC.:r;b·r.;;;qu-.; ;;e;~ !1,;; ·~;.parado 10 

comercial de l~·bi:il;:d: aq~',;,llo~'. 6~ros ·'.:.n los ~:·ales I~; iey es fuente única, o al 

menos prim_o:~d'¡~{)~~·'.-i~:;~~·ie~~~ó-~:_~.d~~-:~e~~6t10;' p"O'~~~~,¿U~I~ ia·'UOidad·.-~s.· prÓducto de 
.; .. ~·.- ·.c_·~:·_·0-'"·"c/.,.•;.~:-. ,.,;;;·.;:~-; .;· - ·-·.-,-.. _ _,;,.;. 

un acto legislativa'!;~-· ,..;~·~~-,;;;;;t~ ási, més qu'e la falta de dÍstiñéión 1á .fÚsión de las 
., '" . ,_. .. . '-

dos rama~-~r~~~i~t~:~º~~-~~~'3 .;-·-.--. .. 

"'' l\fAN'TILLA MOLINA. Roberto. Den•c/u.1 ,\fercmrtil. Op. Cit.. p. 22. 
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En el primer caso se encuentran actualmente los Estados Unidos e 

Inglaterra, y por ello se hacen· llamar .de tipo anglosajón, a los sistemas jurídicos 
.. :.' ·. •,, - . 

que tienen esta~.· ca~act~ri_~~i.á~,~~_,~-~~--·i:il:·.·~~gundo caso. este debería denominarse 

de tipo suizo; dado,,q~~ f~~;E>~~~.uiz.:.do~de se dictó primero un Código de 
• . _.,. ··.' '. ,' :'. _,,,_- .' i:.. .- . - '.• ., -,.- .. ~.- .... ¡._. • '' • 

obligaciones apúC'ab·l~·g·-~~~~t~~~~~:-l~':~~te~~~ civil como en la mercantil.~4 

La distinci~n :;.Lr.;'~li~~·;~¿d;ctvil y·~.;1 ¿~~,;~¿i~1 ·~l,.;~~ hace;,;e con un 
-~ ::. ~'.~; ,• ,. •" <,'• ' '~ - ( ,- " Nl'~ ! >' ~ "':.. "f 2.•>i;},-~_;:):::-.;·.·:, -~;~)'," .\:• ,~ ·,,_ ~ ij ,_:·,,•\:._, -~ :''·.;;'(: ,,;,J!,t ,;·,_, • ' 

criterio subjeti~o~ como el ~clopta'cia:·por;el Código. Al.,mán de,1 !=JOO;·y entonces se 

::~:: 0::·::7:i+EJ;~Ji]?~~,i11f~~~f ii~~~~,~~i4~~EG:0: 
abstracción de las :¡;.;ri~~:~;;. q-~~ interviene~ en' el ne~ociojuridico ~···efecto. de 

calificarlo de~-~·~·erc~-~\¡1~·;~ !~.;~:;:~J~~·.~:~~: .. -~~;;:·~-;~¡~~~~ ::¿·b}~:¡;~:~~;~~-~~Í~~~~~-~~·1r~t'~í·.; c·a~e 
• 7• -':_ <·:.:~:>' • -·±:::-;.;.-::..::-;,_;;-...;_~,=-~'~'. .;~;..C~-:' _: '.->:'."';.~.."- ::.:_'.'.... !• ' :~....':.{:':"( ---· -·- • •r,_:. '., 

distinguir varios1; ti~~~;: el 
0

fráricé'S/ el . italiano e y . el ''españoi:•; qu~. ~~'. • p_Ú_eden 
•• - ; ..... ·.<~ ••• >-' ·-·,'" .. 

caracterizar: el primero, por basarse en una tabla de actos comerciales 

taxativamente enumerados; el segundo, porque Ja tabla es sólo ejemplificativa; el 

tercero, por que no se hace una enumeració.n formal de tales actos.45 

2.2 Definición y Caracteristicas del Derecho Mercantil 

Del conjunto de normas jurídicas que en Ja sistemática de las legislaciones 

latinas constituye el Derecho privado, la historia, primeramente, y después Ja 

legislación y la doctrina, han destacado un complejo de ellas para integrar u na 

"" MANTILLA MOLINA, Roberto. Dr..irec/w /.ferctmtil. Op. Cit •• p. 22. 
~., MANTILLA r\fOLINA. Roberto. Dcri:clw f\..fcrccmti/. Op. Cit .• p

0

• 22. 
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rama. la cual, por tradición. se denomina Derecho comercial o Derecho 

mercantil.46 

El ámbito origir.i~I de los acto~_--de comercio, debidO a la influencia de los 
. . . 

fenómenos· hiS.Íóri~o _ ecoÍlóríi.icos: - con: ~Í .. transcuÍ-s~ del - tiemp~ ha aumentado 
",;'> 

paulatinamente, s~ p~~i,,,~tr<:; ~.di;,ª<?cÍóri; y . qi.J;,,.~ el Derecho Mercantil, como 

consecuencia -dé ·e110.;~·a1 h8bBí·a·mp1¡ad6 faS rer8ciOneS.sorrietidas ·a si.J imperiO. ha 

variado en sus dÍr:,~t~ib:s~~.¡.,;~r~'étu~~ p~~a .,;dap~~rs~' a•·ías né~~s·i;~~~¡; que los 

repetidos telló~e~i; 1l,.7E~}*~C~~i~'}~ ')'' .. 
: : <. /'. -,_: ': '· ·\;·--:--.- .. :~ "-;.='. ~-·- -

El Dere~~l rri~~~~~ii ~~ 311~:~1.i<i.!loria hi~~órica> esto· es,':' úría. rama del 
' - •' ··.··;- O :-,;, \ - ,, • ·"<;~ -\_•·-:". '~:'·.-o.:-:,t~'-¡ -.,.-.,-~ , .. • .-· ,,_ '· .· ;··.;; ·. 

derecho cuya. 'apar;c;ióll,sr:Y.;'~desa'~rouC:(:;· n'<>> pUEii:te' explicarse , a través de 

razonanlierítos··.·;'~-¡¡~¡~t!~~~~;~·:::j;~j;Í~·~~t;:-~.- ~·~t~-z::,¡;::~~"t~~-~·6g·¡cci:·>~~~~a: en· .. Y·i~Ud -de 
.,,., -. .,,;; -:·:~,,.,,·:r',.-'.~<-';,·, ~;-~\\C:'.<~.·:~~:·.~·.::-'· :...:::::~- ·-:.:-:·-:;./--· : ·-~.,,:>+, : .. ' .·.:.-_;;,,_'.·:::);:,, -:>-

factores: históri~Ó ·eCO~·ló~i~6S.:t ·qu-~):iriClle·ntran'~·sú.}enlbtC> -¡~·ndame·nto ':fin -razones 

ernpr ricas y hét~ri:~~'~i~~:ta,Y,i ~:, ~,i~ ;. :~:; /" '\;:~;~~e,~ " ~ '· '.'·'. , '> 'E( · i'0 ,, 
, ... ,. , ~--;,~-~-~f:~/.;;-~:-'·,;~ ~-.-~-'-;·. . ~:. _:: ;r' 

. ::·<··,;: :i; -::~~::~·:·;e __ ~·; 

No es sencóifl(,' da.ru'n'a'definh::ión'atinada y completa del Derecho Mercantil, 
-::-· >~-:- . 

debido a las dificultades·:··dti>':la ··labor''de definir a esta rama del 'derecho 

compaginando, las ide¡;is doctrinales y las ideas de su origen. 

"'' Vi\.ZQUEZ AR.i'11NIO~ Fcmnndo. Derecho ,\fcrccmtil. México. Porrúa. 1977. p. 19 . 
.,¡;- Vi\ZQUEZ ARMINIO, Femando. Dercclrn Afcrcnmil. Op. Cit. p. 33 . 
. u V i\ZQUEZ ARM INIO. Fernando. Derecho Afcrcantil. Op. Cil. p. 34. 
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A continuación se presentan dife~ente_s ~efiniciones del Derecho Mercantil. 

con el fin de log.rar una definici~n en co.!11ún ~e .~st~; !11ª~e,ria, buscando esta sea lo 

más completa posible, 

" ... el Dere~h;, Merc~ntil ,es I,:; ~arlla del Derecho Privado que 

regula ·-las _ ~el~·Ci~nes~~\d'.e·.l·: _{O~·.~: i~~i~iduós·~.._. qu~· ejecutan ·actos de 

coffiercio O ti~:~~~·,.cia';áct~·r d·e· ~~:~~~-c:;ú:~~te: .. 4~ 
_;_.,_': 

"El. Defe~~~:'Mef~antil 'es:e;, ··~iste;.,.;',, · de no:.:ria~ iu~idicas que 

determin.a~/ f~§-~~T~~~ ;'~~:;p1i~;bi~~.~ecl¡~-nt~ :ía •~ cautÍcaciÓn de 

mercanti!e$;dáda·.~:~ciertos actos mercantiles> regúlan éstos y Ja 

prot0S.i6rl détq~ieri~~-·s~ dedican a celebrarlos."5º 
~-- • .> "'• - A __ ,-:, , • 

"Es Ja rama del Derecho que estudia Jos preceptos que 

regula.n .el Comercio y las actividades similares a él y las relaciones 

juddicas que se derivan de él."51 

por Derecho mercantil se entiende el conjunto de normas 

que regulan Ja actividad de Jos comerciantes, o bien el concierto de 

reglas que rigen las relaciones nacidas del comercio."52 

... , PUENTE Y FLORES. Anuro. CALVO MARROQUÍN, Oc1avio. Derecho ft,lcrcmuil. 22ª Ed .• México. 
13anca y Comercio. S.A .• 1977. p. 7. 
""MANTILLA MOLINA. Roberto. Derecho ftlerccmtil. Op. Cit. p. 23. 
si J>ENICHE 130LIO. Francisco. /11trru/11cció11 al E.stmlio del D~recho. MCxico. Ponüa. 1996, p. 20. 
"

2 V AZQUEZ ARMJNIO. Femando. Dcrt•cho ft..lcrccmtil. Op. Cit. p. 19. 
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el Derecho mercantil es la rama que regula las relaciones 

nacidas del comercio y· de los actos que históricamente se le han 

asimilado. ast como las obligaciones impuestas a las personas que 

- . : ,; ' 

''El ciE.recho'.;:.;e~c~ntiÍ, en su significado propio. es el conjunto 
' ··,- . ,,. _ .. , -. 

de. nor,:;;as jurldi¿~~ ieig~l,jdorasde las relaciones entre particulares. 

nacidas-de '1a indUSÍria·:.'"éoméídal o asimiladas a éstas, en cuanto a 

su .. dis6i~lir1~j~;~di.~:~~t~~f ~fc:i~~.j~dicÍ:l'.-'.54 ·. •.. . _ 

·. _::.:-.· .•. '~:: .... ·.~.:·;·) ,_ ... '-' -~-¡·; : •" .· ·. . 
·''·'· ;.-:. 

''Es aquella ¡.;;¡;.¡,,¡¡"del Derecho qüe,;,;studia los preceptos que . . . ' -· ·~ ._-' ~ . - . ,,. . . - -: ',,. . . 

regulan' el ¿;();;,~,:c;¡g-~¡~f~~1i~iéfaétlo;s a é1 asimiladas, y las relaciones 

jUridic~~- q-~e .'S~~~~·i~~:~r-~~::·~-:~~~ -~oímas. "55 

. -~·.·:_;~_-, .. -_.'.:~j:;~-(~·J:~~-\(:L. -., '.. 
Derivado .de -~,;~i~t~~icir::~~demos definir que el Derecho Mercantil es el 

sistema de normas'° j·~~ldf~.;s, pertenecientes al Derecho Privado, que regula el 
' '.. ·. -, 

comercio, actividades· mercantiles y las relaciones jurldicas de los individuos que 

se deriven de él.:-" 

El origen y el desenvolvimiento histórico del Derecho Mercantil, lo han 

individualizado de 'entre las demás ramas del derecho, dándole un aspecto que lo 

:0
1 

Vi\ZQUl!Z ARMINIO. f'cmand0. Dereclw_Alet:camil. Op. Cit. p. 36. 
"""' ROCCO. Alfredo. Principio.,· dd D<!l·eC/w /.fc.•rcmrril. México, Edina1, S.R.L .. 1966. p. 5. 
"'"' ROCCO. Alfredo. Principio.\· del D<.·~·ec/w ft,fercantil. Op. Cit. p. 5. 



distingue. la discip!ina ·aplicable a esta materia. es más simple que la disciplina 

que rige Ías rela~iones jU~id_i~as _ciYiles. 

Aden1ás:-,ir Derecho f0~.'í~~r::-t!I .-~~~ .1~-: atribuye otras características como: la 
_. ·:· •· . ·>" ~-~ 

universalidad·. tª .. :.~.i~Í·~-~~!-~~.á.~i,<;>.~{!0__ P~~~~.r:-en.'?.ia_ y ~a duración. El <?ª~~ct~r. de. las 

transacciO·~·eS'. d·~···~~t-;;¡~--~;~~i··~i~·;~~~~.'./:~--~f~~;~:~I·~ .·P,·~r otra parte. como .ra·_ actividad .de 

Jos incÍividUO·s<~ ~~~l:f~:~,~~·,-._-:~t~;::>~f~~';.~~~:~h~~~:\:·,;de:~~-ro.: :: del. · é~,,.;ercia·. tÍ;,,nde a 
.: . : -;~:-· ... - : ·::.~·:!··-~·¡/·-: ," . - . . .,-_:_ . . - ' .. ' '. 

sistematizarse •. d.ebid.o a··'ª· .repetici.6"!' deJos · actos•:constitlJtivo!> de ésta actividad, 

también tien:d~-:-~,l~({~~~n~;~~-~;,--b(·~;-~.a -sü d·u.ración. ~u~- mli~h~'s v~ces se extiende 
. - . ·'·· .··. ' . 

más allá de Ja.~i~~-ded;,. ~ersona, como sucede en las empresas, y de ese modo 

adquiere un" .úÚi;;,o atributo a la disciplina jurídica que rige las relaciones 

comerciales.5~ · 

2.3 Los Criterios Objetivos y Subjetivos del Derecho Mercantil. 

Esta rama del derecho, aunque se considera hermana siamesa del derecho 

civil, fue aplicable única y exclusivamente a una categoría de personas dedicadas 

a una actividad especial. las personas dedicadas al cambio de mercancías con fin 

de lucro llamados Comerciantes. 

!>••PUENTE Y FLORES, Arturo. CALVO MARROQUiN. Octavio. Derecho Mercuntil. Op. Cit .• p. 8. 
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Pero a me!dida de que paso el tiempo· se _marco una tendencia a que este 

derecho comenzó a objetivars~. esta _apli9ación ya no era exclusivamente para los 

comerciantes. si> nO m~s :.bi0ri'. a .. ci0rtas. ·actividades características por su 

universalidad. ~i~,.~~-~ati~-~~-i~-~-~--·_:,-~-~r~~~-~:~'é¡~- _y __ .duración ya no tomándose en 

. ..: -·. ·_. ._ 

Deriva~a· ~-e lo ·a'nterior se dice que el sujeto de derecho que realiza ciertas 

características'. o .el ·act6 ·de comercio en si. se dice de aquel que es súbjetivo y 

objetivo.57 

2.4 Posición Sistemática del Derecho Mercantil. 

El Derecho Mercantil como derecho privado, es tradicional Ja 

oposición que existe entre el derecho privado y el derecho público, 

esta división ha sido sumamente discutida y radicalmente negada por 

la escuela formalista de derecho, pero en los últimos años se ha 

querido mantener. 

Ahora dentro de este punto podemos hablar de la independencia que 
. . . ~- ' - . ·";. . 
existe entre el Derecho Mercantil frente al Derecho Civil. Podemos 

.empezar· preguntándonos si amb~s:. ordenamientos privados son 

he.rrnéticos-~n otr.,;s palabras impe~~;;:;.bles uno al ·otro, o· son dos 

.. .,. Plfl~NTE Y FLORES. Anuro. CALVO :'\.1ARROQUÍN. Ocaavio~ Derecho ,\fercm11i/. Op. Cil .• p. S. 
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sistemas de normas que_ Se ·co~pj~~~nta~. Y :5¡ podemos comprobar 

que real~ente se_d~ el supúest~:~d0 eStS_-últin:-io. debemos preguntar 
' > •• - •• -·> _'.'';- ... - -

que influencia ~j~-~ce Un'?_.~_Ob~e- ef ~-tro.~ por ·que la vez existen como 

enÍid~des· di~Íintas: ·- . . ··.. . 
. ' . . . 

Las doctrinas r;nas ::ntiguéls han ~~co,.;ocido que el carácter general del 

Derecho Civil y el p élrtii:ula; e i D .;'racho M e~caniil corno u na especialización del 

primero. 

. -.·.-,;-·.- ·-··. . .. 

El Articulo 2 d~ n'~I~tr:;·~ódigO 'de ·can:.:rci~;pl:fü~ u~~; relai:ión ·intima de 
'- ~'-~-~ ~~:-- _.,_. ;.'.:;~~.. .."· _, :·-:-- . ·.~ 

1os dos .ordenáffiieú-ltOS>- a1_::dis-Pane·rxq~·e-~-e·~\~dete·cto··:de:·íaS·.:n"Orma;·,~m-ercantiles 
aplicables. 1 os a cto~-'~'.·¡~:~~~;rd·~-.~~V;};~~';';~~~;--~or- el -·~:~--r~~h~ --~~~ún. ·Por eso. se 

habla de una· SH~1éffr:~~-~ci'~~el~~~~·:~~¡,:~', Civil- ..'1 Derecho Mercantil; ya que 

conceptos fund.B~e-ntal;~_s:: Co~o. peíson·a-juridica, negocio jurídico, contrato, etc., 

están fundame;;,tada;{ ¡;;n_ ~l¿¿cli~:~ e ivii y se presuponen en 1 a regulación del 
:··,- '~\ ·:' -~ '· 

mercanti158. 

La palabra supletorio proviene del vocablo suppletorium y significa "lo que 
. "' ·'.. - ' ___ -. :: . '._-~-;· .... - --

suple una falta". Esta. sü vez: ~ie_ne su origen en la palabra s upp/ere, y a lude a 

"cumplir o integrar _l~:'~:~~---~~-l:Í~ _d~-:~na cosa".59 

~ot RODRiGUEZ RODRÍGUEZ. Joaquin. Cm:w> de! Derecho 1\lercmuil. Op. Cit. p. 16. 
~·',.\RELLANO GARCiA. Carlos. Práctica Fore'1.H! /Lferct111til. 4° Ed .• México, Pornia, 1990. p. 1 S. 
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Analizando más de fondo a nuestro Derecho Mercantil. este se caracteriza 

por dos notas básicas: 

Ser. un de;e-~ho para Ja cfrcul~ció.ri d~· meréancias {actos en masa). 

s'3run cl'3r~c~o ~;of.,,si~n~I (cl"'~~~h~·s ele· e,:;, presa). 
,• 

Como dere.;hÓ ;i~ra l;a'-cir~ul~Cióri de 'ITié.r~anci~s;. ~"' caractÉ!ri~a por su 

internacionalidád. (;;e semeja mucho a las' leyes riíeri::aritiles'de tÓdó el'mundo) por 

que es flexible· con. ¡¡·ran ~;~;,;,;d_~d ~.:é .á,~_13c~a6ion'~ ~~:~ t~C:mdád, ,en· ia · cci'nclusión 
.. ·\~:.·' ··:~,. .:::""/·:·: ;~~_(. ·,:.~: 

de las operaciOnes· j"u;¡~Úc~~- .· · 

·- •. . . ~:- './ ·- i .;D -
Como. der .. _cho: pre>fesional, se aplica mas_ .. ª'./.~:.§.;nacimiento de la 

·-·-~· 

autonomía de todÓ Upo> de empresas, aquí se refleja ·,.;,¡_;ch.;: la ausencia de 

consideraciones ~~rs·~~ales lo que es propio del derec~o ·~.:, empresa concluyendo 

que el último a~p~c~~:cl~ e'ste problema es la limitación:de:;esponsabilidades60• 

'~ ' ··-

En conclusión con este tema podemos decir que, la separación legislativa y 

doctrinal del De.recho Civil con el Derecho Mercantil, no existe una separación 

radical en si, mas bien se concluye que son dos derechos totalmente 

complementarios~ 

·~•RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Joaquin. Cw·.\·o de o,orc.'clw Alerccmtil. Op. Cit. p. 18. 
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Se les co_noc~ e~~~- ~~~rÍ,t~s _d_el_· C:>_ere.~ho Mercantil a todo que lo origina. en 

su aspecto objet~Vc;> ·:~~:~·h_~r.~a :?'·;r~_Qla,,:.P.bligatoria de conducta. y constituye. el 

modo o forma e·~·pebi-~1:·~6~~-~:~e·'.·~~~~-~~~il.~--~-desenvuelve esa rama del Derecho.61 

.,, ->·: ·:~: ,<<" - ·_: -~'-

Medio por el cual se manifiestan fas normas jurídicas. o sea. las formas en 

que se exterioriza el derecho positivo.62 

2.6 Sistema de Jerarquización de las Fuentes del Derecho Mercantil 

adoptado por la Ley Mercantil Mexicana 

Siguiendo el sentido literal del significado de fuentes del Derecho Mercantil. 

como medio de manifestarse externamente; o las formas en que aparece el 

derecho Positivo. Dentro de la teoría general del derecho mercantil mexicano se 

enseña la existencia de tres clases de fuentes: formales. materiales e históricas o 

cognoscitivas. 

2.6.1 Fuentes Formales 

Suelen señalarse como fuentes formales: la Ley Mercantil, la __ Costumbre y 

la Jurisprudencia. 

''
1 PUENTE Y FLORES. Anuro. CACVO MARROQUfN. Octavio. Den.:clro At..•rccmtil. Op. Cit.. p.11. 

".?RODRÍGUEZ RODRiGUEZ, Joaquin. Curso ,/e Derecho Merccmtil. 25° Ed .• México. Porrúa. 2001. p. 21. 



2.6.1.1 Ley Mercantil 

T.ESIS CON J 
FALLA DE ORIGEN 35 

Una ley tiene carácter.mercantil no sólo cuando el legislador se la ha dado 

explicitame~te. ·~i~.6t~~~bi~·~·.~~~~.·~·~-~ ~4~a~_.s~bÍe_ materia que por la propia ley. o 

por otra div~rsa. h~·.:~id~;~d~~i~\;~:d~~·~~~·~:r~Í~i.6.~--
.·~: .. ,.:,. :?.;~{ :·~. ~'~::.~;··.'.\ } . -- -.·- :- .. .-· 

;_-.;)\:'~ :)·~~-. ;.1°.:~.:: ,'' -;,_ .. _ , .. '• ~~~."~,.'- ;.~-?;f·~:'. >·" 
Por 1,; Ley Merb~ntÍf"deb;~mc'~ <i~tende~la ri~rrli~ emanada de los órganos 

::::ts.~&:~;.il~~!J~~~t~~í~i~=~1,ti~~f :i1Ez::,:: 

~~~;::5~\~~~Í~lf f~~~~ff~!~~~~~~~!~?E: 
La fuent;:, µ.;-~';:,;d~íi.-rici~ cie?b';;i~~t;i;'C;~;ll.;rcial es la legislación mercantil, 

como fuente pri·~-~;;~-;~-,-.·:¿~-~~~~~-~~~i-~~{~:~/;~~: ~~~aciOn~s mercantiles, son los actos de 

comercio.65 

El Código de Comercio, la Ley de Sociedades Mercantiles, etc., 

expresamente declaran su carácter: pero también es mercantil, por ejemplo, la Ley 

to.' ~1ANTILLA MOLJNA. Roberto. Derecho ll.ferccmtil. Op. Ci1. p. 45. 
""' RODRiGUEZ RODRÍGUEZ. Joaquín. Curso de Derecho ,\/ercamil. Op. Cit. p. 21. 
"' RUBIO. Jcslis. lntroduccirin al D(•r<.•cho ¡\fcrcmltil. Barcelona. Nauta. S.A .• 1969. p. 361. 
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sobre el Contrato de S0guro. puesto que éste es. acto de comercio. Por lo mismo. 

debe reputarse que forman· parte d.e .. la 1 egislación mercantil aquellos preceptos 

que aunque in.cluid_OS !3n u·na '. rey· .. que_ .. en: general no tiene carácter mercantil. 

regulan directame~~e mat8ri~ C::º~~rCi~·l.66·,_: 

Al hablar dÉi'Ley iv!;.~;;antil ~o qLJereinos referirnos solamente a las normas 

jurídicas (CÓdigo de cb,,.;'ercic>:y I~~ .. ~ ~~rcantiles esp~ciaies); sin.;: a todas las 

establecidas p~r e; E~tad~; entre •las qu~:¡e l~cl~~e~ ta,;:;l:>ien l~s• di~i~das por el 
: .,·:).-:·:·<-:·:·.:_" .. : -J<:":"<'-'"<:': ,,..~ :·· 

Poder Ejecutivo, en eJ;.,'réici6 ciE>. ;;.L1• fa.;Últ;,,d reglamentaria.': se; e!Tlpleá el término 

"ley" en un se~tido a,,:;~lio:s7 • • <; ·., . . . 
:)~.':-::.: , -~,,., 

También son-1ey- m·erc~~til~ ·,_~-l-c-~r1v~hci~n~~ intt~fr!"la·6·i~na-~~~-- aprobadas· por 

el Senado de la R~~ú~Íi~~~ ' / ,,.,' . '· 

: .. ) 

Es obvio~ para que uC,· di~~osición. legal cié'carácter n:.ercantil sea válida, 
~-: '. ':;;.': ··" ,. : ' 

debe ser otorgada por-.~I legislador'con.stitUCionalmente competente, esto es, por 

el legislador federal/> ~., ' ''' ':;'. · ····, ';, · "• · < 
', ,, ---~ ,• -:-,,·:-o,• < -~.--: 

< - ..,, ,•M •• ·~ 

Tomando. el. c0ncept6 de i..~Y:'erÍ sentidc>' mate~iál; amplio, que incluye toda 

norma jurfdica de~~'.r~¡ ,~~.:~u~~'.tó~i';:.'Ji°~~i2~'. ;~ienXenei:~~~~samente. un órgano 

estatal, quedan i~b;~'idg~ ~~' ~i~h~·'¿-g;;¡;.;;pt~'"'i '~.;,~j~,;:,;~~(,;'~d,.;,in.istr~tlvo y aún e~ 

'"~ ~1Ai'o~ILLA 1\10LINA. Roberto. Derecho Afercantil. Op. Cit. p. 45. 
'' DE PINA VARA~ Rafael. Elementos de!' Derecho /ilercmuil !ift.."xiccmo. Op. Cit. p. 12. 
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Tratado Internacional. por lo cual no es necesario hacer referencia especial de 

ellos.66 

A) Código de Comercio Mexicano 

El Código de Comercio Mexicano de 188g, está basado fundamentalmente 

en el Código de Comercio Español de 1885 y. en menor medida, los Códigos de 

Comercio Francés e Italiano. 

Es un Código <d_e Comercio "'.uarto. · .. ':coriv.ertido: en : .. algo·: así. como un 

esqueleto del que·pe>n~em solo _un jirones; pües ie han_arrancadO 1.;.s materias mas 

importantes·:?•.·Las'~eí~t;Ja's' a sbciedades M~rcantiles, .Titulas y Operaciones de 
"'OL·--' 0.'--'o'"-;--~~;;;_,,.-.- - -!-i~ :~.;: ;o,:::r:~"'~ 

Crédito; Banc,._ri_a5':y;· Bursátiles. ·seguro. Comerdo Maritimó. Quiebras. se 

encuentran reguladas actualmente por diversas leyes especiales que han 

abrogado an lo conducente las disposiciones del Código de Comercio y que 

también constituyen fuentes dei Derecho Mercantil Mexicano. 

B) Leyes Especiales 

Las leyes especiales podemos dividirlas en complementarias y derogatorias 

del Código de Comercio. Leyes complementarias son aquellas que por expresa 

referencia del mismo. o sin ella. reglamentan materias mercantiles. no 

""MANTILLA MOLINA. Robcr-to. Derecho A·lt.!rcfllllil. Op. Cit. p. 46. 
"''DE PINA VARA. Rafael. Elemc..•11tos de Dr.!rec/w A.,erctmtil i\-/cxiccmo. Op. Cit. p. 12. 
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comprendidas en el Código. Leyes derogatorias son aquellas que han venido a 

sustituir preceptos del Códig.o de Co.mercio. dentro de este grupo incluimos 

diversas dispoSiéiones que:_ no: deiogan pÍeceptt;>s del Código, si no que son 

complemen~arias. d~-: le~:~~:·.d~r~Q~t~~;a~>.~ .. 
,·;,,··· 

':.:~>::·· 
' - ;•-: ::;~:-.~.- '- --

Entre las leyes ,co_o,r,{P.leo:rient~rias ·podemos citar las siguientes: Reglamento ,-,.-
y aráncel cie co~redo~es'. Regiá,;,.;,:,i:é> clelregistro del comercio, Léy de cámaras de 

·-comercio. Ley dei invencio11'0s·;y ·~arca.;; Ley del meré,,-do .de valores. Ley de 

instituciones d~ crédit6>1~ \.ey de' org~ni;,,acióne,; y actiSicia~es 8Jxmares de1 
~ . - ., -,. - '" ' '' _, - . - . . 

crédito y la Ley ele i;,~Útubion_;s·y Fianzas. -

-e<• .... -·- --·_ ; .. -·_. 
Las Leyes ·'.derogatoria~; son.•·;'• las.:. Sociedades Mercantiles. _Titules y 

Operaciones de c~édito;éCÓntratos 'de; seguro. f~ -~;,. Í~stitJciones de seg~ro y la 
. -~-.. ,,-., - - " - .. ,,. - ---· .. 

Ley de Navegación Y: Comercio n:ia~itÍmo. 
- - "-~'-~-•• º ;-:-"~ ~-.;.-~/_~·-. ··::;:. 

·:~ ,,:·: :-· .. -

Comple;,:,;,i¡.;i~~ri~'s':'d~i..'~Ce~ _General de Sociedades Mercantiles. se puede 

considerar la Lf3y~ p'~~;;/~·~¿,:,:;.;~~2'í~ in~ersión mexicana y regular y manejar la 
-~ f~;::,~--·· ··: 

extranjera, la Ley'de respór1sabiliclad limitada e interés público. la Ley general de 

Las comple~el"lta.~i.;,s cie la Ley de contrato de seguro. son el reglamento de 

seguro de viajero /~1 ;;9i'3ménto de seguro de grupo. 

711 RODRiGUEZ RODRiGUEZ. Joaquín. C11rso d,• Dt.•rec/w .Hcrcamil. Op. Cit. p. 23. 
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Complementarias de la ley de vías generales de comunicación son las de múltiple 

carácter administrativo de esta materia.71 

2.6.1.2 Costumbre y Usos Mercantiles 

Modo originario de manifestación de la voluntad social, pero desde un punto 

de vista legal podemos definir a la costumbre como la exteriorización de una 

norma jurídica. como un producto espontáneo de las necesidadéS _del_ .. C?.~ry,ercio.72 

En el Código de Comercio Mexicano ·s~ h;.bl;.·tah~¡; d~ c~stu;.nbr~ como de 
.'; '~" .. ' 

usos. Tanto en lá Ley de Tituios y·:.or>E>'racio,:,es"deCrédito,· como én la Ley de 
• -· < • ·_ ,; "·.: ·- •<:-t\ -,_.-,- ·-:· ... ·.-.--~._- -._, : ' • 

Instituciones de Crédito ·y en~.i;. L~y:d~-:-5;;.;iedad~s·d;¡; Inversión, y su reglamento. 
~->>~·-;--._,,,_;"'.~~~-o.:.-'-'"-~-,-=::_·.·· ~-

se mencionan los usos barlc8ri~S ·y --~~r·c·an_til_es.· ·. 

Enfocándonos directamente al concepto de la costumbres y de los USOS, es 

necesario determinar que significan lo mismo, utilizados indistintamente por las 

leyes mercantiles mexicanas. 

Existen dos clases de usos. Los llamados usos normativos y los usos 

interpretativos. Los .Primeros tienen una validez general y son aplicados por 

encima de la voluntad de las .. partes .. contratantes; los segundos aclaran o 

concretan una decÍara~ió~, de:·~oluntadespecifica y determinada. Por io anterior 

71 RODRiGUEZ RODRiGUHZ. Joaquín. Cur.n,1 tle Derecho /Llerct1111i/. Op. Cit. p. 22. 
1~ RODRiGUEZ RODRiGUHZ. Joaquín. Cmwo tle Dt.•reclw ,\/ercamil. Op. Cit. p. 23. 
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podemos determinar que los usos normativos son igual que la costumbre y. que el 

uso interpretativo no,.ti~ne ~se valor. 

En la .leg'!::>.1.~~-ic?'rí. ·r;,~~i~a.na. la mayoría de la~ veces que se emplea la 

expresión us~ •.. se:: refiere··~:··~l>:·~·~;~:t~do. normativo, y' Ja aplicación de éste· no es 
·~': ', ~' - ,,_,: 

general sino hablé!. dé iJnii.~emisié>n 'éoncretá .• Por lo anterior la aplicación de la 

costumbrS_q uSO ·nor,,;í~tiy:a~·-;_~'.¿;.~:6~;radiCE?º a f)i~glú!S ·dis.Posiciórl ·con:siitt.iCiona1. 
-:,_ •-·:~'. :,.'J,- • r..,•:'•.'-" ::.~~;·:_··~·. •,.~J.:~.- -,_;_;;~'..:;. 

·->:".'>.·: ~-;:-::,,_-:·L'!:;.~:~:~:}-·:.~:':.~~ :·-,_-··::..;:.:·,· -.i- · -

Por ~t~~:·- ~~.ri~ · ~'s ne~~~-ario 'ha~'er hiné~~-ié> en que· ¡·9 cc~lSt.um:bre Y los usos 

normativoS, .-~ó~~.~- .dereCho, no deberían ser probados. sin embargo el carácter 

local de algúno de éstos usos y costumbres, prevén la necesidad de probar e 1 

derecho cuando se funde en éstos mismos.73 

2.6.1.2.1 Clasificación y Jerarqula de los Usos y Costumbres Mercantiles 

En este punto podremos hablar de las diferentes clasificaciones desde el 

punto de vista de su ámbito espacial de vigencia y de su ámbito material de su 

vigencia. 

Desde el punto de vista de su ámbito especial de vigencia los usos 

mercantiles puede:n clasificarse en g~nera1es, es decir los comunes a todo un pais 

o región, y los locales, aquellos propios a Un lugar determinado. 

n RODRiGUEZ RODRiGUEZ. Joaquín. Curso de Derecho A.ferccmtil. Op. Cit. p. 24. 
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Por el ámbito material de su . vigencia podemos clasificar a los usos en 

generales. propios de toda la actividad mercantil. y especiales. que se refieren a 
- - . . : . -

una clase particular d0 activ!.d'ad meícar:i·t¡{; · 

El u~o -e~pé!~i.c:at_ :: d~-b~·- ~~,.r~.~alece~; ~i'~mpr0 .sobre el uso general. _ Asr lo 
<---::. '•·. ,- - .. 

reconoce expresa~<O>':'t-"'; el' Artlc~1() c,2 .·{~e.' I~ t'..ey. de Titul.os y operaciones de 

crédito, el estal::Ílec~r 1.;.''.¡)/¡¡,;;~¡,¡.; de 1()~·~5()5 ba;:.;carios (usos espec0iales), sobre 

los mercantiles.·(usoi~e7erá1es{E~igu~'j()~~1á Ley del Mercado él.e Valores en 

:~n:~~~eu~~ ·~··:i9;2:,1f~:iif zf ;;~?j~J),~t1jf i1;~n~tfrr·:::~i~o.~ ej:::t::::~::: 
(usos e~pe~i~í~;iy,,.;~rc~·,;tiie~ ~~·néi-~1e'~{ ••.• 

También e~ posible hablar de Úsos intema¡ionales, esto e,;;, de ~quellas 
prácticas obligatorias nacidas del comercio e_ntre la~ naciones, _las cuales siempre 

se deben de considerar. 

2.6.1.3 Jurisprudencia 

- -- .• -. -
- -.·.. - ·- . 

Podemos definir la Jurisprudenci'.'•.c()rTIº ~n_c.rite~io de int<o>ip~etació.n judicial 

de las normas jurídicas de u n Estado;• é uya resolución previene de un Tribunal 
- - ._ ~· ---- ------ -- . - . 

Supremo o de varios TribunaleS:~~~peri-~res. Su firÍ consiste en obtener una 

interpretación uniforme, en. 1()~ :c~~s~s·~·ue ia realidad presenta a los Jueces. 
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Ahora bien. puede discutirse la calificación de fuente de derechos que se le 

otorga a Ja Jurisprudencia. En virtud de que_ la norma contenida en una resolución 

solamente es aplicable al caso concreto derivado de una controversia. 

2.6.2 Fuentes Materiales 

Es necesario determinar que ~~ist~~. diVersas · opiniones sobre si la 

jurisprudencia y la costumbre, son o ···na:: füémt~s.·. formales del ·derecho •. es 

indiscutible que si tienen el carácter d.''' fuent;,,s m;,teriales.' 

- ',- .: ;~-~~'- r.:·: .: -~';:;, . .~'.-.:-~r~:_'.<<>:: . ; .,. ;: 

También son fuentes materfales del derech~ fl"le:rcahtil: la. doctr'ina, _las. leyes 

extranjeras ·y la natural_eza· de lo~i hechO~. ,t~-~¡~~'~2- ~fl:.-~0':"~"~~~ q':-l~-y~ri~:>:.ª':1tores 
consideran a los principios generales del de~eb.hb' 'co~c;·¡u¡,;nt¡;;-·;.;,a-teria1, ya. que 

-: ' -~ -:- - -~ -.-. -
-._.,_ ... <-.·--,.".•:·:·. •";.,· .... 

son los supuestos en que descansa toda.- la _ .IÉ>gi.slaC:ión ,. ':'igente; y que 

forzosamente han de influir en el sentido de las ri~ev~s: n6~"1as Jurídicas; 

2.6.3 Fuentes Históricas 

Para interpretar una norma jurídica, el procedimiento para obtener esta 

interpretación es lo que constituye una fuente histórica, dado que con referencia al 

derecho de otras épocas es como llega a ser grave el problema de su 

determinación. 
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La fuente histórica de la legislación mercantil es el Diario oficial de la 

Federación (DOF). ya que sólo mediante su publicación en él adquiere fuerza 

obligatoria una ley. 

Podemos de'ier.minar un ejemplo claro. que donde al estudiar los usos de la 
- . . . 

legislación me!rc?ar:i~il. ·estudiar:'l.os implícitamente ~u.s fuente_s histór_i_cas. 

En el ArtíC?J .. le>:~ .d .. el. C.ó. dig. o eje C,o_;;:~¿l¿':s~ rn~nci~:n,.- que. ha. falta de 
. "".,~-·~ ... li;::"., ·, "__:. 

disposicionéS · e·n ~éS-ta :.-18y /:se~-- ap1iC~fréíl ·::a: 1~S'_·a·ctos-~-m·ercan·titeS··: taS -diSpOSiciones 
... ~ . · ·:: .. :.~ ::.::·.~\<··=-º ·>:::.-·" .. >:(.r~ t/~;~.:~:;-~.:~_~/'.:(;\ :;t;~q;~:{.--:~~): /?_\(:,,_;::~.:r>,·~~;s:-· .-~-f~i:~- ._ :</':~,.-:_ }~ _:-: :;- :.~:,:··.. -- -: 

del derech~ co.!11ú~.;Lo anteric;>~·n:o signific;a qu13 ~I ~erecho ;ci\/i,I. sea: fuente del 

Derecho Me~da'nii;:~i~~:fü~~\~'{;~1t~l:Jb:1:·~;;;;;,a~~;,;;,~~~~~t;i~~:a~~i~~~1~~··~ una 
. -· - . ·---~::-'.-:'";.,'.·:;<:;-.-,.-;_,;--.-,.,,."''::~ .. :;~· ... ;e.- ___ ,;~~;,-.-,,.-... • ••••• -~ 

materia' mercan~iÍ;f~e;apljc:;~~áM ,las~d~~po~icio~n:<>s dei' der .. cho común .. El. derecho 

Civil no es f~e~t .. ¡j~i rv;;;~;Fp~:~f~f ~ci~ ~;i~f>(¡¡. r .. ~ir materias ~ercariÍÍles.74 
< ,:_. -. -:.::. .::~~ -.~1.\ ·,. 

Aunque ~1 ';;,;~1~Uí"¡j :~:l~~I ~8ódigo de Comercio no la cita, la costumbre 

mercantil, t~m~i~..;·'~~f¡:¡~~t:l;;ci~:Derecho Mercantil Mexicano.75 

7
"' RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Joaquín. Cm:w de Derecho J\lercanril. Op. Cit. p. 21. 

7
.-i MANTILLA i\·10LINA. Roberto. 5._i11w.~·is_clc:!_Dcrccho 1\fercmttil.2° Ed .• México. UNAM. 1972. p. 35. 
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CAPITULO 111 

SOCIEDADES MERCANTILES 

3.1 Origen de las Sociedades Mercantiles 

Cada hombre necesita vincularse con otros de modo más estrecho.de!! que 

resulta de su mera convivencia; a la comunidad, com'? hechO _natural, se. añade 

una serie de vinculaciones voluntarias, que propiamente. merece \~l · n~mt_:>r'e de 

sociedad. opue~.t~ -~ comunidad.76 

1
'' MANT1i..L'\ Mo1..'1NA •. ,R~bCrto.-·o·c,.C~i,,,, ft-tc:rCairril. Op. Cit •• p. 183. 

77 MANTILLA M<?I'."IN.A;_ R?bert';l. ,D.ereclw Afercmttil. Op. Cit., p. 184. 
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Todo negocio juridico, todo contrato, permite a cada uno de los que en él 

intervienen. obt~ner·_'qu~: 1~. c~s:iduCt~· .. ~de. Jos otros resulte provechosa para la 

consecución de· s~s parti_cui·a·r.e; · pfopós.itos. 

··;¡ 

Un· g~up~~ d~.~~~~~~~-~:~:?~<.J.~(~~iCOS. ·a· cuyo estudio van encaminadas las 

cansideraciáneS·c:"Pr:ece-dent05~~::1c;-s·/fineS·~-d~: 'qUi~n~~·· en ellos ._in·t.e;:rvie.néri 'no ·Son 
... ,./' . º·-'.;_ .:~ :':_ .• 

simplemente. ;:,~;,;1~!6~fr co~rcifna~~;..;~:~ino /~':'ª .coincid"'". tc:Ít'.".lmente; estos 

negocios íuridi¡,c;~· ... ~. !~i:9,fa~1t.fi;.~;~~~')nf~1i:~~f.i~fa ~,e.· un ·fin común ••. las partes 

prestan Su propicí·-actiVid8d;-:_s·on:.iOs.~ri-eQOc'ioS.'.s0é!aíes~--:>'"'- .. ·~ -:·' . 
. . _·;::/;- .,: ·f ;~-.:~ -: :>~·;:~~_::~;:'.;~-- -.. ;-:-~~~- \']_;(;:·"·:i··/;:t-;:·. ~ : l ¿ '-; --~---~' -

-. :·, :::::j~:.:· .. ~ :':.-'.::.,\:_1,'::: .. - .. , ·:~: ••. _ ~:..'~' 
La nota dete_rminante; del ;fb~bibi~';C::b~~tit~ti~g; de una sociedad es la 

~~~~~:i~~~i~~ii~~~!~?I~~~?~i.;~;~:::: 
' ·"·i~ :;~-. -~,:~:::: ;¡~;,;;'. : .. ::·:·;·' . ' <:,·> - ... 

La doctr;~~ ~1á~~~a tr¿.;tj;.~~1;{. ·.sociedad como uno más entre los varios 
'":.:-· 

contratos del°derecho p·~¡~ad;;.' L¡;; presentó como uno entre los actos voluntarios 
• , •' "··i ,. •,·.e'.,~-:-. ·· ~ ~ '-'''"- ',·. 'j• ! - • 

bilaterales ~ ;,c;;:,·,;.,·~'t~'fiyo'~·;:ci~terminantes de derechos y obligaciones. No 

problemat!z~:-s,~
1

~e~i~~~Í~ .'Cóntractual. Le bastó clasificarla entre cada una de las 
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divisiones elaboradas desde el derecho romano. Se trataba de un contrato 

sinalagmático como otros.79 

A partir. de '. I;. : .Édad - Media · surgieron, para la realización de fines 

comerciales: .-t_iP~.~ · -~~-J~~Íar~~: .. ~~\s~ciedad, cuya peculiar_ estructura respondía a 

las necesid;.de~ del í~áfic¿ ·¡:;,:e;~;.ntir." 
' ·_.-':.·;· .• · ~;· • ._ .. , .2_;_: ~ :-_.',;> 
. ,;; :;: '._. i: ~--; :,_: .. , ,_. ,-,. ,, '--.... 

~ ·, ,- ·~ -._ . ' ·'. . ' 

Tal es~eiÜ;¿,'~() éj.Je r:fiÍJch.:.s ;egi~laciC>nes. entre ellas la mexicana, hacen 

caso o~isO d~_ .. ,1:Ji;:~~-~~:/~-~~:Ség~-i~;:,~,_~J~~~-~-~te·n~er:¡ani.s61·a· ~-,a 'est~Uctura de la 

sociedad, consi~é~á~d.;Ía";;,é'r~~~iusrad.;pti urí tipo social regulado por las leyes 
• - '·. ·, •..•. -, -.·.·¿._-_ ,• .• ''·>' .. ,., .·.· .. '. ' . . 

. . 

El origen de las sociedades me;C~~-¡¡~~s .... 16 ehcontra~os e~_ el transcurso 

del tiempo y en las grandes etapas económicas, "Ja_s· cuáles podemos a 

continuación resumiremos. 

Etapa Comercial: 

1. Unión de personas con- ·ne.X~· f0miliar •. ejerciendó ~I comercio en 

forma ocasional: 

~ .. COLOl\UlRES. Gcrvasio. Cul'.\u ti<! Dc•n•cho Socicta,.io. Argentina. Abelcdo-Pcrrot. 1964. p. 17. 
'"' :0..1ANTILLA MOLlNA. Roberto. Derecho A-lercmuil. Op. Cit .• p. 188. 
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2. Unión de personas sin nexo familiar. ejerciendo el comercio en 

forma permanente.81 

Etapa Industrial: 

1. Epoca Eotecnica,- aparecen los gremios artesanales; se emplea la 

energía hidráuli9a. Stci~ 

2. Epoca Palotecnicá, se emplea la máqúi;ii;i_· d~ _ v;ip_or, se explotan 

ros yacimi-0Ílt0s cBrb¿,nifero~. e-~Piez0' ·,a._ re·vai~Ció·;..· in.dUst··riai. etc. 
' -.. -- .-~ - . -; , ~.: 

3. Epoca Neotécnic;;; se aci)r;dicion.:.· 1a tu~bina hid~áÚllca; empieza 

la producción-.;,Íl s;.-;i.;,; .;.;- ,;;~¡¡¿,; 1i;-.;n.;,;9¡.;.' hi
0

droe1éctriC:a. e;c:. 82 

• Etapa Fin~_nCierat·'.' 
- -. .- ' .- . 

1. Se aplica i,;' E,:;er~i~ Atór'nica, laFusión del Hidrógeno; etc.; las 

~mpr~~a~-~~-~-~:-~¿~i~~~;r, _·accici~~~ ··de otras empresas para ejercer 

control:;.~ITli~istr~~i~() y~~¡:,,~;C:ial; 
2. Se empie>an comp.ut'3c:Í~r.is-electr6nicas, para el registro y control 

- ... 

de op.;,racio~es; eico'mercio de acciones y títulos de crédito llega . . .·. 

a su máximo flor~cimi~-n~o. etc_.83 

~• i'·10RENO. Pcrdomo. Contabilidad de Sociedcuh:.\· /l,/ercmrtilc:s. 6" Ed .• México. Ecasa. 1989, p. 2.S. 
~~ :V10RENO. Pcrdomo. Conrabi/idatl ele Socit!tltules Merccmtiles. Op. Cit. p. 25. 
"' 1\.10RENO. Pcrdmno. Co111abiliclatl ele Socieclatles Afercattti/es. Op. Cit. p. 25. 
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En la Etapa Comercial. aparecen en forma rudimentaria la Sociedad en 

Nombre Colectivo; el Contrato de Commenda; antecedente de la Sociedad en 

Comandita Simple; etc. 

En la Etapa indu;;trÍál, apárecen la Sociedad de Responsabilidad Limitada y 

Sociedad C~op.ér .. tiva; .a·fines de esta 'etap .. ; en'..pi~zan a florecer la Sociedad 

Anónima. 

. '~ .. . ~ 

En la · · Etapa Financiará, florece plenamente . la Sociedad Anónima; . ·.. , .. 

Sociedad en Comandita por Acciones; etc. · 

3.2 Concepto 

Como consecuencia de lo anterior puede definirse la sociedad mercantil 

como el acto juridico mediante el cual los socios se obligan a combinar· sus 

recursos a sus esfuerzos para la realización de un fin común. de acuerdo con las 

normas que, para alguno de los tipos sociales en ella previstos, señala la ley 

mercantil.84 

it.t MANTI Ll.i\ i\10LJNA, Roberto. Derecho Mercmrtil. Op. Cit., p. 189. 
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También por sociedad mercantil se puede entender. la unión de dos o más 

personas de acuerdo con la, ley, n:iediante la cual aportan algo en común. para un 

fin determiriado,:Obligándose'· mUtúamente a darse cuenta.85 

,·.· .. - '··. -
- - . -

' · .. ·,' 

Efectivamer:it~ .. ·. p~i-á qu0. exista· ':1"ª so_ciedad mercantil, es necesario que 

intervengan ~o~ ~-~,~-~:·P.~~~:~,~~~>1~~--c_uáfes podrán ser: 

- ::,·<·'.··.<··::· .... 
·a> Personas· FiS;cas·: 

b) Per~On.i.~ ;.;,;;;~Í~s.o bi.;,,.;, 

c) ¡::;;:,~sona~ ií~i6as y ;,.;.;r.,les:' •.. · 

Persona;Ser fisi~o o erÍte ,:,,:or;_l.capaza de derechos y obligaciones. 
--~;,_:-;o' '-'''·--

Persona Física; Lla~_;.:j;;¡ t·a;,.;t;;.i;;, r.atural, es el.ser hurn.;,;,o, hombre 

o mujer capaza de derechos y obligaciones> 
. _· .. ,-·.-._ .:· < 

Persona Moral; Entidad . formada ·para .1á ·realización·· de los fines 

colectivos, a la que el Derecho Objetivo reconoce capacidad para tener 

derechos y obligaciones. 

Ahora bien, para que la sociedad se considere mercantil, 

independientemente de la actividad o_ fin que persiga, deberá constituirse 

cumpliendo con todos y .cada .uno. de las requisitos que establece la Ley Generales 

de Sociedades Mercantiles. 

'º i\·10RENO. Pcrdomo. Co111ahilit/11t! tle Socic.•t!at!cs A!f!rc:a111ih.•.<•. Op. Cit. p. 17. 
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Asimismo. las personas que se unen de acuerdo con la ley. deberán aportar 

algo en común, por ejemplo: 

a) Efectivo. 

b) Especie. 

c) Conocimientos. 

d) Trabajo, étc. 

El fin dei~~,:,;in:a~o; prepond.erantemente económico, deberá ser licito; es 

decir, el fin q5~ ;~rsi~~ 1~'~oc;.;~'3d mercantil, deberá estar d~ntro de la ley, o en 

otras palabras: n~~:s~Él~;~é,~~ra I~ ley. 86 
•· 

i:~· .·r ..• 
Las personas ,·:qu~., i~·teg.r'3n '~n·a sociedad mercantil.' están obligadas 

mutuamente a d~,r-~0 -~USn~~ ·c:s~·.~odas y cada una de las operaciones que r~~:alice la 

misma. 

En térm.inos. g~~erales, la sociedad puede ser definida como una 

agrupación de pers6n.ias, permanente o transitoria, voluntaria u obligatoria, la cual 

se organiza péÍra .~·pai-tE1~:'b.iánes o servicios destinados a la .. r.~~l~~~éió~ de- un fin 

común, y a la que é'1 de
0

recho'a.tribuye o niega personalidad juri.di;,'8~ ª7 
.. 

"'' l\10RENO. Pcrdomo. Co11tahiliclarl tle Societlacles ft·lercanti/es. Op. Cit. p. 18. 
•

1 GARCÍA RENDÓN. Manuel. Sociedades .\lercantiles. México. Maria, 1993. p. 3. 
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De acuerdo a los elementos especfficos que integran Ja definición anterior. 

las sociedades suelen ser clasific~das en los grandes grupos siguientes. 

3.3 Clases de Sociedades 

3.3.1 Plurales y Unipersonales 

El concepto de agrupación es inherente, .al de· sociedad. Ni . lógica ni 

jurídicamente se concibe a las sociedades uniper,;on.ales;'porqÚe·,':dÉ>sdeUn.punto . ··"· .. , - - - ' 

de vista lógica. éstas en cierra~ _un~ ::?,C?nt,~~-?f P?,i_ó!1 .Y:_·;~.d,~~~-~ .. ~-~~.: ·p~~t.~:>..'~~ ~ista 
jurídico contravienen a la naturaleza. y>.,;.;;;.' bÍlateia1 o"pluril;,;t ... ~;.I del ~ ... gdcÍo que 

les da origen. sin emb~rgo, ~lgunas i~gislacion~s :xtr~~jera'~ admiten la 

existencia de sociedades mercantiles unipersonales como sustituto de la figura 

jurídica llamada fundo comercial.88 

3.3.2 Permanentes y Transitorias 

Lo que determina la permanencia o la transitoriedad de una sociedad es, 

por regla general, el fin para el cual fue constituida. El tiempo que dure la 

realización del objetivo de la misma. 

~" GARCiA RENDÓN. Manuel. Socit.·darle.\· Ah•rc:antile.\·. Op. Cit. p. 3. 
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3.3.3 Voluntarias y Obligatorias 

No todas las sociedades se constituyen por la voluntad de las partes. Hay 

casos en que el legislador por razones políticas. económicas o de simple policia, 

impone a los gobernados 1 a obligación de a saciarse. Ta les son e 1 e aso, d e 1 as 

cámaras de comercio y de la industria, y en otros paises de los colegios 

profesionales.89 

3.3.4 De Aportación de Bienes y de Aportación de Servicios 

La aportación de bienes a un fondo social no es una característica esencial 

de todas las sociedades. Las hay cuyos fines consisten en prestar a la comunidad 

servicios humanitarios. culturales. de defensa de los intereses de_ sus asociados O 
~ ·.·.::.-·. :.·,'· 

de cualquier otra naturaleza análoga. que no requieren nec~sBriarn~~té;:d_e las 

aportaciones de bienes, si bien algunas de ellas recurren circunst~_n·é,i~l~en_te·a las 

aportaciones materiales de sus socios para la consecución de s~;~~-:·fi~~~:_,."~'., -· 

3.3.5 Con y Sin Personalidad Jurídica 

La personalidad juridica, es decir. la capacidad para ser sujeto de derechos 

y obligaciones no es atributo propio y natural de las agrupaciones humanas. sino. 

como se verá más adelante. una imputación del derecho. En consecuencia. la 

"''GARCÍA RENDÓN. Manuel. Sociedadr.•s 1\lercm1tilr..·.\·. Op. Cit. p. 4. 
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legislación puede investir de personalidad jurídica a unas y negarles tal atributo a 

otras.90 

3.4 Criterio Objetivo de Clasificación de las Sociedades por sus Fines 

Por sus fines. pueden existir tantas clases de sociedades como sean 

diversos los propósitos que constituyan el objeto de su institución. Conforme a 

este criterio. las sociedades generalmente se clasifican: 

De beneficenCia; ·cuy.o· .fin,> como su nombre lo indica, es prestar 

servicios hÚmani'Í~íi~s.··cu1l~rales, etc:_a la comunidad. 

las· asociaciones civiles: las 

sociedades;;¡:,~tJan~t.li(y C'c;operativas, etc., cuyo fin, en principio, no 

te~ga··~-;; 'c~~¡~i~W1~~:~~:~~d~r8ntemente económico, ni construya una , . <->~~~ .... -~ '•}f.:::·.:;\1p;--, .. · ·. ' 
especulación.'mercantil.' 

').-~:.-· :-.·>\:.~ 
,,:- - "-~ ,_,, 

·~; 

Con fines pr-;,,p;,/u:ierantemente económicos que no constituyen una 

esp~.cZl~ciÓ~.,~~m~rcial; Entre las que se cuentan las sociedades 
' ·',;' 

civil~s ·~·,~~ Usu~·~·i~S . 

... , GARCii\ RENDÓ:-J. Z\1mmcl . • Sºoc.:ie,/ade ... ,\fercm1tiles. Op. Cil. p. 4. 
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Con fines preponderantemente económicos que constituyen una 

especulación comercia/; Como es el caso de las sociedades 

mercantiles en general. 

3.5 Criterio Formal de la Clasificación de las Sociedades 

Al criterio anterior. que clasifica a las sociedades por sus fines. y que se le 

ha llamado criterio objetivo, se contrapone el que otros tratadistas denominan 

criterio formal. Conforme a este criterio, o sea el formal. lo que cuent8 para 

distinguir a las sOciedades mercantiles· no son los fines que persiguen, . sino la 

forma que ella_~_ rev_isten. 

_, --·- ~ .. 

A este r.i.'s~eicto, Rijdríguez Rodríguez, con base en los Artículos 2688 del 

Código Civil pará ~1' oÍ~trlt~, Federal (CCDF), que define a la sociedad civil por sus 

fines; 2695 CClJ~i;'i.1~~~·~-i'~Í~~~ri~que las sociedades civiles que adopten la forma 

mercantil se 'regirá,:, -po~)a,,Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), y 4 

del LGSM que dec'íara,ciu~ las sociedades que se constituyan según alguna de las 

formas en e11a·'.-'rt::iC_on9cidas que reputarán mercantiles, afirma que: el sistema 
:; ~ ,- <: -·- < 

mexicano actual e:S· úr:i ·_sistema formal sin excepciones ni atenuaciones. en cuanto 

a la ley merca,:,tÚ:~ ~:;,,i~to.' en lo que se refiere al derecho civil. 91 

.,. GARCiA RENDÓN. Manuel. Socü!tlmh·.\· Akrcunri/es. Op. Cit. p. S. 
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Los criterios formal y objet,ivo considerados aisladamente. son insuficientes 

para caracterizar como 9omercia~te ~ una persona moral. 

En una concépciÓ-n ideal del Código Civil y de la LGSM puede afirmarse ·. -~· -... -. ·.·_·;:: ~>· i;'._·.·. -- - .. ,1· ._, 

que se reputará·cametrCiante·.sa·,una persona moral sin fines del lucro que se 

constituya en c-u~-J~:C·i~~}:~-~~~::¡~;J:<~o;:ria·s· ~~Co.1oCidas por la legislación merc0ntil. de 
-. ••/--::·:- ·. -_,,_ - . ' .. :"¡_-- . • .. 

la miS.ma .m~-~~~~:.'~q~:~·~:·~g~·¡¿;·: e~:· u·~ contexto -ideal puede aseverarse que toda 

pers'?n·~- ~~~~:l _·:¡~~-~~-~f~a _es ·n:i·ercantil9 atendiendo a que el fin de lucro es inherente 
- - . ·-"- -.. ., 

al ejerCido_d~ -,~·profesión de comerciante.92 

3.6 Criterio de Distinción por la Actividad 

La doctrina y la legislación también utilizan otro criterio para determinar la 

calidad de comerciante de las personas físicas y morales, en el que se atiende 

fundamentalmente a la actividad de intermediación en el cambio, lo que, en última 

instancia. constituye la esencia del comercio. 

Este criterio se aplica de manera especial a las personas físicas para 

quienes 1 a adquisición _de la calidad de comerciante implica de modo necesario 

hacer del conle.íCio ___ Su -ocupación ordinaria. Sin embargo este criterio también 

puede aplicarse-: a ºotras -perso~as morales que sin ser sociedades mercantiles 

ejecutan habitualmente actos de comercio. Por ejemplo: Pemex.93 

"! GARCiA H.ENDÓN. Manuel. SfJcietlcule.\' Afercumiles. Op. Cit. p. 6. 
''

1 G/\RCiA RENDÓN. Manuel. Sociedcules klerccmtile...-. Op. Cit. p. 6. 
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3.7 Criterio Negativo de Distinción por la Actividad 

Este c_riterio negativ~ es siempre opuesto al anterior. No es comerciante 

quien no hace d·~I· _c~mercio su ocupación ordinaria. Suele utilizarse este criterio 

para negar .la éalidad, de comerciantes. a otras personas morales de carácter 
.::.'.' . . 

püblico._conio.la'Federación. los estados y los municipios. aunque con frecuencia 

ejecuten actoS comerciales por conducto de sus órganos centralizados. 

3.8 Criterios de Distinción de las Sociedades Mercantiles en Particular 

En el campo particular de las sociedades mercantiles. éstas suelen 

clasificarse en: 

De personas; Se caracterizan porque se constituyen atendiendo a la 

calidad de las personas que las integran, cuyos nombres forman el 

nombre· de la sociedad (razón social) y quienes, en cierta medida, 

son responsables de las operaciones que aquella celebra. El tipo 

clásico de esta clase de sociedades es la colectiva. 

De capitales; Su principal característica consiste en que su 

constitución atiende no tanto a la calidad de sus integrantes, sino el 

monto de las aportaciones que éstos realizan. Existen al amparo de 

un nombre (denominación social) que no se forma con el nombre de 

los socios quienes. en principio. solamente están obligados el pago 
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~~~~~~~~~..:.:..:~:::.:....J~ 

de aportaciones. La sociedad anónima es el tipo clásico de esta 

especie de sociedades. 

-· - . . - : -. ~- _·. :; ' - . - ' 

Mixtas; Son aquellas·qUE? ·participan de las características tanto de las 
·<·-·: -·,.:.·. ·,,\·.--·>. ·::---

socie~~d~~ c:::i-~_:·p~e-~~~._Íla~ ~,º~º-de las de capitales. por c':-'anto su 

nombre {r~'zé>n :s~ci,;1) se forma 6on el de los socios, de. los cuales 

unos re·;;·p-~~-~¿~:~,d~/.l-~S~:~C)b1iQ~ci~f¡eS·:.s·c;-6·;a1es Con ;-~u ·p~·Í-~i~orÍio y 
;. '-;~ !· '-:..' _'·, • - ';i-• :_;·: .·_.' ".-· 

otros. ú nicamente. kstán:. oti°ligados'. al .·pago· de sus :aportaciones. La 

socieda~.~~.~c~·+.fz~;W~:~\~?}iJ~~%,1á·:·."~ .•. '.i····.·~~~·~.;.~~·~ª.~.:~~F,;dª.d~s .. 
,. ,·;__, ' ,.~' ·- ,;,/:f.''-~-~~--·· -. ,·.• ... ·; .. \<~/:·: .. ~{::> ~:;_~~--·-.:; ;'· .. ~: --~:·'.·· . .;_''." 
·>·":e:,· '.,;¿.\· . .':; 

Elásticas Óflexibie'S/ f::n 'ateric'iÓn a las circÚnstancias especiales que 
.>;· 

·dete:~rTI_~!1-7'f1·~'._1~c~-:~~~ios a cOn_struir esta clase de sociedades, éstos 

pueden .::ci"és'tac'ar: las caracterlsticas de las denominadas intuitu 

personae; o. bien de las intuitu pecuniae. Por consiguiente, pueden 
. ' -:.->· -

exi~lir. c~·n:_"arreglo a una razón social o a una denominación social. 

El Upo de estas sociedades es la de responsabilidad limitada. 

Cerradas; Reciben este nombre las anónimas cuyas acciones son 

propiedad de un grupo pequeño de socios, generalmente constituido 

por una familia. 
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Abiertas; Se les llama asi a las anónimas cuyas acciones se cotizan 

en bolsa y .. en consecuencia. son controladas por una gran número 

de pe~so~_as. 

Regulares; S~n· aquena_s·.~uYa constitución ha sido formalizada en 

escritura inscritas ·en el Registro Público de 

. ' 

lrr~gulares_; La: ~~SM, considera. corno irre~ular~~ a .. las· sociedades 

que n~ e~tán ;i~·lS'c::·r·il~s ~~n· el Registro Público d0 ·cam0r~i0. consten o 
:,_.; .-·' ·,:,: .''": . 

no en .es~·rit·u~á:.·p8b:l.ic~~·:;: 
., - ' - -- - -"- - ~ 

De hechoº.=· La j;:¡',:i,{~~~den6ia mexicana y una parte de la doctrina da 

el nombre de'sc,.bi~dades·de hecho a las irregulares. Sin embargo • 
. . -- ;< '"'~~ -· ,, . , 

otra parte de·la'..~Q,~tri_na IÍama sociedades de hecho a las verbales o 

a las que é:o;.;steri por escrito. pero no en escritura pública . 
. ;''..'_' _: ·::_:·:-~.;'~.-.··.~-- .: '>< ~-~: 

J' :·;~-

Incompletas; Se les denomina asi a las sociedades regulares o 

irre_gularesa· 1~;~ .. qu·~ les falta uno o varios de los requisitos legales de 

constitución. 

Aparentes; También se les conoce como sociedades de papel o de 

comodidad. Son las constituidas por un solo socio y en las que 
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figuran uno o varios testaferros. sin verdadero interés económico y 

jurídico en.Ja sociedad. para cumplir el requisito del número de socios 

mínimo establecido por la ley. 

Durmientes:· Este nombre es aplicado a las sociedades formalmente 

co~Stituidas. ~ Íf'!scr,it~s ·.'e~-" ~{.:·~-~~~--~t~c/ ~ú~l_icp d~ ComerCi~ que no 

llega·n ~-··f~ndi~~~-r~ ·per~· __ cü~~ :·á~~a·6;'ó-ri,_y mantenimiento se· hace con 
el ·pr0~1Ósit6 ._---~e ·-·~:-Prói~g~Cr'~'. cié~.~~~-·.: ~~~~~~Xina~i~-~e~- .o ~··nombres 

... J. . . '' - .· ;--. . ,· 

com~erci~-1~$,.c;·-éi·~:rta~:;·,;.:.·~~6-a~>· _,; -
' - ~' -

Ocultas,< Son'' aqüella's , __ que\'no'.: se exteriorizan . como: tales frente a 
-· -- - •e--~·.·-.·- -- C- • - ',~.~ -.· ,_ 

esta.' especie de.· ~ociedades es la 

Paraestatales o''éJe:·partlcipaCión estatal; Como su nombre lo indica 

son aqÜellas· en,' l~:i;·que participa el Estado como socio, ya sea 

directamente. o ·~por conducto de un organismo público 

descentralizado.· La ley· las clasifica en empresas de participación 

estatal mayoritaria, si el Estado directa o indirectamente controla más 

de 50% del capit.;,I social, y minoritaria, si controla menos de 25% del 

capital social. 
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Controladoras; Son las que el. capita.1 social, generalmente 

representado .por acc_i<?~~s. de otra_ u .otr~s sociedades mercantiles 

que en conjUnto ·'con-~tit~y~~- _u_~·'._g_~~-~o::-A-.-esta_ clase de .sociedades. 

también se 1es d~riOnÍin-~<~~~f~-~h3~~-~:·~~dre .. _sociedades tenedoras o 

holdings. 

Controladas; . También se les conoce como sociedades filiales, 

subsidiarias o e onsolidada·s. parque su e apital s acial es e ontrolado 

por otra sociedad mercantil. 

3.9 Adquisición de la Calidad de Comerciante por las Sociedades 

Mercantiles 

Las sociedades mercantiles adquieren la calidad de comerciante por el solo 

hecho de su constitución, por cuanto, como antes se indicó, la ley establece una 

presunción de que lo son si se constituyen con arreglo a las leyes mercantiles. 

Dicho de otro··: modo:i·.1as ., sociedades · mer.c~.n.t.H".'s, ; •. ~n • principios, son 
:. , ... :'.:·. ·. ~-{~:-e~~\;~~~::::··~'.'.:"_\--... ····,',:<:·", ·-e:':--~;:,-" ~":e - ·-··,::.~_-:~---::e-~-'. ; '; ,,. , ··,. ··' 

reputadas como comerciantes por.la. ley sin necesidad de ejercer.efectivamente la 
-.-_ .\. t::~~-:~.(·:'.? :;:.7 ~;~ ::~~:?,~~ {~ ~~:~~1i~'.:~+~>J:~~~-'-~ -~~· ~ (~:'.\'.:0:)>~-,!~t/.: ~(.::/ ~.fi'. :··:. :~::/~~~- ::!~~;-.;~:_;~;;.~~?-:~·!-": :· .. -:.:.~ '.<-~ "· ~-'.--::: > . " 

profesión propia de·és'.C>}:~s°:~~f :~st~r;~.~~~,,!i~;~~;~.~:~e las .. s.ociedade~c~ercantiles, 
dimanada de los crite'dos formal y :objétivo ·de'la .ley:·:,.:~;~·:"·":···.·····': .. . 

-, ~ .. : ~:·:~~- ::·.'::'\\,-:-;¡-; : .. :".~-.:_:~,-:, » .,., . <:.-~:;'.~'-~ 

De acuerdo a Jo anterior Rocco. menciona que la persona jurídica (la 

sociedad mercantil) nace para realizar uno determinado, y su actividad la marca y 
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limita éste. que es, en otros términos, la ley fundamental e inmutable de la persona 

jurídica. 

3.10 Otras Personas Morales Comerciantes 

Nuestro derecho administrativo tipifica otras personas morales. como los 

organismos públicos descentralizados y las sociedades nacionales de crédito. que 

sin ser sociedades formalmente mercantiles, ejercen de manera habitual la 

profesión de comerciantes. sin olvidar que los fines que persiguen son «=;ie_ lucro. 

3.11 Contrato de Sociedad 

3.11.1 Naturaleza Jurídica del Negocio Social 

3.11.1.1 Teoría del Acto Complejo 

La naturaleza jurídica de las corporaciones de derecho privado es la de un 

acto siu generis que por sus modalidades se más a la caracterización que propone 

la Teoría del Acto Complejo propuesta por Alfredo Rocco, cuyos argumentos se 

resumen en los siguientes puntos: 

Los contratos siempre son bilaterales, independientemente de que 

una u otra,parte sean múltiples; en la sociedad no hay bilateralidad 

'sino pluráiidad de partes, de manera que se establece un conjunto 
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de vínculos jurídicos complejo:;_de l_os:.sacios entre si: de éstos con la 

sociedad que c:=o~stitu~en .. ~ de_)~ soci.~dad con terceros.94 

<>"··' 
En· los conÍ~ai~s.<:Í~~ :~-~-~-,~;~~~¡-~-~~~ de ".'ºÍuntad de las partes son 

op~estf:i~.·'.:6o4b·: i~~-~,i~-~~:-~i,~/;~·g~~·-;~-~-~s :.i.nteres~s; en la sociedad. las 

manif~sta,cif~f~;,, ~r,3~~1~~~é:i''~f ~; ,1~~ partes son paralelas y 

coincide.ntes'· sus·:interesest.enJ. cuanta:._que- persiguen_·. un- mismo fin. 

::rti:i¿:¡jj~sri~~F~1~J~1~~iq~7~}id~~~ft~!l1;i:~~~~ª1es de 

10

s 
- :.:.~ ~::t· ... ;_,_~:;: ·-~--·- '> ;'"-\·.· --:-.:-:.:'· .-.oe:.:-

. -·:<:·<:~t:~-~ ~-,·-~;í ~\;_.:<·:. :·: -· }:-_'.-,-·- ·,- ,.·,._'{( ·~·;,-;. :·::~.;:~ >~:~--

Los·--~º"~!~_¿t~~ .. -~~ól~'~~~·~!~~:·~:~c:;'d~;~~l~~'~f~-cto~\~-~t;:e, .Í·~·~ -p_~-1:!~~: en ta_nto 
que eÍ,act.3,:~()m¡JJ~j~;.c;1;~~g6'éio sciciál. incide e~ la ~~feras jurídica 

de terceros (s~;:t~·;~¡~·ct~?' :~;~~ o~~es si se ~~'.,:,'.,plen ciert~s 
-- ji<' ;.-~;:·"}:;::: ·< ·.~". ;·~·:..~:-'., 

requisitos de.;;fié~cia). :i< 
'. ,-;'.:~;~~- ~ ~,:,._,;!,·.:-~:'_:4~j::_"/_-_;,_:~- =·-· 

Por tan~~~,;~~~~\:,''\·r:i:~~acto atribuirle carácter contractual a las 

corporaéión~s~';c;~~~:·:~erdadera naturaleza jurídica es la de un acto 
-~- ,e"<·::..·,,.,- • L•-t,• 

plurilateral"éomplejó;':no solo por los efectos que produce entre las 

partes;·'sino tá,:,;bién'p'C:.r los que produce frente a terceros. 
- - -~ ., -~----':· 

·._ < _:·::.~_ ... :~. ·.:. ' ' 
Esta teoria del Acto ColT)plejo,' como cualquier otra. ha recibido criticas por 

parte de tratadistas como, Rodrigu.ez.Rodriguez y Tulio Ascarelli. aduciendo que 

•u GARCiA RENDÓN. Manuel. Soc:iedtulc:.\· /l.ferct1111ilc . .,·. Op. Cit. p. 18. 
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en la sociedad. aunque haya cor:nunidad de fin. no hay coincidencia de intereses95 

puesto que cada un~_ de los _socios: 

a) En· el_ momento._'de'
0

contraer ·la so~iedad pretende aportar lo menos 

po~ibl~ y. <:>~!~~.;,:~il ca~bió _el máximo de derechos. 

-~ -~ ·:: '· 

b) DÜrante ~I iJ~bi'.;~·~,;,ie;ic;16 ~~ 1~-sC:,<Oíedad, pretende dominar ésta y 
"·.:;..;~-.'..- ·;,;·;•.::·-· ·~-::::·~:·~e· .-:,.,'' ., ~¡•·, 

tener mayor participación en los.béneficios ·y; 
• ' - ---~:{:. _: , - -· .• ·'> .• ,. 

·- ::.. ' . .:-··. -
c) En ·el momento de liquidar la sociedad, pretenderá obtener el 

r~co~ocimiento de una cuota de liquidación máxima. aun en 

detrimento de los demás. 

3.11.2 Consecuencias de la Naturaleza Contractual de las Sociedades 

Rodríguez Rodríguez, basado en las premisas de que el contrato de 

sociedad es abierto y de que la sinalagma se establece no entre las partes, sino 

entre cada una ·de ellas y la sociedad, afirma que las consecuencias de la 

naturaleza contractual de las corporaciones de derecho privado son las siguientes: 

··~ CiARC.ºÍi'\ RENDÓN. 1\1armcl . • 'ioc.·it·,/mle.\· 1\l<!rct11ttiles. Op. Cit. p. 19. 
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a) El vinculo soci81 no se extingue por la nulidad ni anulación de una 

adhesión aisl.ada, siempre que la falta de aportación de la misma no 

hag~ .imposi.ble.1~ .c<;>nse.cu'?i.~n ~~~ fin común. 

'_, .. · '' . 
b) Durante la vida de la sociedad;':si una prestación se hiciere imposible 

se extinguen. lo., cÍ~feé:hosy ,l,,,s Clbligaciónes del' socio q~e debia 

hacerla_ qúe-~a·n:d~ ··;,¡~~~--~~~- .16s Ji-~6:~·ÍC?~-- ~~¡~-~~:~té~: e~Íre._ lo~-- ;~éi~·s. 
··. :<_~ ~.-_\-. :"~ ::<' .? .;.·_:~·- <; 

-i~_>:·· -~-· .. -:-'!<>·: :: .,,· .. -:-:¿_-r:.~---/ ... ;:.:' 
c) Es inadmisible Ía: a81{~,,i'~ión .. de Ía excepÜó inadimpÍeti i:::óntractus ya 

que ningún sócicl'paélra·.·;;reva1erse;. par'a no Íiacer su .;,Pº.·· rtación, del 
... ·.--- -.... ,- : . . ' ._, . ,. ' ' ·¿,.- ,,,_ 

incumplimi.;.11to ciee~t~ ()bligación por partedec;tmso,cid:96 

3.11.3 Efectos del c~'1t~ato ci.;· Sociedad 

-: '~ ·-:: ~·: 'i>" :· 

La doctrina. tra~:i~i~.~~{ sostiene que hay que distinguir entre el contenido del 

contrato y sus efecto·s::··~?2~·nt'3n.ido del contrato, se afirma, lo fijan las partes; los . . ~. . ,. '":. ' . ' 

efectos los esta:blece 1.;,'~·1;;;;. Pero tal concepción tradicional ha sido refutada por la 

doctrina modern":'·; qLJeTi:i()~tul'.': que en cada contrato singular siempre hay un 
o'c.-· · .. , -,,-, :r ·c., - , 

contenido legisiaúvo';:;'dei:'manerél 'que-sus efectos no solo están determinados por 

la ley, sino ta,:,:;¡;;l,'~';~·Ji~'.i~f ~~íiv<:.'l,~iC:,nes de las partes, puesto que, en virtud de 

su fuerza C:,bli~~:¡~~¡~·;:cl~~~}'p~~~~; contratantes adquieren derechos y asumen 
• • .. ,,>,,,--, 

obligaciones 'C¡ue"'nÓ 't,;,,;;8~·:;.~o,; anterioridad a la celebración del contrato; 

.,., GARCÍA RENDÓN. Z\.1anucl. Sociedmh•s ,\lerc:mui/e.'••. Op. Cit. p. 23. 
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argumentos que coinciden con lo previsto en el Articulo 1839 del Código Civil para 

el Distrito FederBI que .. er:i IC?'condu~ente p_rescribe: 

-. -~ ' :):.:-; ··- .-

.. Los CO-n.tr~'.t~~t~-s P-~:~d~n ·pone~ f~is·~cláusulas que crean convenientes; pero 
• -· ,;_·.· , .. ·,- .,., 'J -· '. 

las que Se refiei~~-·-~·-a:~-~~~-~-¡~~itci·~·;·~-~-~n~i~les~-del.contrato o sean de 

ordinaria. se ter;dr~n-·~~~'r"PJ~-~-~~-:1:~~-r,~:~~9. no,"sS' expresen." 

su naturaleza 

··:;::: . --:_·/ /., 

De don~ei~~·:x~.fié!r~ 8G~'·i6..~§;~~?~ con;;tituye, en principio, tanto una 
creacióri· ·comO··url~:,~~PliCáC¡<:;n ·de1 dere'chO~~.?.-~--: ¡' ~ : __ -~ -· . . ·. ~::; ·.· .. :."i?L:;~,. ·,;\\; ··· .. ~:.·~ ········. '< .. •.· 

Admitid.a 187.;;~isIM.~dÉ!r~~;I~:~)i~l':ip~o cocitrato.singular su'pone tanto la 

::::dc~:~·::~!l::;~ttf~~:~tT1&~e1if Jfgt1tJ~~~~]~Zf:f i:Ji:1::i~:0~:~r: 1:: 

::::t~tu::rl:i~o:i~~~)i~~~!~t·i~i'~~~;~~~~~7~-f ~~:~;~o v;;:i~ · ~=:~::iv:is:~: 
Federal, "Las persCíii,i,s ;,,oral~~ i~~~~¡~ir:;;-'7~~i'fa;,;~1.;'yei/correspondientes, por su 

~- '.'.~-- .,,,;:·,'.r<.'..~-< 

escritura consti~~~ti~,~··. Y ·p·~~ s.Ús estatutO·~. ·-··. 

En resumen, concluímos que el.cémt~ato:'.~~).()ciedad produce: 

Efectos Legales, esenciales . e .. inderogables, que deriven de la 
. ·· __ ,:,, -

aplicación del derecho obje.tivo; 

•n liARCi,'\ RENDÓN, :'\.1anucl. Soci._•dmle.\· ¡\ft.•rcmllile.\. Op. Cit. p. 24. 
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Efectos Convencionales. _accidentales Y. deroga bles. que derivan. 

como su nombre lo if1dic~.'~e las convenciones de los socios; 

: . __ :··, -.. ':--:''.-" .,._-<« ~· ''..>:- .. ---.' . - . : 
Efectos· Ext~rr1o~/~·~~~fn6i·d-~h::·~n ·¡·~ e·~fera jurídica de terceros . 

• .. -- · •. ,: . '.:, ... '";\, _, .. ;:· ~· ; ·-, ·r,.: .''.· "<~· ., ' ~- : ' : ': ·_,._/ __ .· - ·_, ' . 

-~\, .:~·;:_; ;.:.-.; :~.~:~~;;::~:.. .:>:.~~:~ 

3.11.3.1 Efectos 1~t;.rr10~ ~-.;Í!2~~ti:~~ri ~e H~J<:íid<ld .· ... · · 
,-_- '.; ,, . -,~:~~-+f·~~; ·:r~:-~~:<~~;>I:(:30::-~1- ~ ··:i ·- ~r,::~- -·,.<;;; _-.--:·. -

--,)":_~:·~ <--:.,,~ ,· _,. ~:-1. ., »t·:~_,::; .. _- . ~.t_<:t '.,".: _·_;:::. .... ~-" 

vinculo:nd:i,:~ds~:~~i¿1~ó1%~·~:t:~i:t~~tt;Eii~~~:d~~ose:~a~=sc::n:::i~:: 
•. - _ ... --.~:::·-,:·.-; ·,--:. : ., ·-·--; ·;:.'.'. ·' .. :;' ~-

variedad de derechos~·ydeberes reciprc:Jcos·a loS que'; en ·canjUnto, se les ha dado 
-~, - 0-::º_,:-;-;,~~::-::.:-·f~~~:;~~·L:-':.-.-~,; -· _:_:-=.,.,/ .. 

el nombre de calidad ·dei.sc:iCio/la cual co~,;;tituy.;;;;:¡,,~·~st.;;t<:.s Jurídic.o frente a la 
',> 

colectividad; atri'b'!tiva' de ·.de,rech6s ·y obligaci_ories . variadas, y no un simple 

derecho frente ·;oi~~:~·aC::iei:lacl.' 

Estos derechos pueden dividirse en dos grandes grupos: derechos 

patrimoniales o' de contenido económico y derechos de consecución, también 

llamados corporativos, de contenido no económico. 



3.11.3.1.1 Derechos Patrimoniales 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 67 

Se caracterizan por su contenido económico y por facultar al socio~ ya sea 

para cumplir con una prestación o bien para exigir de terceros o de la sociedad 

una prestación apreciable en numerario. Entre estos derechos se encuentran: 

Derecho de realizar aportaciones; .. Jos socios no sOro tiSnen la 

obligación de cumplir co~ .la prestación o ··aport'3ción pactada, tienen 

el derecho de hacerlo, de lo dont;ari(), ~e po~ria ~~od~ci;unperjuicio 
a sus. int~~e~~~·;,~t~·~.~·~:,:~f~~-¡~~·id'a · s-~~'_:pa.rti~iPaci.óri .~e.~·_ lb~- t.?~neficios 

que obtengaf'3 .soci,;dad o bien en el haber social: .• El ejercicio del 

derecho. a'' realizar.·~~~rtacion'e_s :~~<·pr¿,ciui:~; tant6: al: momento de 

can·SutJir~ ·';~ .. _ SOCi·e·~~-~:-.~--·corni·; 'en: :~d~~¡¿~?.:~~ -~-,~~~~~-~~b~~:; de caPita1 

<:.:·;__,::_;:;/~_: ~'.··-, -, ' 
-;.-; : . ,' - .. ~-, .·-~-,~. '. 

·-.'",,y:; -.- , ;~ ,-_·· - e-:; c.· 

:..:::·'-... .. ~ .- -- ,._ º·· ,.::,,;. ··.·. -. '_\·:.,~'~.=·.-' ;:__. . . ·",- -. -:_~~--
Dere"cha.·d~' t¡:;,,:,5r;,¡i;r/a.ca1Ídad de{;ocio:en las sociedades intuitu 

personaeé~ é61':;.c;~l~~;:¿¿~~~~j~~;~;~~~1é ·.y,é(;;f,·~Xaitá' ~~~·~~~i~nes) y 

en la de re~pg~~~bm;J~~ li~Íi~cia:'et:d;.;¿~¿hbd~·.tr~rí~;.,_itir 1~.' calidad 

de ·so~i6·~·~st~· iJ'~;;;,r;~~¿;';;',;;:'¡~!i;6~cii~ió~ ~·~ i:;t.'~: 1;f•t~á~~mÍ~ió~ •sea 
·~~'- _,~o i'i:•:_:~~-1:: -,,.>:; ,;~. ~ -;-.-.-·-.' ': .. "'·"\.':' :·.'_~",_··~· :,,.v·,-- -

consentida por todos _lo~ d~más socios, salvo~ que en el contrato 

social se. dispong~ que' tíást;;, c;'c:,i;_ la · aÚtoriz;;;ciÓn de I~ ma;orra de 
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ellos.99En las sociedades intuitu pecuniae (anónima) no existe tal 

restricción .. a ~e':los que en el contrato social se estipule que la 

tran~misión _ d~ __ l~s ' acciones s~lo se haga con autorización del 

conSejo d~ ~-d~i~iStraci~n~ 100 

Derecho de_ particip~_r e"n "l()s beneficios; Los socios tiene el. derecho 

abstracto de -~art}cipar- e~- los • bemeficios que llegue a generar la 

sociedád, ~iempre:·y clJ"anc!o; en primer ÍIJgaÍ- la sociedad Óbténga 

ganáncias';:,~ ~r;-·~~~§nd_() se ·c'umplan 1 as e on.clicion~s é ~tablecidas 
por 1a 1é'y ¡,-,;;-;,;_ rep°artir 185 uúuci.:.Cíe's'.'c A:rt:;ciu1~~, j 8:1 -i 9;:20.:113 y 117 

\ ,é: •'····:, --·-·:' -

de 18 cc3s'F1)~E~· ;~~~~~~ clJ.~lq;:,ie~e~tip._¡lación,q._¡¡. e~cit_i'~'."--~- algún 

socio d-el ci.;i-ecii,6 d~ p"3rti6ipar e;, los beneficios de '1a sociedad, pero 
•,~¡.".· '-•'"' -'o.•·. -·.o=c.l+r-- ~ . :•,.-:.:-_:e 

es p E.rié.6i~;.;,.;;,t~~-~lid-;; p0~citar u ;,a distribución no pr~po-~bio,:;al de 
,_ ."'. - ··-~ __ ,~:- .;::_,_-_'. ' --

1as_' 9~n~~c.i~-~~-.~-~ 1·_!._: , ,,. 
·_:;:. 

Derecho d¡,,'_-'obt;,,ner el reembolso de las aportaciones; este derecho 
·., .. - ' . . '. 

pu~de · p-~~'d·i.:.~~i:~~~. como consecuencia de cuatro hipótesi-~::~-.r~dJ~ción 

de,, capital me'é:li~·nte reembolso, amortización de partes "sociales o 

accione~ .. ~j~rcici~ del derecho de separación, ejerciCio :del. derecho 

de retira~ la~ apOrtac_iones. 

<J<J Articulos 31. 57 y 65 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Compila' vf.: P~der)~~i~ial de la 
Federación. SCJN. 2002. . :.-. . .. ~ · . 
100 Articulo 130 de Ja Ley General de Sociedades ~1ercantilcS. Compila VI. Poder Judicial de Ja Federación. 
SCJN. 2002. . · .. 
1

"
1 Articulo 1 Ci de la Ley Gcnc!al de Socie~fades Mcrcantile~. Compila 1:1. Po~C!_ Jud!~ial ·c1c_ 1~_ Federación. 

SCJN. 2002. . . - . . _- - --
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Derecho de participar en el haber social; toda sociedad exitosa en el 

curso de sus opeÍacio:nes experimenta incrementos en su haber 

social •. esto._no ·e_s otra_ que "béneficios reales retenidos o ganancias 

virtual~~-~--~b~. Ó~p'iia/¡;-~d~~. que:~·:-~or. · cónsecuencia incrementan Jos 

dere~hos_ p~tri,,';~~i~i!s:cl~ ¡()~ sbcios. El derecho a participar _en el 
·~ -.:. -; : " < (,·''- -

''~ ' 

haber s oCial;·e·s::urú:i'~-CóiiSSC'ú8riCia-~ de1)derech·a·_·g,enefc3i qüe. tienen 

los social-_á ·µ·articil"a(e~--ios•_b:~eficios C{ue•;6~i~nga la•sociedact. en 

proporción a ~ús''~pb~á~¡~;.;~~b:-¡ri:;,;;'!-:-f.~f;}r,_-,::- _----_-________ -
,_ >.•·" : __ '? >: ·j:.: ;¡ .,, ·;e:<;- ,¡/ - :~-:; '.,/ ' 

Derecho de pa;¿~i~a~~~,ta ~f?Údta'Ci;·¡,ji~~~~'.~~~;: E~if~~recho. nace 

de. tos derechos a:participa; d~ 'tós'_ bi.;::,_~fi,;io;, :de.-ia sociedad y a 

realizar aportaciones. Puesto que la liquidación dff> la sociedad, 

supone el reparto del haber social, del patrimonio de la saciedad. 

3.11.3.1.2 Derechos Corporativos 

Se caracterizan por que su contenido no es económico. aun cuando puedan 

producir efectos de tipo patrimonial, entre estos derechos se encuentran: 

Derecho de voto; es la facultad de contribuir a la formación de la 

voluntad colectiva mediante 1 a manifestación de 1 a propia. De este 

derecho ~e .desprenden ~;ot~6-~ -~á~·-_:-~6mO:;:_~-.d~ convocatoria, de 
•• • -· ._. J •• , 

nombramiento. de aprobación. eic. EÍ 'eje~cicia' de éste derecho será 
- • - - o o-:- -' - ---. ;"' ~ - . 
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~~~~~-==~---~-~-=----~~~~~~~~~ 

subordinado a diversas condiciones o términos de acuerdo al tipo de 

sociedad. 

Derecho de Pedir. cueiítas a· los administradores; de la función de 
.· .,·.·, ,. 

llevar·~.8 a~~j~j~t·~aC:i~!:t.de ... 1a·soci~dad, ya sea que socios o personas 

extráñas -~(1a' ·~¡SfTI~·; ;,a~e .el ~dereCho de tos socios d8 pediÍ ,·cuentas 
. . '·. . . . ·:· .·.· ' -

a ·los. admiÍlistradores, "el ·cual ·se··-descornPone en· Jos d_erectios de: 
. .·• .. · .··: ,,_ .. -.··· 

información, denuncia y 'de·._ exigir responsabil,idades .'; a. los 

administradores. Lo anterior va,ria de acuerdo ~·, uP~··d~ s6~ie~a-d. 

3.11.3.1.3 Obligaciones de los Socios 

Obligación de aportar; se reduce exclusivámen~~ a transmitir los 

bienes o a prestar tos servicios prometidos a la .sociedad. se resume 

en las aportaciones convenidas. 

· __ ;:_, .. ·. -·.:- ·--. : ' -... :-::-::·~:.: :<. . .. :: ,.· .:· ,• 
Obligación de Lealtad; e;, ;término,;; gener;;les ~onslste en: no 

f • C • ' • O " • O ' ' • V.~ • <, - O 

dedicarse porcuerita -propia.-6.ajeria·;·a.-n-.;;gocios del mismo género 
•• :'~· '" ":. :: ::-··- '. :~. 0

•."' .:.-.: •• :.;· 1"'-·'C'·~f :.":· •. ·"o·¡~·.:-·:~:°";-;.;;-.·. ·o..(.i '-~'.-; ~---:, "• -~· .·- '' • ·.-· ." · ".'. :' • " . . · ·••·· -:_ .:. 

de los qÚe 2bnstitÚye,:¡ e.r :.;bjeto c::le l~·:sc>cieé::!kci; no formar parte de 
" . . - ·::; ·.;~~:~ -~'-~f:~~;:-~~::~':;_;~~_;_~·~::g/~·:.~:~·?~ ... ~~- ~~~ ~~:~~:~((:~' -~~~ -~:~-.'; . :·_::~.;.'/?;;· ._:--·: --~ -, . . -. .--· . .-: . -. .-. 

sociedades·\ que:'. lo': realicen, '::,Y::' abstenerse ::. de-, participar en las 
._,_>~""'"- -~~---~~'-:--;J_:_::::~~ .. ~:-'.~:.:: _ ._-'.:~>>"'-::··~-~>;:· - . -

deliberaciones que. se -realicen para_,,decidir respecto _de· operaciones 

en ~-~_.-que~--~.-~ó-~--i~:~-~~~~~-¡~-;~·¿}!~~~::~:t~'. '.·'·~~~p¡·~;.;6. ~j·~-n~ .. -l~tiga. ~n ·:interés 
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Obligación de subordinar la voluntad o "Ley de las mayorías·~ seria 

imposible· la vida de una sociedad sin esta obligación. Para poder 

imponer el c::Jerecho._ d~ .:las: mayorías es necesario que este 

subordin~d6 al c~riípiimie~to de cie~os requisitos legales. 

Obligación des~~ó~ár fas p°érd;das; esta obligación proviene de la 
,_ -·, ... ; .: -'. . . .. - . ~ 

mis.ma --,.:;~t~·;a-le~~- -d~I- contrato social. En principio. la diStribUción de 

las Pé,rdida·s·entre los socios ·capitalistas se hace en proporción a sus 

~P6rt~~·!~·ry·es; pe'ro es licito pactar una distribución no proporcional de 

ellas:.···· 

3.11.3.2 Efeétos ·Externos del Contrato de Sociedad 

•.'' -', . 
El efecto ·axÍerno más controvertido, que produce el contrato de sociedad es 

'.';.',·.:·:-.-,< 

el de crear üna}personalidad juridica dotada de un patrimonio·.y_•_de· una 

responsabilid~;j- Jj¿Únt6s del patrimonio y de la responsabilidad. indi\;'-idilal de. los 

socios. 

_., .. 
\ .. · . ,·.:·.~~ .. -~:~'-;·:;:: ;::.· 

El derecho positivo mexicano y Ja dó~trina nacional_ y extranJe;a cónsideran 
: ... - . _ _. ... ',;f~'c. ·.-.·>· .,~·:·-.·'- .<-~-'" . '-~·J·· . ~-, '."~/-::· =:·_:-:i:~"';,-_1.-.~:.::;;:~-,.'.' >··¡ /?.~·.; . ..:;~:~'"~Y.:··.:·- ·::-,~ ... 

que los conceptos" .de ;sujeto jurídico, capácidad]ur,Ídica '.y ¡::ie_rs:C,,_nalidad. jurídica 

tienen el mismo c6~·te~idO· .. -d~--,~~~~-~~ q~e;·--~ir1_ té~~~~·c:>~.:·ge~~~.;;.·,·e's.:;·$¡Q:~~en.do a 
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Rodríguez Rodríguez, podemos definir la personalidad jurídica como la "capacidad 

para ser sujeto de derechos Y.obligaci~nes.··102 

NuestrO derecho ::PC? .. ~~Úy-~-· det0rmina que son sujetos de derecho, las 

personas fisic_a·s ~··i~.~·",p~;~·~·~·~-g·,.;,:o~~Íes103• En cuanto a por que tienen capacidad 
~' ·-·'-~ ,-' 

jurídic~ I~~ sUJel~~jt.Ú·idfcfo'~·; ~e~~iona en diferentes disposiciones legales, que las 
.: ... ·_;.: :, !:~ ." ·' '.;·::. - ~ >·. . .. 

personas fisi~as ·y morales tienen capacidad jurídica por que así lo reconoce la ley. 

··->;.:,.~-.:::. ~-.· '(. . 

3.11.4 L~ J\'..íé.~.;'n,'i~ de la Voluntad 

Todo ~eg~~i() j,:;rfdico voluntario supone un poder.de las partes·que en él 
:-._."·: .. · . ., - - - ·.·.: . :· . .. ··. 

intervienen' P~.~~ '.~~~~r~· tr~nSrrii~ir. modificar o extingúi<~~~~-'?.~~-s_ y~-_~b!_ig-á~~On_~s: es 

decir. para 9-~:~~:~~f'-~·_fe~~~s jurídicos. A este p o~er s.~ ,-~, c-~~pC~-(fOcÚi~Blmente 
como autonomia\Íe la voiuritad. 

,.:,. 

-;··t::~:~::-:·~~ ·; 

Sobre ··e[ ,:~;,,~~e~•' d.;, dicho poder . se ' han ~fa·b¿radg. ~umerosas y 

contradictorias i~h~'r~t.~~~~~~:~ d~sd.; '1a;,: que.atribuyen s~1;;,'f1avól;:.ntad de las 

partes 1 a capacidad degenera~ y'~determinar el alcance de, los''eíectos jurídicos 

(teorias lib.;raÍes):'. hasta ·las que sosti.;rien'que la única .causa eficiente de tales 
.-'': . : .· . - -

efectos y de su alcance es la ley (teorías socialistas). 

1
"

1 GARCÍA RENDÓN. l\.-lanuel. Socit..•dadt•.\· ,\ft..-rca111ile.\·. Op. Ci1. p. 9..¡_ 
1
"

1 
Aniculos 22 y 25 del Cl1digo Civil para el Distrito Federal. Compila VI. Poder Judicial de Ja Federación, 

SCJ~ . .:!OO.:!. 
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Sin profundizar podemos decir nos concretamos a decir que nuestra 

legislación adopta una_ po~tura ecléctica. a la luz de Ja cual la voluntad de las 

partes no tiene.un:·poder.,absol.u.to para ·prodúcir efectos jurídicos, sino que está 

limitada -a ere~~::· 1a·~·-. ~á~,~~~~U-~~Ci~s· ·._-de -·~~r~cho que expresa o tác.itamente. 

recono~ca la ~~~~~:~;~~-~: ~:' ·, :": ~:~ -
'-~- ·'\:~>-

En tér~i~OS·.Qe·ri·~~~:ie~~;.-b·~J~·,i~s ~decir· que. c.onfÓím0 ·a nuestra le"gislación. 
,., . ·.'.':': .·.';¿:_;:;~'.-· -~:,. '.'..'.; ~::"'.:-~< -~;~-- :~/ ·, <' ·::_~ 

la voluntad de las part.;s'cu'.i.nt,,; 'cori cie'rto'grá'do'de' i;.utonomia cuyos limites están 
.. ,~,__,~. ~~;_~·,.:". --,.' ;¡::' ;.;-/. , :. .. , .. 

determinados" pe~ f;;.s: iéyesr; éíe' orden''pÓblico '(im'perativas o prohibitivas) y las 

buenas costumb·r~.'~Úi:.'n,lo~~¡;;-r~i~~~Íos Articulas: 6, 7, 8. 1796, 1839. 1843 y 

otros del CÓdigo pi<,if~;:¡a"~i 6;i~dt~~~;de~al.. 
""•,:»·' ,-_/·:--.->·.-·.:- .. :. (i·'~·:.;:_~,'.~·,-'. __ ~_ 

· ... _;- ::~:'}-~~)i;~;f: .. ~ ~:."-'->."" -·· ~ .. ; 
_ ._., .,:_.- ·.,' •. ; _ .'° ;._ .. ,:.:~:~;._.,_.":~{~~:" ... ~~:':J?".-Z:{-~- . __ . _-

3.11.5 Elementos .de Existencia· del Contrato de Sociedad 

para 

El Códig~:·~vil:rLa~~-l~·i~~L Federal en su Articulo 1797, determina que 

la existenci~ ~~I ~~llt~~tc;'c•;;~requiere: Consentimiento y Objeto (cosas o 

servicios) que puedan s'E![,¿i~teria· del contrato. Sin embargo, esos dos elementos 

no son suficient~s p~~a- .~X
0

Pli,Car:1~-.:existencia del negocio social. 

lf).& ROJINA VI LLEGAS. -Rafael." Dcrei:ho Cfril l\fti:~icmm. Z\-tCxko. Porn"1a. 1982. p. 432. 
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La doctrina es prácticamente unánime en atribuir al consentimiento y a las 

aportaciones. o sea, ~l objeto, t?I carácter de elementos esenciales del contrato 

social. 

. ' . -
Algunos trat~di~_tas d~fi~~e.0 .~:~ cu~n!o. al carácter d~ o~ros elementos que 

también partiCipan en e1 :negOCi~~Soci81;_éc;mc; es e1 fin social. 

. "'.~· 
Los elementas·"de·: eXiSt0Íiéia· San ·tres-:·'-· 

. ':~'»-~:.~:::;:· .--,..(,;~~';_:_~.~:-: i; __ .: :_ ._,_,; ,; -' _-,:~-~ ·. .-.. :,·.·~~i~ < 
El corisenÚinii,~~;,;,iup(;~~ la ~bn~b';~;'cíad de cada socio para poner 

-· . :~" .. . ~ -,'- .. 

::n:
0

sr~o'c·~i,e;d{,ea~5d
5

!.~·º.-.;.:_1·.;s•~re'.; .. _•r.rte•_'._qiu;t,·~_·e:~rª.ie·:_i_ª.1q,~u:ee·---~·s···º_ •. -e;l:~~~~~:c~~;:~~;:::~d:easnd:o:s:: 
urya· _ _ _ -·~¿,-ri~~,;·ti~iE;;~t·~- sea_ por 

-· _,··'. .r; .. ' . :e'~<:"".'' ·'· ·• ,¡1 · ·· ¡.<' ; 

El objeto;.las aportaciones:~'·.• 
'.'··: 

El fin social; se pu'édecónsidera¡-'desde triple_ punto de vista: como 
medio pará consec~ción delfirÍ i-nmediato que persigu~n los socios; 
como prestación, est~ e~. coni~ el c:onjuntó d~ activi~ades que 

'"'RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Joaquin. 1huado de Soci<.•dad(_•_\. ,\fercmrtiles. Tomo l. i\.1éxico. J>orn"1a, 
l'JC.5. p. 24. 
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debe realizar Ja persona moral que es creada en virtud del negocio 

social; y como medida de Ja capacidad jurídica de la sociedad. 106 

3.11.6 Requisitos de Validez del Contrato de Sociedad 

Capacidad; se considera que la capacidad se da en dos 

manifestaciones: como aptitud del sujeto para adquirir y gozar 

derechos y como aptitud para ejercer esos derechos. Por eso se 

habla d e capacidad de goce y capacidad de ejercicio. Son hábiles 

para ser partes en el contrato de. sociedad mercantil todas las 

personas no exceptuadas ·por ... fa ley. Hay más limitaciones 

dependiendo del tipo de socieda,d~ La incapacidad produce nulidad 

relativa. 107 

.- . -

Ausencia de Vicios del co_nse'?timiento; entre los cuales podemos 

encontrar: error. dolo, 'mala'. feLy: ~i.;le.ncia. La presencia de éstos 

produce Jos efectos de J~ n~lid~d ,.;;;rativ~, .· 

Licitud del objeto;. el ·.objeto es el contenido de Ja conducta del 
• - .. --. _;._ ~-.::··· :· '·. :- -.¡ ·-' -,., 

deudor. es necesariO que· ésta.:sea licita. que nos ea contraria a lo 

lf)t, GARCÍA RENDÓN, Manuel. Sociedades ¡\fercmui/es. Op. Cit. p. 57. 
'"':' La nulidad rela1iva. t ratándosc del e onlrato de sociedad. se p roducc. 1 a resolución p arcfol del n cgocio 
!o.ocia! y. cvcn1ualmcn1c la disolución de Ja sociedad si. en vinud de la rcsoluci<"m parcial el número de socios 
llega a ser menor que el rninimo legal. Véase al respecto: GARCÍA REZ-..:DÓN. Manuel. Sociedadc.•.,· 
,\frrnulliles. Op. Ci1. p. 38. 
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dispuesto por las Leyes de interés público y a las buenas 

costumbres. 

Motivo y fin d ete'r,mina,n~e; son Jas .. ~ausas "!ledi.ata ·e- inmed.iata del 

negocio juridico.".EI ..rioti~~ •. eS e-1 qu6 ind~ce ~los socios· a contraer el 

contra!~ de sociS:dad, slJ ·r;¿;i.ud' º· il~~itJc! produce, la \/alÍdez o la 

nulidad d.el act~.· El fin determinante, ·1a· caUsa' finál qúe persiguen los 
;,:- . ·,·~-. -

socios. _cOrisi;;te_''e0·. p'~riiC!P~~-;_'0n'jBs:9~n~nCfals y eri:_las pérdidas, su 
_,,. 

exclusión produce '1a ilicit.'.léi.; 
~-.';,: ,- <':·.·· ;>.;.-·· 

Forma; el ni.;~i~Ls~i.~1:~:·,,p~r~'1.; iJey. para que 
_,,,•:.- -.-·.·: 

s~ ·:ma~ifieste la 

voluntad.- ~_ciS:'SOCi0d0dSS~:·se·:'con.stituif-ári.~Elnte·. nqtaíio-~' -~;:e~ la misma 

forma. se. hárán .'6g~~tá~ ;~¡:",Z,~".-~'f;.c.;;;i;;nii,-.i~:¡~lt~ de ésta impide 
:<;-:~_:!_:.~.,y:;_;,~~:,:;;:•• '•e-:_!,~· ''. :";'.~: ;•. <,"· --

que la sociedad· sea in~cfita eri ei Registro PÚbi;.;c:) d.;, Comercio. 
\~;~~.):.;~'; ,. _.,,_,- . ,_ . ~f::;;, X/;~·:?~{ ~'-'" _.·,.. ... · ... ,~,~---':.·-: 

- . - ~:~;:-:-:,:·/, }-:.r;_:;·-·- . •:oO -~~:-~:~- ·,.-«';:,. --,'·'!"'.~ 
(~:>_·,,>· :···:-e-~ º:·--:-,."-~~·-'.·:...~~;::> __ {: ·,,\.':· ~~~)}}'-_:_~.:~:.:~;· 

Existen otros'. elementos.' además de. los"ya analiza.dos' qué'. inciden en la 
.. ~.-··.-· . . - .. .-.· . - ~f-i: ···.~·-:-~ " . 

formación del ;,ég;;'Ció'social; p.i.ro qué; por si ii1is;'i;os':;:.~,;·;;c,;:;'éiét.i.~iriantes de la 
.,,·.• ' -- .··;,_;e-

existencia del nÉigo
0

cio socia(, pero s.i pueden aféctár sú validéz:·Nas referimos a la 

causa, al fin c;omún, ~ue atgUnos autores les ~tr;b~y~n f>l -~ar~c~~r d~ esenciales 

del contrato. ele sociedad.'ºª 

•·•~ Gt\RCiA RENDÓN. :'\1anucl. Soc:ietltule.\- ,\fe1·cm1tile.\·. Op. Cit. p. 39. 
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El Articulo 6 de la LGSM habla de otros requisitos que debe contener el 

contrato de sociedad. Dicho precepto determina que la constitución de la sociedad 

debe Constar en escritura pública y que ésta debe contener el contrato social 

propia~ente dicho y los estatutos. Puesto que se habla de escritura constitutiva. 

de contrato social y d.e estatutos. doctrinalmente los diferenciaremos. 

El cOntratc;;·:sac·i~i .. s~·. far~·~·· ca~· lás"'~stipula~ione·s-·de I~~- s~C¡Qs·;.· ~~Í~tiVas a 

la razón o ·.den·g·~iri·~~ió:~·: .. ~66i~{.: __ .. 'a1·:~cibj~i~(de.:'.i~·;:·'~~~,i-~d-~d Y~¿ 1J::g~ ~~~¡¿rg\; ~-domicilio 
". - p. '-;.~~_; ~- •, ··> ¡ --:-:·-¡-~ , ' ;.-, ' 

de ésta. ·a __ ras·;:~~-~~~~)~Q~~_s·'.··:.d_e_ l~~-·.-~c;ciO~~-y. ·-c~ns~cu~.:lte·m_~_n·t~. _a·I imparte del 

capital sociá"1. 
~--<,- .. 

Los estatutos sociales son las reglas de organización. funcionamiento. 

disolución y · 1;'c:¡~\dación de la sociedad; reglas que son connaturales a todo 

negocio social y.que si se omiten, dan lugar a que se apliquen supletoriamente las 

disposiciones. r~lativas de la ley. La escritura constitutiva es perfecta aun cuando 

se omitan en ella los estatutos. 

En ·el contrato social se puede confiar a las juntas o asambleas 

extraordinarias de.socios la determinación del contenido de los estatutos sociales. 

en cuyo supuesto no se estaría reformando la escritura constitutiva, por cuanto no 

formarían parte de ella. 
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Al no modificarse la· escritura constitutiva. no se requiere permiso de la 

secretaria de relaciones exteriores. para inscribir el acta de la junta o asamblea 

que acuerde el contenido de los.estatutos o sus reformas en el Registro Público de 

Comercio. 

La escri~ura constitutiva, es el instrur:nento público notarial que contiene el 

contrato social y. en ·su , e.aso. lcis.~ .. ·es.tatutos qu~e ~ige'! 1a organización • 
. ~ : . ; ; . : ; . . .· -." . . . 

funcionamiento~ difi:olu~ión Y._ liquidación ·de ~a'"sociedad. 

Los únicos instrumentos registrables en el Reg.istro Público de. Comercio, 

son el primer testimonio de la escritura constitutiva de la sociedad y los 

subsiguientes testimonios que contengan las reformas a la misma. 

3.11.8 Diversas Especies de Sociedades Mercantiles 

La LGSM en su Articulo 1 º menciona seis tipos de sociedades. dotadas de 

personalidad juridica: 

Sociedad en Nombre Colectivo; es aquella que existe bajo .. una razón 

social y en la que todos los socios responden; de· modo. subsidiario, 

ilimitada y solidariame,nte.109 

" . > 

''"' l\rlículu 25 de la Ley Gcncrnl de Sociedades :\.1crcantilcs. Compila l'J. Poder Judicial de la Federación. 
SCJN. 2002. 
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Sociedad en Comandita Simple; es aquella que existe bajo una razón 

social y se cor:npone de uno . o. de varios socios comanditados que 

responden~ de: manera:: Sutl'S.idiaria. -ilimitada y solidariamente. de las 

obligaciones- soci~l~·~{·.·~,:~~··~~o_.~··~.var.ios comanditarios que únicamente 

Sociedad en Responiiú3iiíiidaci Liriiiíada; e;, aquélla qué se constituye 
. . .. . . : ·: ~~·e•·__. .. ~ . -· -· ' . . 

"'~,,. -.¡•~-~.· ._.¿_~;,:·: :- /" ,;, ·- . .,.~ -

entre socios que ;~C>L~~';'p_te ·::es\,~.~--:{?bliga<!os )al ". ~-ago de sus 

aportaciones~-; Sirl :-q·u~~ ·,a·~-Fp'B:~~~~:~~c;c¡~·¡~·s-~ ·p·ue~dan-.... ·~s·tar: -rePresSntadas 

por titules_ négociabl~~·:;.;.; 6~~~~'.'6' ~)'ri~;¡~d~~: ·p¿;es'.~~Jo serán .cedibles 

en Jos cas~s·y ~-~rl 1§·5~;;;~~isii~~\;~e, ~~t,,;§1.~8~ 1~'prei'3E.~tiieiyc'-11 ·-
·::··· :<. !(:._'!.:« ~:~~-- ,~·- . -~; - -;_::. -.:· -~-_-;.,; :~;-::}~_ .. _; ~:/~> 
- :'---' : ... ::;<:'.-¡~t""-''~:~-· ·,. ¡ ·_•;' -_/:"'' : .. ---~.~~~;1;, .-o.-~--,--· . -

Sociedad. AnÓnima;;;-.;,><ist.;, .· ba¡'a · una . denominación y se . compone 
:,,._.· 

exclusivameríte_;_·é:fé'• socios cuya 'obligación se limita' al pago de sus 
; ,_:-·' 

aport~~·it?.~:~~~-~-~ .. ~-~·- :: 

>• ".·,. 

Es una .soci~d;ad mercantil, de estructura colectiva capitalista, con 

denominación, de capital fundacional, dividido en acciones, cuyos socios 

tienen en su responsabilidad limitada al importe de sus aportaciones.113 

1 
w Articulo 51 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Compila V/. Poder Judicial de la Federación, 

SCJN. 2002. 
111 Articulo 58 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Compila VI. Poder Judicial de la Federación, 
SCJN. 2002. 
11

! i\niculn 87 de Ja Ley General de Sociedades Mcrcanliles. Compila V/. Poder Judicial de la Federación, 
SC"JN. 2002. 
11

' ROl>RiGtJEZ RODRÍGUEZ, Joaquín. Trattulo tf<.•Sociedtul<!.\º ,\,ferccmtile.·.-. Tomo J. Op. Cit. p. 234. 
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Sociedad en Comandita por Acciones; aquella que es una sociedad 

de capital fundacional, y que Puede :existir bajo una razón o una 

denominación' soci~t>J4--·· 

Es una sociedacfm e'rcantil d e>.'c''3pit'31·iündacional que existe bajo u na 

razón···a:una· d0n'Oín-irl-áC:i.6rí\-~;~6~'~1?y~~~-~ ,~'6~p.one· d0 uno o .varios socios 
_,;.;.; :~ , ¿.~_:_ ·¡;·v :'.' 1,. _e;;';. ' 

co~-ándi·t~~-o-~~:;·.~~~~~,~::~.~~~-~-?-~~;~;~~:~-~:~,~~.·r~-~:~-~i~;- ::'.·s~bS.idiaíiá»- ---ilimitad~ y 

Csºolmidaan~.'.d:ª,·mt_.a, er:.·,·nois~·:: ~-~ ,·1u:~n~:.~cEa··~m;~e1~n~rt,.et,4.~.ne.-~s-~~ft-~~áxn~1 .• §.;i~'1:es;y§. :d~; ~ne; ' o varios 

,, ;~~ '" . .. ·h/<, > .. f,~1i~~~§~U~.1.~;~~:9~ de sus 
acciones. 11

:\ r ~:::>~~;,. ·::' .. -_ ::,:;·:<:< ""<' -.: ••• ;.s --~·>'" :-~:~ ·:· -<:_'.-.·'~: ;;, ·-·<::;:·' ~· .. •. .,_ -· · · < :~ ... >'' ··. '.~ · .. ::,·::i:X · ~::- ·~\'E· -.. · '" '" ... ~·\:t~ .. --_·; .... :;~{~j: .. --- -~:.-,,·;. \:'.·~;:·>_-:: - ~:s<~.~ -~- _,_-./~ .. ~-~----
Socieda~, Cooperativa; de.a'6~'3rdo ~on';bifrrsas"ctisp1siciones .de la 

LGSC •• _son ;·~q'.~~,;~~,:~~6;i_~1~ci~¡~~~:~~~w;i~W~~~:s'~:;~J~g:'. ~~jo ~una 
- ----~-- --~~-~-,._::1: ..... _ ... ~~~-:.-'..: .':,_~··:: .. ,.·~!··,:.-.,.,>'·.~;:-:··· --_--·- -· .. -.. 

denominación':::,social;'· 'de ;/_capital ;:.fun_dacional ~ .. variable;'Xciividido. en 

certifi~ª?C>·s~~~!~~~,a~.~L¿~ii;~ .. ~~~J~~i~~~j'f~~¡t·i.~i~t€~'.~j~~~-·-JJ9~\ ~é'l1or 
inalterabie y' sóloé transferibles ·'eí'( ta's. c'ondiciÓnes '.establecidas. por el 

,- .· ,. :-- _;.(::~-:};:_,;;;-:~:-:,-,:\,-::-'~:/~t .. ~.~.:;~,.~~~};~:: :?-.:.\.r -~_;:·:;-:~--'- -.'· - : ~ > - - ·,:. - --.- --
Reglamento d.<l~ lá L9S<:;_'. y\et .. ;contrat~ .. social y. cuya activid,;.d social, 

limitadamente.: l•i<fré'lt,i~~; ·;,;,·~;,;,;,¡i~~- t3xclusivé'lmente en beneficio. de los 

socios quienes;·:;:: erí. ,·~ri~~op;o, únicamente responden de sus 
. _:->-:".-.~·_·_.- --:~-:-~:·¡:/<.'7::~'-<::.:·;·>_e::, ,·;' .. - . -

aportaciones, salvo que' el contrato social se haya estipulado el régimen - :. ' '-·-
de responsabilidad s;,i~¡;,.,.;,.:,ntad:... 

11
-1 /\niculo 207 de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles. Compila l'J. Poder Judicial de la Federación. 

SCJN, 2002. 
11

'\ GARCÍA RENDÓN. Manuel. Sociedadc:s ,\1erca111i/es. Op. Cit. p. 475. 
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CAPITULO IV 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

4.1 Origen Histórico 

La Sociedad en Comandita por Acciones (S. en C. por A.). se desarrollo en 

Francia durante el siglo XVIII y tiene su época de esplendor en el siglo XIX, como 

forma social que permitía la afluencia de grandes y pequeños capitales sin las 

dificultades de la constitución de la Sociedad.• Anónima. (S_~A:) •. '.ya._; .. ~ue su 

constitución no requería la concesión: ~or•pa.rt~ del Estadl'.l;'y perfT1-iua'1a ,.fluencia 

de capitales··$;~_ perde~i.e1 ·~º?tr~1:,.~·~,J~::'!%~J:61 .. t~~ái{'\:,i~-~~r-~--~62~~!~~ que .. se le 

atribuiari a la s.- én--c~-·p·ar',-A;;··eraií;· é6rísic:ieíá'íse1e:Ca"ñlO_·ún~i-iiOCiE?dad -~;·;:~rerite de 

1a s.A .. Y ~º :~~;:r~,c~-¡~'~1t~~¡~'2~{g~-"~~i;(~i~:~j~t¡-~f;'~~~~~~;W~~~;::~~·;;,~~-~~c~ ian 

sobre ésta.1 ~.7 · ,-. · ·'.-~:~-~~~.·::-- ---.;.:." · :/~- ": · ·~'-~~ --:_-~-·-:,<:.- _ .. ~:.~ .'..<,:~ =--.:·_i'~~~-:- }·:/: 

.. . . '.?Y.' f:~ :> ,. · · · ,, / r .c.. --~~.5~ ~~1:·ii ú~:~:--
-·'7-, ', :e>::/:•;~~::- •·-:-~~-;- ~~~~-· '~T, •. "-,: •,•,,••e• ,.,,,,;,,,,,,-, i 

En o_tro ...• _~s~~~~r:'.~;~~~tr~~:t:··flt;2±1'.)~!~,~'.Á:~~l~~~~if-~~~¡;;~:r,\t,~~ñ·~~ .•.•. de··· la 
administración; de· 1á .sociedad;:_, Pero: "con ·:ei ;ti-an.scUrso.-dél :tiempei~el' ée-ritro de 

., ,. i~ ... ! ''. '·-:...::,' ·, ,:_.;. .. ·; ,~··:\ , . .: ;,_;;;~,~¡, __ ~'.'i::. ;'.'' - _. ,~ ~ .. , '" ' ~..;->_:·~ . :-,,« :-.,,;., '· • ' ;.·. : ,• .• 

gravedad se desplazó' desde 4'!1 _eleineritopersÓhal 'al :e1eme'nto real:' los accionistas 

comanditarios··_ ·cOrlSigUieron .··el! ~;~~o~,;~i~·:::eri~~ -,~ ·;'~66':::~;~~~1~~~:~~~-~~~;:~[~-~é-~Í~~-'-~.'¿je. ·ésta 

comenzó~ tu-~d·~-~~~:·e~ ~1-~ré-~~~~,~-~\ :~~:::~;~~:2·~~¡¡~1~/¿-~(~~~~iki·;~-~~~-~~~i:-;~~:~-;~~ c. 
_·-,_ ___ ;_,- ·?•,.;,_e "'::""~\··~<;::'~ ·;-~-;·o,-:{º.: o;:;._. 

Simple. A esta evolución responde la ·legislación germánica. qÚe coi:isider;.. a la s. 

11
" AJ{VJZU BONNELLS. Gustavo. 1-listoria v Re\•o/11ció11 dt.! la.\· 'Socic.•1/t1tfes J\4ercautiles: Sociedad 

A11ti11ima. Tesis Profesional. Universidad Ibcruam~ricana. Dcpartamcnlo de Derecho. México. 2002. p. 36. 
11

- FI.<>HES <JARCÍA. Fernando. l/i.\roriu 1· Elemeuros ti<.• /a Soc:ietlad 1\l<.·rct111til. Tesis Profesional. Facuhad 
d1..• J1111spnulcnc1a. :\1Cxico. 1952. p. 37. . 
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en C. por A .• como. una modificación de la S.A .. En cambio. el Código de Comercio 

de Francia. destaca la ir:nport8nciá de los socios ilimitadamente responsables. y a 

este pensamiento, ~.S:~P<?rjc:t~. ~_':fe_stro Código de C~mercio al considerar la S. en C. 

por A:. como>··Una .'.7-. er:l:.:.C?;~·~,:can·_ia ,·circunstancia de que el capital de los 

comanditariOS·:~s-tá _.diV_i~id9~_e·~-:~.6.c;:i~r:ie·s., por:- lo q~e_ no es _neces~~io_ reglamentarla 

C .. i:'ºr A:-es u~á creaciÓn deL<,1esárroi10 j~rldico en Francia; de allí 

pasaron a Alemania. 5¡e:,r;C:12, regu1áciás pc;r 1ás 1eyés cie 1 a?o \j"18a4. 119 

'/:.'." '·<~-" ... ¡, l •• 

''··,- '.· ;·,;\;'.,'·~~\.:,"~e:~:'.:.::~--:_·:: 

En_ Es~~ñaO ~~ _ c~n~'.~érada como . un up,o social ·mixto.' como una 

modificación de. ía' ~bmariditá~ia'simpl.;.. El Artíc.'.iio 16(). del Código del comercio 
~; :.-_ -." .:__O.;. 

Español d;. 1s13g_no r_égláme'rita la s. en c: por A..' sino simplemente la admite. ha 

sido prevista ~~S, ~~'.{~ciJl~d~'.120 ) · .- . _: • < • .••..... · .•.. . . _ 
" ·. . " 

En Mé~ico/1-a· s: en c. pbr A .• ;,.pareció por p~irnera vez en ei1 Código de 

Comercio de.: 1 aa.4; siendo prácticamente ·reproducidos estos preceptos por· el 

Código de Comercio de 1889. que en los artículos 494. 500 y 502 se le.denomina 

l IK GARRIGUES. Joaquin. Curso de Derecho 1\fe1·ca11til. 1'01-nia. i\.·1éxico. 1977, p. 339. 
11

'' FLORES GARCi.-'\. Fcn1ando. /li.Hrn-ia 1· l:::!t·m1..•1110 ... · 1/e lo Sociedad ;\Jercantil. Tesis Profesional. Facuhad 
de Jurisprudencia. Op. Cit. p. 38. · 
'~"FLORES GARCfi\. Fcn1ando. /li.\/o,-ia y Elemento ... ·,¡,_. la Soch:dacl /llerco111il. Tesis Profesional. Facultad 
de Jun-;prudcncia. Op. Ci1. p. 38. 
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"sociedad en comandita compuesta"; es también regulada por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. la cual dedica. a su normación del Articulo 207 al 211. 121 

4.2 Definición 

Esta sociedad;. clasificada .entre las mixtas de personas y capitales, .. _ ·-- . 

constituye _una ~odalid~d 0~p_,;cial de·::·~~ciedades ·por. acci~nes que se· rige. en lo 

general, por las mismás re'glas'éstablecidas pará la sociedad an.ónima. 

- ·, :·:::.-.·~~:-·.:):' ::·::/::~:·--: .. ~').'. : ·. 

A conti~u-áciÓ~ ·:~-'~-~~:?·~:~-~~-~~~: .:- _V.9ri~s .. , def!flicio~~s y conceptos de la 

Sociedad en C;;mandÍta°p§r;Acdones.:)' 

. -"·-;:·"-.. .:.· - -· ... 
·:~,:~~-.--)-- \~--:~-·~ -

Es una -:5~-~Í.~.d~·Cf:.~--~~:~~~r;!il~~; can··,_deÍlominación o razón social de 

cá-Pita(·t~~-lCi?~~1.~:-.·d_i_Yi~Údci'~·0en_~_acciones,' en la que sus socios sólo 

respÓnden.'con süs'aportaciones:<salvo uno de ellos, al menos, que 

debe res~dndefr's~lid~~i'.';:s'ub~idiaria e ilimitadamente por las deudas 

Es aquell~ ~-soCi~dad ~.qú~ :. se· compone de uno o varios socios 

comandit~cios- ·_qJ~ . respcinden de manera subsidiaria. ilimitada y .. -· - .··---

solidariamente.· ·cie ·la,;; obligaciones sociales, y de uno o varios 

i!r FLORES GARCÍA. Femando. l/i.uorit1 \ 0 /:.·h·mc1uos de la Sociedad A-fc1•c:t11llil. Tesis Profesional. Facultad 
dc Jllnsprudcncia. · 
i:! RODRÍGUEZ H.ODRÍCiUEZ. Joaquín. C111:,·o de Dl•rcc:lw AlcrC'mllil. Op. Cit. p. 211. 
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comanditarios que únicamente están obligados al pago de sus 

acciones.123 

Es la so~iedad ·que existe bajo una denominación o razón social y se 

compo.18 .'de.:uno o varios socios comanditados que responden de 

manera· subsidiaria, ilimitada y solidaria. de las obligaciones soci81es, 

y de ·unC(o.-varió.s'· comanditarios ·que ·únicamente responde"n hasta 

por él.val~~ '.(Je, ;s_us aporÍacio;,es Y,:·eri que elcapit~I social está 

diV.idi:d6, ?~ti;~-:,:·~ ~:¿;~i:::u~;~g--. q-~~:t·~erán-~ ~:~-;'.~~-~~~-:::: ,-n~~¡·n-au~a·s, :: cuando 

::;::~~din~~~1¡;;;f ~f ;~f i~~~~:·i~~!t~}t~~~u::~l:s¿:do:st:r::ra: 
part0s'"d~"¡:~-~:'.~~-~~,~-~-it~;¡~~h:~~:> ?; ---

_. :~- . -.~ ~:.., _,~----,-: .. _., 

- ',:V -·- -~f}~ ~~~)-.: .. ¿.: :> ,;.~~::::~. -

Es aquell'a~~·6~·¡~'d:~d ·:~:¿.~·i6'c;~sta· de uno o varios socios comanditados 
:~~;:: . ."'.:.':\-.~. - . - . 

que. re~pond~n ci~zrr,ianera súi1sidiaria, ilimitada y solidariamente de 

las. oblig.;iéiOrle~~;:S~~iales._:Y· de uno o varios socios comanditarios, 

quienes s6í;·.;;_;ft_.~;;l:Íi;gádos al pago de sus acciones. 125 

La socieda·d coma«Í.ditaria por.acciones es un tipo mixto entre la S.A. 

y la S. en C. Simple. En nuestro Derecho positivo es una 

modificación de la S. en Com .. producida por el hecho de estar 

l.:!l DE Pl?"A VARA. Rafael. Elemc•ntos de.• Derecho 1\ferca111;! .\fe:i.-icanu. Op. Cit., p. 129. 
i.:!.i PUENTE Y FLORES. Arturo. CALVO tv1ARROQUÍN, Octavio. Derecho Afc1·cm11i/. Op. Cit .• p. 103. 
/!~ ARVIZU BONNELLS. Gustavo. llistorit1 y RewJ/ucidn de lt1s Sociedades A·fercantiles: Soch.·1/ad 
A'1ri11ima. Tesis Profesional. Universidad Jbcroan1ericana. Dcpartumento <le Derecho. Op. Cit. p. 36. 
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dividido en acciones el capital de los socios cOmanditarios. En todo lo 

demás rigen las, ... dis~?SiC?ion~s ~-s'?~.r~··l.a ·s_ en·· Com .• por que el 

Código de c6m~~~iC;:·: ~·~;,'~·t>S~te~~-.;:d.~;. :~ictar -disposicio.nes especiáles 

pa.ra esta: foí~á ··de_. s~cf~.d~'d:::·~~·-Jfr~it~ :a .--reconocer la. posibilidad de 
~· • -- • '- > ,: • • •••• • • - .. • • '. •"".(-, .. ••• • • • 

su existen'C:iá .;n él ArÚcuÍ.o 16;0.-Coma:en iá s·~ en Como :;¡imple, en la 
por AC~i6·~.~~:: '.ha-.',;de·: .. ha~ár -po~.1~·--~~n-65 un sc;~;b·;qu~- r~·~Ponda 

···.-. 

ilimitadame.nte ·(socio colectivo). LÓs otros socios -(coma.nditarios 
acCicln·i.st~S) no r~spoñden inmediatamente frerlt~ ·á·'·í;~~-:~ ~r~~C:iOres 
social~S. l·i~itando su deber de aportación al iffip-~·~·~:·~~~-~]:~:~-':~~~i~nes 
suscritas;-como en la S.A .. 126 

. ':~~<J~~ :\:~_/ 
La. S .. en C. por A. es una sociedad mercantil d-:,:caP,ital{~ridacional 
que existe_bajo una razón social o u_na_·-~~·nc;~!~·~c;ió~-·~:g~-~i~I y se 

compone de uno . o ·más socios . cománémaéc;>s' ··que : responden de 
ni~nera ,;;:;bsldia~ia, · i!~;.,~t;.da y .;~li~~';{~~?~~;} 00" las obligaciones 

::;;:i:~.t;t1-~~~f ~~2~~t~~~~~,t~~¡itarios ,que únicamente están 

'f~.;·--·r::::2·.~'.~·:c' e '.>c.-'· '-~~ ~ ' -'~;:' 
·.º' · , ... , .. " ~·:, ., ;· F: 1

• -~ -':\i:,,. >·~-',' : i: ·-;·~ ;:_-.;·. ,'•' 

Accion::::~d;J::J:{:í·~;~l~~~~~;~1~{t~}Jl:~,::::~::s :~s:r::::d~t= é::~ 
última para analizar 105 e"10·r;;0~i8s*Ciue Ta integran. 

,. - : ( ·_ ,-::_:~.:.': \::.'~ ~·t-<:: .___·~· . -

·~·· Gi\RRICil !ES. Jo:1quin. Cur ... :u de D~re~/1~;· ,\1,;rccmti/. Op. Cit. p. 339. 
I!':' CiARC-L\ RENDÓN. Manuel. Socil•rlade.\· /vfcrc.:u111ih· . .,-. Op. Cit. p. 475. 
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Es necesario considerar y remarcar que a ta S. en C. por A .. le son 

aplicables algunas de las reglas relativas tanto de la Sociedad Anónima, como 

algunas de las reglas_ de· 1as sociedades en nombre colectivo y en comandita 

simple. Los conceptos ese~ciales los analizaremos más adelante. 

4.3 Elementos de la Definición 

La definición de Sociedad en Comandita por Acciones antes propuesta 

contiene !Os sigui0Íltes elementos: 

a) Ser: .·una Sociedad Mercantil; la_ S. C.: por A. es una sociedad 

mercantil por declaraciónc.":J<P_~.,.~'." de;. la· LGSM __ en su:. Articulo 1º. 

Tomando 9n cuenta la desigJaidad dé responsabilidad de los soi:ios, se 
'· ,;- •.. ,·,-- -. l_~::·'"' 

considerS; por. 1~_:-doCtíirla~ Có~O ·una· sOciedad mixta._· L'a comaridita por. 

accione~ nb <.'~::~i,¡,i+~¡;~'~;;cia'b ';j~ la ~o.:nandit~ simple, ni t~,;.,p~co de la 

anónin1~:s1~º--H.;-~;~~¡,~_~10'~JiJ¿q.:.0 incorpora elementos-de.úna y de 
' ··,:_ -;;:;·,; __ ,,.. ... ;.:-.·-· 

la otra.· · .. • ···-:.:·:·'.·~··_·;:.:·'· ·· 

• ~-_;1, 
:..·· ' ·;-_···- ~-

b) Capita/F'und~~iori';'1; I~ constitución de la S: C. por-·A~; ;,;~tá sujet;,, a 

las regl~~ ~r1'aiit~{tci.;;' I~ S;A .. 128 En -consécu~ncia J~t,~;:,:,c;.; .Ooncluir 

que se. trata ci~ ¿n-a·-;;.;.;i~~~d' ~ .. capitai fu~d-;,,cional'. í..a'. socie'c"iad cuyo 
,:::- ?'<,':'. 

capital 'soCia(no debe s"é¡-. merior'~ $so:óoo:6o pesos :CCincüenta mil 

•:~ Articulo 208 tic Ja Ley Gcncrul de Sociedades i\.1crcan1ilcs. Compila 1-'J. Poder Judicial de la Federación. 
SCJN. 2002, 
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pesos M.N. 00/100) y debe estar íntegramente suscrito y cuyas 

acciones deben estar exhibidas en 20°/o, si son pagaderas en 

numerario, o en su totalidad. si son pagaderas con bienes distintos del 

numerario. 12~ 

c) Razón o Denominación Social; la Comandita por Acciones puede 
- . - . 

existir bajo una r~zón ·social que· se formará :con los ~ombres·.d~ uno o 

más cO~an~it~~os, seguidos ~Ór las palab;;,,',;, y compa'riia •,~• otras 

equivalentes, bUando ,¡,,ri·~llas no fig.:.ie'r11Ós de todÓs:~30 É~ 'el SLJpuesto 

de que un ~socio 6~~a;'4i~~
7

ri~:o\u~a persb;:;a.·~~~~ña a la sociedad 

hagan. fiQ'~ra·r/¡; :~--P,e~r~l"¡t~~n-:·:\~U'E/:fi9u~r~: :~~· :·.· n~·.,;'b~e' :'. ~n. I~ ra"zón social 
·-.·. ·;!:.: ,,. ---.,{"-· -·-,-~:. .-,.- -· -· 

ilimitada y 'solidaria por las contra'erán responsabilidad:-, subsidiaria, 
Obfig~-~j~~º~~:~¡i-¿~~;:·~~~~~º{~-·~.-- ,,- ~-,. _ .. :';.-.> e' ·---~- . 

-'-· '. "~ _-;-:.. - - -~-~ 

:-.:~~·:,:~-..;:(:::~~-~_:;,;._~:_.~\<_<•~;. ---~- >-... _' . : -
En los casos·:de)ngreso·()_separa_ción de los socios, la sociedad podrá 

~,/:.; ':·: 
contiriuar ~con·, ra·., ·miSrTui -·raZórl · SoCia-1; pero. si el nombre del socio 

separatist;,.; . ~jar~C:~ ~n ., la- razón, s~cial, de~erá agregarse a ésta la 

palabra su.cesores> 32 

12
'' Articulo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Compila Vi. Poder Judicial de lri Federación, 

~1~~'!;i~?i?o2210 de Ja Ley General de Socicdad~s McrcanÍilcs. Compila l~J. P~~i~r Judicial de.la i:edcración, 
SCJN. 2002. . ' 
lll Articulos 28, 53 y 211 de 1&1 Ley General de So_cicdadcs ·Mercantiles. Compila V/: Poder Judicial de la 
Fcdcraculn. SCJN, 2002. 
111 A1ticl1lo" 29 y 211 de la Ley General de Sociedades ;\.1crcantilcs. Compila VI. Poder Judicial de la 
Fcdc1ai:1"111. sc.r;-.;. 2002. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN SS 

Cuando la razón social d~ una compañia sea la que hubiere servido a 

otra. cuyos_ derech~s y oblig~cion~s h~n sido transferidos a la nueva, se 

agregafá a la r~zór:i .SC!ciál !~. palabra sucesores. 133 

. ''· ··. -· ' · ... · - - ., 

La LGSM no .ésta ble.ce, expresamente. que la Comandita. por. Acciones 

puede existir baj(). ~rui de,n;,~Í~acIÓn. social. .Sin embargo, dado que le 

son aplicable~ra'~Í:~dí~td~ l~:~~(,~im;i y que en ~I s~gu.'id;, ~érrafo del 
·.·;•e'.•' .-,·,.e·,; ,; ~.:.:~·, ·: ":··· • ',.~:,1 ,., ·-·- .v~-

Articuló 21 o•, de·:la ·'LGSllÍ!,: se 'esÍablece'• qúé: 'a'. la'· razÓn\'social o ala 
•'' . .. . . ,. ... •• • .· •. , •• , •. - ' .·.·-_.-"°; - ·~-· ."' . ., ' ,. . .. . ., . ~-- ,-

d enominaciói1: SO:éú1i·:-:~-~:.-~Q-reQ·arán: 1as-- P'a1á·bras. sOCiedad ·en ·-cO~and ita 
. ,• -'· e J_::- •,. ·•.•• . ·, ·c. " ~"' - . ·- -~ :·, • . '. ·' ., " . ' : ' ·""- , . ' -··.e . . . • 

por accion~~~:-~r:i:¿-~·;·~b:~.~~i~t~·ra; ~~·: iri-fi~r~··.·~~·~ .. -.~,~~·d·~, exi-~tir_- -bajo una 
. ' - . e ' - • •.. ·· .• 

La omisión '1~' ~~·re~~~ a la 'razón social las palabras sociedad en 
·-; .:, ·.; -·.::·--<<-:· ·.:--.-: :_',",-

comandita!: por a<'.:C'ic;nes.~.o la abreviatura S. en C. por A. obliga, 

subsi~iai-i~:'sO-t!dEÍ~~~~:~~iÍi-nliÍadam~nte a los socios comanditarios por las 

deudas ~o.<'.:i·~;;;,'~~~/pgr ~uanto dicha omisión puede inducir a los 

terceros qci'e: <'.:.b'~t~.;,te,; con la sociedad al error de creer que se trata de 

una sociedad.en nombre colectivo. 

De acuerdo a lo anterior, la omisión de agregar tale<? palabras o 

abreviatura a la denominación social no da pie a presumir· qUe los 

111 
.-\r-ticulos 30 y 211 de Ta Ley Gcnc:rnl de Sociedades t\.1er-can1ilcs. Compila VI. Poder- Judicial de Ja 

Fedcrncilin. SCJN. 2002. 
""' Ankolm. 53 y 21 1 de la Ley General de SociCdadcs ~1cr-cantiles. Compila VI: Poder- Judicial de la 
Fcderacit.·m. SCJN, 2002. 
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terceros pueden ser inducidos a error. porque, si la sociedad utiliza una 

denominación, aquellos tendrían buen cuidado de averiguar si su 

contraparte es una comandita por acciones o bien, una limitada o-una 

anónima. 135 

d) Responsabilidad Desigual .de los. Socios;. la propia definición legal 

establece que;, la respo~~,;~ili~ad de los ~ocios es desÍgua;, ya que los 

comanditado~ re-sp.;~de~ ~./ ia~ bbligaci~ri.;,s' so~i~l~s ~Úb~idiaria, 
>_:·",,.:/;_. •''• ;·:,;." ,,._" ·" 

ilimitada y so~dariam.énte,'.d~>manera !l"ltuitú pe~~_onae; 'en ta~to que los 

coma'1dit8ri0.S': SO.iO":: .'r0s~·~·ncú3~·:~~~r>; e·1 >'pagbf ~e <s~~-:~· a port8Ciones. .de 

manera intu;t~ pe'6~riia~!,~oda~~~.Cíu~;;~S. ~~~ió.~e-~ en;qUé se divide e1 

:::~:~s!~~füd.r~~r~{~tÍffe~'.~~f 1~~~ti~~TJ:1l'~;l:Dft~~t Ld~ª :: 
sus ~por1:a6i0Í1~e-~~:: .:: :~,,·~~~,·.: .. f~:;·,:·~;-·'.~~-.~-->}-~i( . 'c .• 

! ·-·>. -;·~·;;::.~. ·~~.:" ·-f.f.;.; , ... :> 
··./~,::: ~.,· 

Por disposición expresa'.d.;,·,.1a:. ley, es válido limitar internamente la 

responsabilidad de·-los C::6~~n~itados a una porción o cuota 

determinada, si bién tal' pacto no surte efecto legal alguno frente a 

terceros. 136 

I'\ i\rticulos 28. 53 y 21 1 de la Ley General de Sociedades !V1crcantiles. Compila VI. Poder Judi~ial de la 
Federación. SCJN. 2002. 
u,, i\rticulos 26 y 21 1 de la Ley General dC Sociedades l\-1cn:antilcs. Compila VI. J>oc.Jcr Judicial de la 
Federación. SCJN. 2002. 
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e) Capital Social Dividido en Acciones; El capital social de la comandita 

por acciones. se divide en esa clase de títulos-valor. cuyas 

características son idénticas a las de las acciones de la anónima. E 1 

capital social de la Comandita por Acciones estará dividido en acciones 

y no podrá cederse sin el consentimiento de la totalidad de los 

comanditados y el de las dos terceras partes de los comanditarios.137 

4.4 Derechos y Obligaciones de los Socios 

4.4.1 Derechos 

4.4.1.1 Derechos Patrimoniales 

Los principales derechos patrimoniales del accionista atañen a los 

beneficios, al dividendo y al haber social. 

Dere~ho·.·;.·;lo-¡; B~;,;;;;~io~; todos los socios por el solo hecho de 

serlo; tienen· u.:.·· dereého abstracto a los beneficios reales y virtuales 
• - < - ' • ,_~ -' - - • - ., ,::·'. - • -

que se materia1i2:a·;:,.:,,;;;,cla·1;. sociedad efectivamente los genera. De 

este dereé:hci' dimana.n: a: s.u vez otros dos derechos: el derecho al 

dividendo: y eld.;;~ctio ai~~ber social. 
-" -.-.::,·-- <:-,<. 
~t <~ ;; ':~~---~<.-..:·(:~:--,:· 

. '·;. . -·;·,.~ 

-.~;;- -·-J;.·~~-:o;-.-/;:;::.-:,_,.o -

Derech¡;.al Divide.f>C:fo:.en .términos generales, el concepto divi.dendo ·- ____ ,.,, 

pued.e ·definirSe_'.'éQ"n,o-.'fa--cLiOta _·que 'corresponde· a Cada acción al 

1
" Aniculo 209 de la Ley General de Sociedades l\1ercanti1cs. Compi/<1 VI. Poder Judicial de la Federación. 

SCJ:-.:, 2002. 
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distribuir las utilidades reales de la sociedad. 138Por lo tanto, el 

derecho al divide~do es aquel que tiene el accionista de participar en 
. . 

las ganancias·.' ~~ar'es pe~iÓdicamente distribuidas. Existen ciertas 

condicié:mes .. legal.ei;,.que·determinan la distribución de las utilidades: 

a) Las utilid~des'solo podrán distribuirse después de que hayan 

sido debiClarrierite ap·r.;b"ados pÓ~' 1a. asámbleá de a6cionistas 
' / ;,.? ' -.,.,,, f ~ ' -'i 

los estados~ financieros que l~s 8rrojen.139.,. :-· :-: . ., · -

' ·. ·-:~;:.·~-· -:...;··· ~;,::-~ :.·~.\·~:"· "•;>·, :.:.:-' •• " -·:-_: :.~:-· ••. -:·~ 

b) ~º·· po~dr;,~;a;~~:~F~'.1i~t~1~~;~~n:).'.d.~;;;util:i~i~~s ... •.rnie~tras las 

Pérdidas '' .. sufridas.-.: en_~!uno -. o.:.vanos ¿· eJe_r_c1c1os anteriores no 

. ::::n~~:R~j¡;~i~.r_,¡_ •. ~.'(~~~~W~~º~°;';-:t'• ·~·;=dº" ,. 
·1'.' 

e) Si hub;er~" p~;r:i~)~if ··c~i~.J1'.~social, tampocó podrá hacerse 

distrib~ción e:;";,;~f~,,~~iÓ:~i·de ~tili~ade's mien;ras. éste. no sea 

reintegrad¿ o ~;;,du6iél~. 1~1 ; 

•~it GARCiA RENDÓN~ l\tfanuel. Sociedades J\-fercami/e.s. Op. Cit. p. 266. 
•w Articulo 19 de In Ley Genernl de Sociedades Mercantiles. Compila V/. Poder Judicial de In FedcrJcíón. 
SCJN. 2002. 
1
"" Articulo 19 de In Ley General de Sociedades Mercantiles. Compila VI. Poder Judicial de la Fcderacil'>n. 

SCJN. 2002. 
1

"
1 Articulo 18 de la Ley General de Sociedades I\1ercnntilcs. Compila VI. Poder Judicial de In Federación. 

SCJ:-0.:. 2002. 



TF'SI'! CON 
F.h .. LLA DE ORIGEN 92 

d) Antes de la distribución de utilidades deberá separarse 5% de 

ellas para formar.el fondo de reserva, hasta que éste importe 

la quinta parte del c.;·pi~al social.142 

e) Si la sociedad hubiere emitido acciones de voto limitado 

(preferentes), .no podrán asignarse dividendos a las acciones 
;· _'. ,, ... , .. _, .. ,.... - . . 

ordinariaO:. 'O:.in ~u'e ;;,.;t~s .s'e ·pague a aquellas un divide,.;do de 

Sº/o.·143 ', -.-... ".. -.,-,_. -/:~-::> ,_- __ :<·;~,( .·:·:,·_·:: ~ :):; .:: ,-_:_~·,.".:' ·.: - -

f) Si hubiere'~ccion~:wagacl~;:s:~~ dttrl~·ucf ón. d~· utHidades se 

hará en pr~~or~ió;:~cf~'b~~~:~áhMi~~ ~:·~}Ías_;~~ •·•·· . 
-~:::::;_>·-~; -~~ - ';'- '~'; ~> ~;:, 

... ..-: :.,e"~~;;~,.~~-' ·;}:':;;/~~~- ,.-._·_ ·. 
g) A éstas · condicion'es ,, se· añade· oti-as que ·no están 

·.:;,:. 

especlfica~ente._determinada en la ley pero que se infiere en 

los Artfcul6i-:19, 2o y: 182. La primera. es la de· que la 

asambie;¡,·':ordinaria decrete la distribución de utilidades; la 

seg~nd~'. .··~~:que el accionista también tendrá derecho al 

dividendo si· así está previsto en el contrato social, en cuyo 

casó la asamblea ordinaria estará obligada a decretar su 

pago.'45 

i..ii Articulo 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Compila VI. Poder Judicial de la Federación. 
SCJN. 2002. 
141 Articulo 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Compila VI. Poder Judicial <le la Federación. 
SCJN. 2002. 
1

"'"' i\niculn t 17 de lu Ley General de Socicdmlcs Mur-cuntilcs. Compila VI. Poder Judicial de la Federación. 
SCJN, 2002. 
1
""' G1\RCiA RENDÓN. Manuel. Soch:tlcu/e.'> ,\fercantiles. Op. Cit. p. 267. 



iJ'T.'S!S CO:t-l 
.t~:.:"~-A DE ORIGEN 93 

Así pues. e umplidas estas e ondiciones. e 1 derecho a 1 dividendo se 

materializa como un derecho de crédito del accionista frente a la 

sociedad. exigible.de la misma forma que cualquier otro derecho de 

crédito. 

Las acciones de. ~ot~ limi~ado confieren a sus titulares el derecho a 

recibir un divide'ndci. preferente mínimo,. acumulativo. cuya 

distribución. ~n _·P~;"nc;~·¡~~ ;~~~á·:··:~~bO.rdi~a~~: a la~:.::~o~·~ic~~~e~ antes 

indicadas.' excepto á la ¿¡¡¡;'.;:;,;, ~séa.ladé qué!'1á a~arTitiíea 6~dinaria 

decrete su pago. 

._. __ -
;_·,.:_- -·-

:·,-.· .. ;:·:··· 

Derecho, at· Ha_ber: Social; el haber social se integra c;on el capital 
. ': ,.-.-.- ' .. - -· -

social . y . con ... otras partidas patrimoniales, tales como utilidades 

retenic!~s. ga·n~ncias virtuales. primas sobre acciones, etc., que 

constituyen· ganancias reales y virtuales que se han generado en la 

marcha .. de los negocios sociales y que, en virtud de esa 

circuñstancia, el derecho al haber social es una consecuencia del 

der~cho general a las utilidades que tienen lo~. accionistas. En 

consecuencia cualquier estipulación que excluya a UnO a·más socios 
- - .:·~. · .. -_,~·.'·'· ·- . ·. -~ . 

de part~cipar en el haber social, ya sea por liqui~~~,i,~n.de la sodedad 

o por reembolso derivado .de la amortizadón'':de las'acciones o de 

ejercicio Í:f.,;I d~recho de retiro, será ill~ita ~or;frí}r~~~ic'.>.;·~ lo pr~visto 
en el Articulo 117 de LGSM. 
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4.4.1.2 Derechos de Consecución 

Los derechÓs ·de Consecució~··a corporativos como también se les llama. de 

1as accionist~~ . s~'n -.._~~~"J ~~-~i~·d·~~·;-:·L~· --.·~~cit~~~ª-~ ·suere c1asificar1as en derechos 

Derecho .'i:ie~:vdr6; sin IUgar a dudas. el derecho del voto es el más 

important~ de. los derechos cie 'consecución y consiste en la facultad 

que tien:~: iC>~d a6ckmista de participar en las deliberaciones de las 

asa~·~leasgene.rales y de expresar su voluntad para decidir respecto 

a los asuntos en ellas tratados. La.doctrina considera a éste derecho 

como un acto . unilateral ·cie.':· la;. vol~ntad que, conjugado con las 

la 

llamada ' volu~t~d s~~i~I. 146~¡ der.,;~ho del voto. como los demás 

'"''" CiARCi.;\ RENJJÓ:'i. i\.1anuC1.-.~~~~<-·ic.~~/t1dt• ... - Alerct1111i/(.".~•- Op. Ci1. p. 270. 
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derechos de los acc::ionistas .. ésta S~jeto a una serie de principios que 

lo rigen. entre lo~ cuales.--~9: encuer:atran los siguientes: 

.· - -,·- .· .. :':..· _ _ .. · 

a) Principio de ;lgualdait/ic~~a acción 'sólo tendrá derecho a un 
. . :"· <---.. ,-~· .'.',<·:·:'.:.<-:><.i::.·-.'..-·-· \:-;_._ . ' 

voto. En- conSécuS.ñciá:" él ríúrTiero.'de votos. es·proporcional al 

número ci0 .;.;C;b'~;;.;;~--~.,~I~ii~,; ca' da. acci.;nista; no ... es lícito 

emitir acCion;~ J~ :'S~ic/' ~iÜi~1;• it ..... t.,ª.•.m.·· ·.·.~_·P··.:·· .. _-.º_·· .. ·.·.c,·5·'· .. · .... ·.· •. e···_s•:··.·.·.: .. l_k:ito emitir 

acciones ~~-.~~¡~;~~¿·~J1:~;;¡~::i.(< ~ '" '\ ·s~ · . 
;.;.": ;.::;-.,:;:_.·:.- '-.._,,:".: ~".¡·:-_·>:·-, ·~ .. :-;,:;.J:;-; ~: .:-~;> ~/.:>~--' 

-'' ~-.. ~.:/;.· ;'.:·/:.~::.. ,_._, '.'·~\.~·;; .~:~::?'' /-~< '\ :::::.: :·:~:~·\~1 ·:::::·:;~-~.} _ _._, ;.º-_: ~-~--:!, . 
b) Principi~. de LJmit~~i?_fi Eit:ée~ci/Jn.-:.1, 'de( O,ereJ=hf de/ Voto; es 

licito' ~~iÍi.r;:.~:¿~·i-~~'.~'~:~:~~~~··~e~Q~;, ·:~.~~~e-ha.,_ d0: voto solamente 

en ra-~ a~-aif:¡·t)¡~a:~~~·~:~tra~rdinarias _qUe se reúnan para tratar 
- . . • -- •• -~o_- :·· ,_',- - -_·-,.: ' - - ' 

cualquie.~a.'dEi.io~ sig.:í'ientes asuntos listados en las fracciones: 

I; li. IV;· v. VI y VII del Articulo 182 de la LGSM: prórroga de la 

dtir.;,ció~ ~é 'í•( sociedad; disolución anticipada de la sociedad; 

cambio de objeto o de nacionalidad de la sociédad; 

tránsformación de la sociedad y fusión con otra sociedad. Por 

consiguiente. cualquier otra limitación al derecho del voto será 

nula. 

1 '~ < i.·\RCL\ RENDÓN. Manuel. Soc:ic•datf,•.•; ,\fe!rct1trtíles. Op. Cit. p. 270. 
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c) Principio del Conflicto de Intereses; el Articulo 196 de LGSM, 

se le prohibe a las· accionistas participar en las deliberaciones 
.':''; .. 

de las ··asambleas"y:ejercitar el derecho del voto en ellas, 

cuando se .ºclip .. ; ci.;;C:orí,b~er y resolve~ respecto. d: alguna 

operación•enífq~;;,· ~q'ue;¡¡;;s t"'ngan un inte~és contrario a la 
• 1 :;··~; "" , -·.7/ "·7f(:i 

sociedad. La pro~ibÍci~n legal es una ccmsécG';.nci;. clél deber 

de···1e~ú~'d _:·-~-~e~·:Í;e~~~~\~~:'.;~~~~6'.r1~-~ta~ >~.'~-~~-~. '1-~ .; ~º~;~~-~·~., .. Por 

otra parte, p~ra"el ~~;?deque.l()·s;p~est~·~·d:·j.~~ini~trador o 

:::i::rire;'iif ;:~f ~!S~E~~ti~~~~!:2~~~~~~f~1~~,t~:01~: 

::::~:~[tí¡!~~~~~~i~~¡~~~~:i::~:: 
exigirles,respons;.bilidad;,enlos.térmillo".·deLArticulo 162 de 

1a LG~M. ~ :' : •• : · ;~q·~~t ·;:r:Z2{':·:~·:?;;:t· :·:·::{'.I • · · · 
-_,·:... -~:::. ·. -;_·'.{·="r.~ \.0:- .. ···-·· ,, :<~,,;--~-~-- -, '":.. .. <:-/::.~~";< .. " --,--,~~-'-

En ambos su pÜés~C>~.·'f !' :~v!~i';;1dI~ :d~l~~~~ .. ~~ la presunción 

legal• de· que:.e'Xisie:conflicto ·C:te intereses· de los· accionistas 
.. -,;~·-"' -. ,<·--i~; " ·::; :'..-:; 

administradores.y.:comisariÓs y los restantes accionistas de la 

sociedad. El;)\.rtículó:197 no contempla las consecuencias que 

acarrea '_'ia·: ini;~~d;~~- de la prohibición en él contenida. Sin 
.· -.<· ,.--, 

embargó, -.,s ~;,idente que el voto de los administradores y 
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comisarios será nula;· de nulidad absoluta. por ser contrario a 

una dispo~ición prohibi.tiva~ ~~6 

d) PrincipiCJ- i?0m9c~Ú~C~.<en _teoría. la anónima es una sociedad 

demo~rá.lica~~:~~:~¡~·,"q·~'~'.:~~ ~¡:~n~ ~abida-el vo.to.·privil~gi~do. Por 

eso el; ~rti·~¿l,;;J.¡'9a':'ci';;sla l.GsM declara que es ríulo todo 

convenfO 'q~-~ ·r:~¡;{~fI·j~-'.li~i~a~~-:~e- v6t0 -d~ .. las· ac~ión0s;:· 
, .:~:. ,-·_·_:··-:_\·._.·:.:':_"~~::,·~:,~-~!;1.f-.~~~:~:~,.;:;~'.>;:~·/.L;.~ ·~·_:}_:_:',: :.·--~/~:-~~~-: ,'·'~:. :_~::~ .. _,~ 

____ .::_:·_-.:·+ .. ' ;·'.-.{(::··~_:_i ~-;~;.¿- ((~'.;·.:·-,~-· ",·,·:~'>'" ';;::.~ ',:.··:·:: 

e) ··Pri'ncipi,; d~:.~ffb'{~~~:~iy~~¡;~t~~.~t~-~-;'.vf,~f:''en; '.'rincipio. del 

derech.; ·-~ voto ';~e.be;,:;de:':'tribuirse :únicame~te ·al' legitimo 

propietario ·;tenedor de · 1as acciones puesto que 

primordialmente estas sirven para ejercitar los derechos 

incorporados en estas.149 

f) Principio de la Unidad de Voto; se refiere a que un accionista 

puede llegar a ser tenedor de varias acciones llegando a 

especular, que si con algunas de ellas puede emitir el voto en 

un sentido y con las otras en otro sentido, por eso éste 

principio los obliga a votar siempre en un mismo sentido. 

1
·"'· Artículos S y 1830 del Código Civil parJ el Distrito Federal. Compila VI. Poder Judicial de la Federación. 

SCJS. 2002. 
u·• /li.niculo 1 1 1 de la Ley General de S~cicd~dcs !\.1crcantilcs. Compila V/. Poder Judicial de Ja Federación. 
SC'J'.". 2002. 
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g) Principio de la Subordinación de la Voluntad; todos los 

miembros de. una sociedad mercantil están obligados a 

subordinar su voluntad a la de la mayoría de los miembros. 

h) Principio : de(_Ejf!)rcicio_ Potestativo del Derecho de Voto; en 

resume~ podefDos-decir. que algunos Doctri~ari~s mencionan 

que el derecho a voto es un pretendido deber frente a la 

sociedad, por lo que la LGSM permite a los accionistas ejercer 

éste derecho con libre albedrio. Por lo tanto es un derecho 

potestativo.150 

4.4.2 Obligaciones y Responsabilidades de los Accionistas 

4.4.2.1 Obligaciones 

Las obligaciones de los accionistas son similares a las de los socios de 

otros tipos de sociedades mercantiles, en lo que corresponde a las aportaciones. a 

la subordinación de su voluntad a la de la mayorla y a reportar las pérdidas. 

Hablando del deber de :_Ja. lealtad, Jos accionistas se encuentran en una 

posición más holgada·;·é]U~i~ d~ 16'~ ~e::.'~¡~~ colectivos, pues la ley no les prohibe 

dedicarse a neg()cio;,d.;,I misn:iogéne~o-de Jos que constituye Ja sociedad. 

1 ~" 1\rtículn 201 de la Ley General de Sociedades i\<1crcantilcs. Compila V/. Poder Judicial de la Federación, 
SCJN. 2002. 
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En lo que se refiere a. los aspectos generales, además de la obligación 

subsidiaria, ilimitada y solidariamente de pag~r ·las deudas sociales. los socios 

tienen también las sig~ieriteS obliQ!3C::.ioíi,es.~~ . 

De Aportar; por_ tratars.; d~-~~ci~ct~á:f3s i;,tuitu persona e, además de 

las apÓrt~ICiOÍl0s. tleChás :e·n.'~i~ci~i;Jo. ~~.: .. Pí..ieden realizar aportaéiones 

d~ bienE!,;j~l i!l"l¿stri~. ;.' :;· -- ··' · ,-_; 

:: <, <."'' .-~.. ,,- -,e" ,. ';~: 
_-\ _:::.:: '.;.~:,- .·::~~:-)·.··;_::.::::··.;:·::; ·-·---~-·~.-~-.·.,e 

De Lealtacl: -¡~;, ~~C:i(,~.;d·~ .• e.7l!·'·:m3~,is·_-~m-:c0},,eg-ne)n,~e-rp0}-oi:liá ,:;i J.:ºr -~j~~~· _podrán 

dedic.;~se a negb-~ios .- - ' ' - ·- ',je·ª"' loi.:~u .. constituyen el 

objeto de la ~.6~i~~ad~-~i ii'í/ma'r ~~rte_di;'.soCied#des que lo realicen, 

sa1v~· ~º~ --b'oX~-~~ti~·i,~'~io';J~ ~ 1~~:1~óci·c;~s~~-{-é- :_. · --· ~-·- ,· __ ~. 
-,··:;:-./-~ -::';:;_.'<·;' (.·;_-;;>·"~-.º/·~- :::;-'. ·-,->: .. ,, .. -:.:.:··· ... - ~_::-.:~-::,:-

.. ~ .... .,_ .. ··f'. -:· .i·.-\:j~ :~:,:-:·--. ::•.:.·~-. ·'.f:.: l ~·· ._,, .... - .· 

De. Sub~;din~) iá :_{j,;,Jntad; ~bnsi,;;te ,-erÍ Gna-~bli~a6i¿,:, común a los 

miembro~\ieí '¡;:,ci~~'¡,i~:Íocii~~~~i;.~ ri.~ré:¿;ntiÍ~s. 'deí ¿;catar la decisión 

de la,lllay~ri~,·· ~e'•·;¡,'.''"''':::-.·.·.·.·:, , 

De Sop~rtar Ía; Pérdida;; los'soC::i8s deben respaldar en su totalidad, 

dependiendo ei':-Íiiv;.I de su responsabilidad, las pérdidas de la 

sociedad.· 
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De Responder por las Deudas Sociales Existentes; ésta obligación 

sólo es propia de las sociedades intuitu personae. ya que la intuitu 

pecuniae só!o. r~sponde por el Pago de sus aportaciones. 

Los socios de la· S. e;:; C. Por.A. ·gozan de los mismos derechos y reportan 

iguales obligaciÓne~; que 10.~ .. ~ccioni~tas d~ la S.A .. 

"'.-

Como antes s~ .i-;:;d;io '.:'los -:s~éoió~': coma'nditarios; difieren de . los socios 
-,. ;,,,,:,:·· 

comanditados yde IÓs acC::io,.;istÉÍ;. de 1.;;- ·s~A~:; en :q~e aquellos responden solidaria. 

La adminiStr~Ción- de:la -~-~~i~dad est·a reservada a los socios comanditados -... - . . - '.· ·-

ya que la ley pr~híbe la .. g~~tión d~·;n~godos a los comanditarios. 

4.5 Órganos de la Sociedad en Comandita por Acciones 

Los órganos de la s. en C. por A. son exactamente los mismos que de la 

S.A .. los cuales a continuación mencionamos: 

Asarnblea General; en el caso de la S. en C. por A .• no es el órgano 

supremo de la sociedad. como en el caso de la S.A .• ya que los 

socios corj:ianditarios, no intervienen en el desarrollo de ninguna 

facultad administrativa de la sociedad. 
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órgano de Administración; pUede estar conformado, por un Consejo 

de Administra-~ión.,~ ~~-:su:ca:s~.-p-~r.un Administrador Único. 

Órgano de Vigi/L~ia;:~ ~~~Jrga ~e la vigilancia de las operaciones 

sOéi8ieS·Y_.~sta~~- ~-:ba·;~c:;·-~~--~~n·a ~:Vari'ós comiSariOs. que púe-den ser 

tanto loS' ~6~~¡.~~~':bi~~~~it~íi~-5;:·~,iffio ios co~i:inditadOS' . 
. _, · -. \:::· :: f>F~- <··-. '.:~_ .. -~;·(~:~-!/~.::: .c::~-;~i~-- ~-- -

;.-__ _ 

4.6 Disolución y L.iq.uidación cie 1a· soci;;dacÍ 
"Jj",- -:· :: , __ . ?:-··· -:,,. ,,--;: 

,. -. . ; •,. __ , : -." -~ . . . . . 
Éstas· dos _eta.pa·s de. la Sociedad, se realizan de igual forma que en la 

Sociedad Anónima: ··· 

4.6.1 Disolución 

Es necesario aclarar que la palabra disolución, resolver un acto juridico, se 

refiere solamente a del negocio social y no a la extinción de la persona moral, la 

cual es una etapa posterior, llamada liquidación. 

La doctrina generalmente considera qUe la resolución del negocio social 

puede producirse respecto de uno o .varios socios, en cuyo caso se habla de 

disolución parcial, o respecto de· todos los socios, supuesto que denomina 

disolución total. 151 

l\I G1\R("il\ RE~DÓN. ;\.1armcl. Societlmles /l/en·t1111i/t!.o;. Op. Cit. p. 556. 
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La disolución ~arcial del contrato .de sociedad es motivada por retiro. por 

exclusión o por muerte de u~o o ~arios socios. 

. . 
. . 

En la S.A .. y"en:la s~ en. ·c._ por A., los socios tienen derecho de retiro por 

cambio de objet~; c~;,.,bi~ "cie ~~:cio~alidad de la sociedad y por transformación de 

ésta. is2 

La LGSM determina las causas de disolución total de las sociedad las 

cuales, son las siguientes: 

Término fijado en el.contrato_sodaL 

lmposibili~adde s:egúkr~alizando" el objeto de la sociedad. 

p¿,··~:-~6~~·~~~; d~'-:-,0~- '.~-~:~·¡~~:· 
- ' , .-.·:-. ',' ,· " ., 

Por la reducéiÓn del número de accionistas. 

Por la pé~dicÍ::~~·:¡"¡i;{ dos terceras partes del capital social. 
- ··-::-:;:·~·;:.:;~~~;:·.~y:: .. ~-,-· - ·- . -

Por la ilicitud 'cié! o~j~~b social. 
·- • • "•"• •• •"• -."'"~ ,'• ·~·. ··:::-•L 

Por. la .mJ~,;f"~~;.ii'1'~ocios, si en el contrato social no se pacto la 

contin~a~ió;, ""ci~ "é~f,;,¡:\;;,;, sus herederos. 
··::;'.""•-' 

. ·:·.-,·.'- t~~.-:.5.i·:;:" 
,- ~. '·'~::· . . ; . 

El órgano compE!t<,;,;te ·p.~/;,,:'~E!clarar o comprobar la disolución corresponde 

a la Sociedad. es decir ~ 10-~'-_:_SC~>CiOs~. porque corresponde a estos remediar las 

causas que dan motivo a laS c8J~~le.s' de la disolución. 

•~-=Articulo 206 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Compilu VI. Poder Judicial de la í-"cdcración, 
SCJ7'. 2002. 
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Es el. conjunto .de actos ju~idicos encauzados a concluir los vínculos 

establecidos por.la sóciedad con terceros y con los socios. y por éstos entre sL 

La liquidación.P'-:l~de ser judici"al o no judic.ial,.la primera es la que proviene 

de una sentencia '._qu~_\deciara ·1~: :qu.ietl~a· -de _una·: sociedad por realizar 
·'• .. ~ -

habitualmente· acti\lidades de.ri\ladas de Ún objE:.to ilícito: la· segunda es aquella que 
·• -, '~ ,_ .. -~- ,· -· >:' "' ~-: 

toma su orig·en·~ éií 1~iS':C-iúJ·sa·s·_-de ·c:úsC>rUció-n·-y-a··:me;.;·c-¡c)·n·a·das~~--:: 
: . _._ .. ;':; · _, __ -~-;:: -_-<: ;.:; _·,.>· ::: :. ~J.::,\ 5.'.·iS";·),~.·-;.._.,;:;._ ~--. ._ ;..",.-.}e ~-~ .. :~":~)~·;,." : ·-~ -~: ~:·-.::::.~:.e::. ·. ,_; \ 

:.:·:::· :::>. :·;,:··. -.~_::_: ~-~.' ·- ' :~:';.,:.':-,j·-· ":".'/_-~· 
_:,.: '-;·-:·,~_:, :.':':) . ·;\i,; --~--~',:. . ... 

Se er1carg'.' :.be reali;,:a~ 1a'liqi.iidaciÓn;'f1ijs\liqÚidadores; los· cuales son 

nombrados por ré:í~, mi~;,,;,.; .ióció~. Lo~ Í;qJída~cir~s .;º~: r~pr;i;s~.:itantes l~gales de 

la sociedad pár~cii~o'Z a 1~: ;:
0

din;~-;~~,:~;¡J;;~~ ~~;:ri'a sd~Íeciad, sin necesidad de 
' ·---· ---·,_ ·-: .- -.-- ' , . ----- .•,-., -... _ .. -., . ---·-.-· .. · .- .. : - ·-

tener poder, la liqÚ.idación pod_rá estar_ acarg_o·d<:> urio o_más liquidadores 
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CAPITULO V 

FUNDAMENTOS PARA LA DESPARICIÓN DE LA 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

5.1 Introducción 

10-1 

En este capítulo se expondrán y fundamentarán los puntos principales con 

los cuales se propone la desaparición de la Sociedad en Comandita por Acciones, 

de la LGSM, basándonos en el análisis contenido en los capítulos anteriores, los 

cuáles fungen como base de investigación. para conclúir en ésta p~opues~a. 

5.2 Contenido de la Propuesta 

El argumento principal de la propuesta deriva de. la falta de una regulación 

propia de la Sociedad en. Comandita por Accí6n-~.sr~ontenida en la LGSM. 

<<;.'_.' 
Como es sabid6·· la· s;. en C.' p~~-~t:·i:ti~!'Íe su ·regulación contenida en los 

Artículos 207, ·208, 209>'21o:•y-:;21_1';~los:;cuáles· sólo hacen referencia a las 
- .... · ./:.:.-... : .··, ·--,.,·_ :-·-_. :~->-:;:;-~-~\~l\.-·:~·--· .. 

características ~sp~ciales de éste tipo de; sociedad, ya que las disposiciones que 

hacen referencia a Í~;·i~ii~~~¡¿~'·~:i'~~~¡;~ de la Sociedad en Comandita por 
_-,_·• --'.-. ":'. ·;.-· -:_:--,·-.~ _,, -7. -': ·• ·:-.C.;•:--;,c 

Acciones, son. exáétamEÍrit.,;' Ío~ mi~mbs 'artfculos que regulan a la S.A., los cuales 

están contenidos e'll:'e/é::~:plt~l6 ,/'det1'~'LGSM, en cuanto a todo lo relacionado 

con la estructura. manejo y_disposiciones generales. 
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Derivado de lo anterior. vemos _que· existe una creciente necesidad por darle 

una solución a esta situación~ Lo lógico a seguir seria proponer una reforma a la 

LGSM, para otorg~rle,~na ;eg~laci6~:p~opia para que ésta Sociedad, tenga úna 

independen~ia_ t o_t~!. f-~.é~t~:;a_ --!~~- ~:~A:~·:y~'é'Omie'.nce a tener vida propia. ·P _ero es 
,.,,_. 

necesaiio tom~r ·~.rl·;"c_u_~~~~a~~: ·QU-e -.p·arti0n.dO· :de· 1a ·realidad que en estos· .. tiempOs 

dentro la actividad ·coníerCial'aét.:..'~?·;.~~li~a~·~ .en n'uesfro pal,;. la s .. 'em c. por A. 
·'• ~.-· :,:.,; ~= .. ~:.:_\.,. .·---~~-:-//; -~-

resulta totalme'iíte'obs::.ieta:"° ; ,:· 
--.~,:-'··· -- . ··. ·;: ~~· : ·s·;:.;:. ~-. -... ::~:: ~ ... 

; •, .:. ;:,'.: ·;., '~::-:.·:1.1.·<~··)·-"7·} ., ... --~·-·"-' "::: : 

.. LGS:~:=,~.-EiiJi~~'-i~WJ~i~~~:t.:Et:{,~~;;~z;:z2t~~;:::·: 
"/"; 

en c. por A.., sí no qúe'·e1 ciórite'n,idó.'de la' reforma seria la desaparición tótal de la . --- . ·.··-·:,:_ .. _";-,";:·,,,, ... · . .... ·-·-- -·· . --

s. en c. por A., dentrdí:l',; Ía LGsM.' 

Las razo_r:-es;-~-.--para proponer lo anterior derivan de los siguientes 
: .. - .. -_ .. _,: 

argumentos; en-:pÍinÍe~':'iu'Q~·r, ·es necesario tomar en cuenta que las actividades 

comerciales hoy e~ di;,;· requieren de velocidad y simplicidad; en segundo lugar, lo 

que se refiere a su c'onstitución, ya que la S. en C. por A., es necesario contar con 

dos tipos diferentes de· Socios (comanditados y comanditarios) que acepten su 

diferencia en _e.1 .- rnome~to de responder por sus obligaciones y aceptar la 

diferencia que ·existe d.;pendiendo del tipo de Socio que uno sea, en cuanto a la 

diferencia de s~s;derechos y obligaciones dentro del manejo de la Sociedad; en 

tercer lugar, es:·.:,·~a ~,,;~lid;d que los futuros inversionistas de hoy en dia, prefieran 

optar por una Sociedad en la cual respondan únicamente por e 1 monto des us 
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aportaciones a responder de una manera subsidiaria. solidaria e ilimitada como es 

el caso de la Sociedad ~n Comandita por Acciones. 

; ;_ ': ; ~ -~-.' ": . : 

Es u_n -he·c~.O que -todos los argumentos expuestos con anterioridad son tan 

ciertos que ésta realidad se refleja en la falta de registro de esta tipo de sociedad 

ante la autoridad correspondiente, Registro Público del Comercio. 

5.3 Argumentos que Respaldan la Propuesta de Desaparición de la S. en 

C. por A. de la LGSM 

5.3.1 Falta de Regulación Aplicable a la S. en C. por A. dentro de la LGSM 

Como podemos darnos cuenta dentro de la LGSM, se encuentran 

contenidas todas las disposiciones aplicables al manejo de cada una de los 

diferentes tipos de Sociedades mencionados con anterioridad. A continuación 

analizaremos el contenido te.xtual de_ las disposiciones referentes al manejo de la 

S. en C. por A. dentro de 1.a LGSM." contenidas en los articules 207. 208, 209, 21 O 

y 211. 

CAPITULO VI 

De la sOcied~d · ~~- ?o~an~~~a por acciones 

ARTICULO 207.- Sociedad en comandita por acciones, es la que se compone de 

uno o varios socios comanditados que responden de manera subsidiaria. ilimitada 
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y solidariamente. de las obligaciones· sociales, y de u no o varios comanditarios 

que únicamente estár.i obligad_?s ~I __ pa~o d_e sus acciones. 

ARTICULO 208.-.Lá ;;o~ied;:.d en comandita por acciones se regirá por las reglas 
- ·- "" \ .-~.- . ,_ .. ' . . . . ...... : - -

(REFORMAD·~···~-~~.:O·;~E·.·~'.:ci.~~~:~3:E'1 g82) 

s~nR:11 :~nLs:lfi·;~fL~~@::i~~~~~5.~ii~lfl:~~~~~·i2c;~1n;:lydnzl~:d:::•::::::: 
"';o:'~!.:,;:,~.i':"~~~-- '·- ;'"·.· '~-_-,\.-;;/· <,~;:::- ~\ .. ~--·"' \ .:; 

partes de·r·os CorTI?í·r:idi_~a0

r(~:~;->: ·.-.·" ;::::: .. ,·-:~--~.· "-·.:¿: ~:?:::· ·:·\;:-.;_:·-,:--~' '···: :·~<:;· 
. · .. ,.:·,·>~~~~-: .. ,- ;_c:,·:):::-~-.:·:.-~-~-:-~ .. ;·'.'-o·; ·- ·--;, ,-"'' "·:·~·' ;'~'._'.'~. _,,.·-.e"'(;~''., 

ARTICULO·~·~¿ 'La•so~;~d~~~~ri;c~~:~·:i~~:.~or:·:~~i;~es podrá existir;.;>ajo una 
'e- ~..:~~,~~';':~~.~~.i-~~~' _,,'~;', ~ ~-e~-.;-<~.:.-.-,¡~'\ ~7'.~f:5~~'.:{,~y?:f•::~~=~~~~:~~~~'-.~/;,:~'.;;,~·:_ ~· .::.~, ;~~i; ~. '-·/··~- _ ·-•:, '• , _ , 

razón social;· q,~_e;_:t:: .. Sff~~~{~~;~g~-"'~=~.F~~fT.lbres:·~_t? .,~.nc;>_o :má.s soc~~-~ ,c_omanditados 

seguidos de. léJS paléJbraOi~"y;COrTlpañia'.' u otros equivalentes; cuando, en E>llas no 

figuren los ~~·· t6~~sK~ ~1~.';~ió~··~~~ial. º · ~ 1a den~;ninaci~n.; en ;~u 1,~~~º· se 
' -~ -, ,..,-.-"' ;y ,;,,~:. '}''-;;-;;· ·:,.''.·" ·- ,- .- --· 

agregarán las ·p,;;i.i't:ir¡;;;;:"soci(;l(lád en Comandita por Accion_;s,'; o sÚ. abreviatura 
-; 'i :·~·~; :.- ·~' .. ·-: .• -~'!.. :- - -

"S. en C. por A." .. :.· .',··:>''. ··· 

-:~··' . 

ARTICULO 211c:";:És':aplic:able a la sociedad en comandita; por acciones lo 

dispuesto en lo~ ·~:.th:lt6:~i;8, 29, 30, 53, 54 y 55; y en lo que se 'refiere solamente 

a los socios coma'iiélitado.,,' lo prevenido en los articulo (sic) 26, 32,:35;· 39 y50. 

Después de analizar el contenido de los articules anteriores, nos podemos 

dar cuenta que es ridículo que cinco artículos regulen una Sociedad y que 
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solamente existan tres artículos que hablen de la S. en C. por A. como tal y que 

toda la demás legislación de ésta se base y se regule por S.A. 

5.3.2 La Necesidad de la Velocidad y Simplicidad en la Realización de 

Negocios en la Actualidad 

A raíz de la agilidad con que se realizan operaciones comerciales hoy en 

día en nuestro país. es necesario reconocer que 1 a velocidad es base para 1 a 

concretización del negocio, por lo que constituir una Sociedad compleja como la S. 

en C. por A .. en las que ·se requieran dos tipos _de· socios' que tengan que 
. .· :___ ·:, ·--.-.'" . . ., . 

responder de diferente manera ante terceros con_ d!fe.r:~nte- ~ 9blig8ciones y 

derechos dentro d. el manejo de 1 a Sociedad , son d. emasiadas, condiciones que 

deben tomar en·c"uentá los inversionistas para invertir erl ésta Soci~~~d. 

5.3.3 Responsabilidad ante Terceros 

Tomando en cuenta que existe la S.A. que es la sociedad por excelencia 

en México, por nombrar sólo una, dentro de la cual no existe tanta complejidad en 

cuanto a la de calidad de los Socios, ni en el compromiso ante terceros de 

responder de manera mixta de manera subsidiaria. solidaria e ilimitadamente por 

todas las obligaciones y por otra parte el .monto de sus aportaciones. 
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5.3.4 La Sociedad en Comandita por 'Acciones en México 

. - ,. 
. . . 

La pruebá máxima· d~ todo ,.lo :_~~t~rior·- iá- e·n~Ontraremos en la falta de 

registro de l~~:_úl~irTI~~-~::·-~-~~~:~: a~-~-e ~i·:~,~~~s·i~o:~¿b·l~ico ·,~-~I _ComerciO en la cual 
~ ., ' ' - : ,· - • '-'' -.~ .. ·'..:·, ••• ,, - • >' -

consta un re"gis·l~~ d-~:-~~Í~ ~-~-~~~~¿~-:~~/i~---~~~:G~~;-~:~:\:j:_ 
:·.;·-. :.~-';·.:· ~~· ~<:. -_..,' ·.~•:·'~:~> :;· .. :·,-.,.~ :,·.~..,.;>- - ~--·:> 

Derivad<:l'ci~1,;i·'iS'~<:>ii~;¿,¡;d;a i6~iilri~~!~t<:>i ~r1't~s~meri~i<:lr1.:icios, a~i como 
,1': ·._," ;_·, '"".(··~: ' .".-::\:.:-~'{:~,~-~ ~-_¡;_ ,•,::·:e:'¡; (-'·· ,";".";· ;. 

de la investigaéión)ealizacta'en'cada.'üno dei'los capitúlos>éxponiendc:ilos puntos 

principales de e:'te trab:;~ ~~·~ t~!i;s; pr~;;:,;,~:<:) ·4~a,_R7f~r~~>~ 1,;¡-LGSM 'por medio 
L ,.. •.~ ·' • ;::.;~· ; •• • • 

de la cual deSap'ar~~ca;\,": · ,_ · · ,-'.?_: ~,-~·'i?·,-.~·. ;,- ~>~~{.:/;·:·:'../-:- " 
.·-<·:~·~.~~:··~· ~.. <·.··.~H~;-.:.-~-~::_' .. 

En pri,:,,e~IÜ~ar, d~I Xr1iiu16·1 ··de ésta Ley contemplada como 
,._ ---- :.·----- o'·· .·---. .· -·. .. - .=: 

sociedad.mercantil, 1a·s .. en e, por·A. 

En segundo lugar, y en consecuencia de lo anterior, todas las 

disposiciones enmarcadas en el Capitulo VI de ésta Ley. 

Referente al manejo de la S. en C. por A. derivado de su falta 

de uso en el mundo comercial actual, de sus faltas de 

disposiciones que. la regulen de manera independiente y por 

su complejidad que engloba la responsabilidad mixta de los 

socios. 

,,.,..,~IS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1. La_ Sociedad_ !=n .. Comandita por Acciones. se encuentra regulada en la 

LGSM, como un tipo de sociedad mercantil vigente en México, y los lineamientos 

para su funcionami~nto- Se encuentran reguladas en la ley antes mencionada. en 

virtud de. que' ési·.;· ·contiene y determina las reglas aplicables_ a. cada tipo de 
~' '.;: --

sociedad en' p,;rtÍ~~lár: - -

2. Lá Socie;dad .:.ñ Comandita por Acciones,: ¿.;;;,!ro ci.:. 1á CGsiVi sólo 'cúenta 

con cinc¿ A~i~~Íb;:t~¿~ {~~Í¡¿~J1~s~~~~i;;'.ig;,~¡,:;¡~~Z:'~rr;~~ ~1.• en~e~~imiento y 

funcionamiento. de;·:1a:'"'o;;iÉid .. d ·e~ referen.::ia,' el 207. • 208, 209, 21 O y 211. Es 

totalmente ins~fidente ~I número de ~rtf~~lo, además el contenido definitivamente 

no nos dice nada en cuanto al funcionamiento de la sociedad. 

3. La Sociedad en Comandita por Acciones, depende en su totalidad de las 

disposiciones que regulan: el funcionamiento, caracteristicas especiales, los 

socios, sus órganos, facultades y obligaciones, tanto de los socios como de las 

órganos que la regulan etc. Lo anterior sólo reafin;1a que es inútil contar con un 

tipo adicional de sociedad mercantil, cuando ésta casi en su totalidad depende de 

las reglas aplicables a la Sociedad Anónima para su funcionamiento. 

4. Es necesario considerar que aiguná de las diferencias más notorias entre 

la Sociedad Anónima y la Sodedad en Comandita por Acciones, radica en la 

responsabilidad ante terceros. Éstas dos sociedades comparten las reglas que 
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determinan su funcionam!ento. pero la diferencia es que en la primera. los socios 

sólo responden ·por el monto_ de sus _aportaciones. en .cambia··en la segunda. 

responden de, mane!r~--d~~igual,, y_a _qU~ ~?~ :s~OcioS, cor::r·l~-nd!~8:·d~~ _respo~~en de_ las 

obligaciones socialeS· ~ ~-u·b~i-di-~ri~.·-· ili~it~-da·~~-~ ,~ ~~l·i·d~;¡a'r:ri~-~t~~-·¿de ~-:m~~-~ra ·_:' int~itu 
. . ' ' . ·- _; . ; . ' ¡; ~-~ •. ·: . ;.:~· . . 

personae: Sn. t~ntO :.ciUe.~1os·'.s·ociOs·;·cómandit8;¡ó-s:S010 \es'PO-nde'n ·por.-e1· µa·9a -de 
- .. _-.:·_· "'.~: - ~~ ·:- -· ,,. i·r· ~· ~-~. 

sus apoítéicioneS';. dé ~-~·~erS-iiit~i~u pecú_ni~~: ::Tcida:-,ve~·:quE;'« laS _:BcCiOn0s ·en tjue 

se divide.:· é1_::_:~-~~~i~-~-~-·~:·5~·cia1·-~:-'rep·re;ent~n·>~."·p~·~~~~::10·~·:~-~·ri·~e·~a~~-·· la -suma' de su 

responsabilid~~~; ,/~n r~-~~~·-~~ ~l:Je · P~.r~ los·- s~~-ú~:~·~·~.-,~-~~-Pr:S~,~:~·t.~~- la ·sUn1a:· de sus 

aportaciO~e;;~- ·.:.-, .. -· 

' ·."-· - .. ·-_ 

S .. ·. ConsicÍerE.ncio •.. que '.el .. funcÍCln.Órr:le~io es casi el mismo, pero la 

responsabilidE.d '(;s rn.~§~C>.~.mi~c riesg~;ª; Em 1:3' .·Sociedad en Comandita por 

Acciones;· "tos futúros-·::·inVSrsio~is~as;,.;:oPtan_' por .18 sociedad que ofrezca menos 

riesgos y gararitiCe u~-~: m·a~c;r:s~QU~ida·cta ·sus inversiones, la Sociedad Anónima, 
. . .. ·- . ~~- ·:·;,. -• ... ,;_ .. 

lo anterior se._r~fl~j~~~-,~
1

.:,- e¡~:-a-tto':.}~:á.::;,ero:~~·e:registros que se realizan en nuestra 

ciudad en el Regi~;r(), PÚbji~~0;·de'' Comercio de Sociedades Anónimas, en 

comparación con la falta ~e)~b;·~fi6s.de, ~ociedades en Comandita por Acciones. 
- .... -. '"';·~ .. ' •• < 

6. Es nuestros cÍl~s 1·~;:~e16~i!'!ad con la que se realizan los negocios y las 

inversiones en nuestros,dJa's'.re'qi,:.ierende, seguridad, simplicidad y facilidad para 

desarrollarlos, I~ Soci;;;d~·d .e.n"~ co'mandita por Acciones, no puede cumplir con 

éstos requisitos hoy e~ ~)~: 

.-~0I~ 1:''.JH 
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7. La falta de regulación propia, independie.nte a la de la Sociedad Anónima, 

los riesgos que implica la responsabilidad mixta_ de. sus socios; la falta de registro. 

por lo tanto de uso de la So~i;.da~ en Co,;aridl~a iC>rAc~i()nEi>i.en ~ues~ros días, 

nos hacen re~0".'i6,rya-~:Y_ d_~t,~r_~-.i~·á,~ _q~~:. ~o~y _en·-dr_~,_:é~_t,~-,.~iP_O·-~-~~- -~od~~-~d- ~esulta 
obsareta en ra ~~~Jidád_·merc·antf1 ~ieC.onórTúca:de nuestro pá¡s;:·: 

"~;. ·-. .:.~·";·.:--!.~--~~-,:· .. · . ___ :.:- ,•; ·:'\ .. - - · .... : 
·~ ·' . : . . ~ '...'~::,:.;,.-·; ;· -4;. 

8. E'1 báse á ·¡a~::~t~-~,J~iOrléS antes pre~·~ntadaS; laS''cuá1e·s- sé!"furldan en la 
·• ~. ·'· ~' :;. ~-" ,;.:~- '- :-',-'-¡)·: ;,~-~';:•.' •. :•e 

investigación realizada'a lé>'la.rgo de todo ésta Tesis;.prop.ongd l~"deisaparición de 
~~-»->_~-: . . - . . '". '., . 

la Sociedad en Comandita .por Acciones> como opció~· ·de,°:~oci':_da.d mercantil 

debido a la f;,,I;~ ~~ i~"~us~~en la SocÍedad Mexicana. c.;.:no ,::,.;¡,;dio pé>ra j()grar lo 

anterior. p~oP~~-~~:~.~eáli;a~~·1a·s reforn:iás a las-·1SQiSla~i·6~-~-s .. ~·~e·:~¡·f_eC.tamente Ja 

regulan. el Código de Co.mercio y la Ley General de Socieéla.de.s· Mercantiles . 
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